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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA E X T R A N J E R A

Día 3 de octubre de 1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
i m p o r t a d a s  
voluntaria y 
d e f i n i t i v a

mente

COMPRA VENTA COMPRA

— ( clearing......................
| extraclearing........... .

Libras \Clefarin« - : .............| extraoleanng...........
Dólares.......................... .................................

22,95 ) 
20,50 (

33,10 \

23,55

41,50

11,22

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56

Liras................................. ; ............................. 56,65 »
Francos suizos.............................................. 245,40 251,55 281,75

»Reichsmark....................... . .......................... • 4,24 4,34
Belgas..............................................................
Florines........................................................... _ — -—

Escudos...........................................................
Pesos* moneda legal.................................. .
Coronas suecas.................................. ................

40,00
..... . 2,49

9 .fin

41,00
2,55
2,66

46,00
2,86

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

J E F A T U R A  DE PR O PIE D A D E S  MIL I
T A R E S DE M A L A G A

Don Antonio Roda Abad, Capitán do
Intend! inda Militar, Jefe Aiociden- 

. tal de Dvredios y Propiedades del
Ramo di: Guerra de esta Plaza.
C erifico: Que siendo necesario el 

arriendo por el Ramo de Guerra d'»‘ 
un local con destino a] Destacamen
to de Automovilismo de esta Plaza, 
se invita por. c.l presante a los dueños 
o apoderados de edificios enclavados 
dentr0 del casco d0 ijsta población a 
que presenten proposición ts por es
crito en esta Jefatura» sita en la cu
fie á : Doña Tr n dad Grund. número 
S, de diez a trece, desde la fecha (<11 
qir..: se publique este anuiR-cio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
"Diario Oficial d e l  Ministerio del 
Ejército” y "Boletín O fical” de la 
provincia, y diez ¿ías más* en que 
finalizará el plazo, d biendo ajustar
se a las condiciones siguiente»?:

A. El plazo de arriendo será el de 
dos años, prorrogablcs por el t empo 
que se determine, bl \n para continuar 
bim  para cesar

B. El contrajo enipj izará a regir 
desde el día <n que se entregue el 
local por inventario y s n derecho a 
reckmai>ón alguna por el tiempo in-

vertido en la tramitación del expe
diente.

C. La finca se recibirá y entrega
rá por inventario firmado p o r  el 
Cuerpo di Ingenieros.

D. Serán de cuenta del propietario 
los gastos de contribución* impuestos 
y demás cargas d la finca, los anun
cios y ejemplares de - escritura que 
sean re cesar.os al Ramp de Guerra, 
las obras de entretenimiento y repa
ros de d /sperfectos ocasionados por 
el uso natural

E. Por .(>1 Ramo de Guerra podrá 
ser rescindido el contrato si se su- 
primi ra la I). pendencia que ocupó 
ni edifico s<* trasladase a otra pro
piedad del Estado, o dejara de con
signarse en presupuesto el crédito res
pectivo para <q pag0 de la renta es
tipulada.

F. El precio máximo ¿e alquicer 
anual sf rá de seis mij pesetas.

Las proposiciones deberán extern- 
‘ darlas sus autores en papel de la cla- 

correspondintc y consignarán en 
letra precisamente el importe del al
quicer anual, expresando, asimismo la 
caib y locales de que se compon-: el 
edficio propuesto y con arreglo al 
siguiente modelo de •proposición:

Don   c o n  residencia en- ,
provincia de , domiciliado en .

calle d e  ........ núm ero .........   enterado
del anuncio publicado e»n  para el
arriendo de u-n local para Depar
tamento de Automovilismo de la Pla
za de Málaga, propone, con sujeción 
a las cláusulas fijadas <-\n el citado 
ajnundio y prevenciones d<T Regla- - 
ment0 de Contratación del Ramo de 
Guerra de 1931 y Lfty de Contabili
dad de la Hacienda Pública do 1911, 
el arrendamiento al Estado con dicho 
objeto, com0 dueño (o apod^irado
d/e don..,,...) la casa número de
1 a calle de  que a su entendí*|r re
úne las condiciones exigidas para la 
instalación de la Dependencia en su 
estado actual 0 introduciendo las mo- 
difioactioinies u obras a que hubiere
lugar al precio anual de poetas,
acompañando cédula personal de la
clase   número , expedida e¡n
  (o poder notarial, en su caso),
así como el último recibo de la con
tribución que por la finca satisfaga. 
Fecha y firma del proponente.—Se
ñor Jd b  de Derechos y Propiedade» 
del Ramo de Guerra.—Málaga.
Condiciones que d ebe reunir el local

El <ld!ificio que se proponga deberá 
tener los siguientes locales: Dos de
partamentos p a t a  di (pendón d as de 
Jefatura y Oficinas, un departamento 
para dormitorio de veinte individuos 
de tropa,.un departam/lnt0 para co
cina para veinte 'Individuos de tropa, 
un patio, almacén o varios, siempre 
que estén d-ntro deil mismo edifiiaio, 
que tenga aproximadamente cuatro
cientos metros cuadrados de suprrficñe 
cubierta con luz natural y las sufi
cientes condiciones sanitarias para las 
necesidades a qul:¡ se dklstina, oon 
agua potable abundante.

Condiciones indispensa b le s  para po
der tomar parte en el concurso

1.- La garantía para tomar parte 
en oste concurso as la de doscientas 
cincuenta poetas, cinc0 por ciento 
del importa del alquiler anual, que 
deberá depositar n̂ la Caja General 
de Depósitos do la Delegación de 
Ilación da.

2.- El concurso ?►: verificará con 
sujeción a las disposiciones vigentes 
do la Ley Administración y Con
tabilidad de Hacienda Pública y Re
glamento do contratación administra
tiva del Ejército (C. L. número 11), 
haciéndose presento que si dos o más 
proposiciones resultasen igual is y 
fuesen la? más ventajeras, oh Presi
dente d-1 Tribunal invitará a una li- 
c'koión por puja a la llana, durante 
d̂ ez minutos, a los interesados de la 
misma, y si termnase C tiempo se
ñalado y siguiese la igualdad, se pro" 
cederá al sorteo para la adjudicación.

Lfls proposiciones no serán válidas
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si p r esentasen raspaduras  o enmienda,
debiendo ser entregadas en plile 

gos  cerrados,   a com pañadas  de lo; 
documentos que acrediten la persona 
lidad. del fi rmante  y la carta  de pa 
go de hab 'ir  hecho el depósito  est i
pulado olí la  Delegación de H a c e n  
d a  recibo de la con tr ibución  del úl- 
filmo trimestre, justificante de ingrese 
de . la cuota obligatoria  de] Subsidie 
a la Vejez y  del Subsid io  Familiai  
correspondiente  al m/os a n te r io r ,  con
s iderándose  nulas  todas aquellas  que 
n o  vengan, acom pañadas  do los re 
quisi tos  exigidos*

M álaga ,  27 de sep tiem bre  de 1940 
El C ap itán  Jefe Acclidcntal, A n to n io  
Roda. 1.033—0

D E L E G A C I O N  DE  H A C I E N D A  DE  
G U I P U Z C O A  

Secretaría del Tribunal  Económico Ad ministrativo 
P rovincial

C édula  de notificación
D esconociéndose  ac tu a lm en te  -oi d o 

micilio de don Rafael B^vnar y  Lia- 
ce ív o  su represen tan te ,  don  F ra n c is 
co de'A*sís Fo r t  y  G oghcn ,  qu:e úl t i 
m am ente  lo t u v ;eron e¡n esta ciudad.. 
Miración cha núm. 23, V il la  N o g o y a ,  y 
A venida  d e N a v a r ra ,  letra  L, primero, 
izquierda, respectivamente, se les ha- 
ice saber:  Q m  en cum plim ien to  de 
acuerdo del T r ibuna l  Económico A d 
m inistra tivo  C e n tra ]  3 - h a l la  d 0 m a 
nifiesto en la Secretaría  de este P r o 
vincial la  reclam ación 10/938 in te r 
puesta  p o r  don Rafael B e rn a r  y  Lla- 
•acr, fa llada p o r  est>: T r ib u n a l ,  y  la 
apeiac ón contra  este fallo p rom ovida  
po r  los herederos  de don Federico 
C r is tóbal  Barbad il lo ,  A gente  E jecu
tivo que fué d  esta Delegación de 
Hacienda, para  que  tan to  estos señ o 
res  como don Rafael B e rn a r  y Lla- 
4-.r puedan, d u ra n te  el p lazo  de q u in 
ce días, fo rm u la r  las a legaciones que 
estimen convencent* <s.

Lo que se notifica conform e e x p o 
ne el artículo 37 del R eglam ento  de 
Proced im ien tos en las reclamaciones 
cci>nómico-admini<L*ativas, po r  el pro- 
s n t c < d 'cto qm* se inserta en el B O 
LETIN O F I C I A L  DEL E S T A D O ,  Cn 
el d (> la provincia  de G u ip ú zco a  y  
cn la A lcaldía  de* San Sebastián,  cn 
la. forma acos tum brada .

"San Sebast ián .  11 de septiembre 
de 1940. — El Secretario (ilgible).— 
V.9 B . - : El P r u d e n t e .  P. S. (ilcgi- 
b>0* 1 . 0 3 4 - 0

D E L E G A C I O N  DE  H A C I E N D A  DE  
O V I E D O

H ab ien d o  sufr ido  extravío los cu
pones de la D e u d a  A m ort izab le  5 por  
100, emisión p r im ero  ¿e enero  de 
1927, sin impuesto- núm eros  55S-482 
al 94, serie A ,  y  191*760 y  61 de la

serie B, vencim iento  de p r im ero  de 
julio de 1937, fac tu ra  nú m ero  149 d¿ 
esta provincia,  in s t ru y a  exped ien 
te en esta  In te rvención ;  1:0 que se ha 
ce público pa ra  que los in teresados 
puedan  fo rm u la r  reclam ación ejn el 
plazo de u n  mes. a partir  de Ia P u " 
blic^ciión en este periódico oficial, a d 
v ir t iéndose  que pasado  dicho plazo 
sin Declamación, se expedirá  certifica
ción suple toria ,  q u edando  I0.3 c upo
nes expresados n U:los Y s-in n ingún  v a 
lor.

Oviedo, 19 septiem bre dj: 1940.
El In terventor,  Adó lfo  Suárez* 

1.032— 0

I N S T I T U T O  D E  C R E D I T O P A R A  LA
R E C O N S T R U CCION N A C I O N A L  

Madrid

Concurso
A tenor de lo dispuesto en el a r t ícu 

lo 5 .0 del Decreto de 27 de m ayo  ú l 
timo aprobando  la p lantilla  de fu n 
cionarios del In s t i tu to  de Crédito  pa
ra  la Reconstrucción Nacional,  el C on
sejo de Dirección, en ■ su sesión cele
b rad a  el día 24 de septiem bre,  acordó 
ap robar  las s iguientes  Bases que  • se 
t ranscriben :

Se sacan a concurso :
U n a  p la /a  de Jefe  Superior de Ad- 

n i in is traeión ,  que  e je rcerá  las funci >- 
nes de Secretario  General ,  do tada  con' 
el sueldo an u a l  de 17 .500  pesetas.

U n a  plaza de Jefe de Administra-** 
ción de i . a, que  e je rcerá  las func io
nes de In te rven to r ,  con el sueldo 
anual  de 14.400  pesetas.

Dos plazas de Jefes de A d m in is t ra 
ción de 2 .a, Jefes de las Asesorías J u 
rídica y de A rquitec tu ra ,  do tadas  con 
el sueldo anual* de 13.200  pesetas.

Seis plazas de Jefes de A dm inis
tración de 3 .a, L etrados  y Arquitectos,  
do tadas con el sueldo an u a l  de 12.000 
pesetas.

T res  plazas de ¡Jefes de Negociado 
de i . a, do tadas  con el sueldo an u a l  d¡ 
g .600 pesetas.

Dos plazas de Jefes de Negociado 
de 2 ,:I, do tadas  con el sueldo anual  
de «S.400 péselas.

Seis plazas de Jefes de Negociado 
de 3 .a, cua tro  de ellas para  A pare ja 
dores de O bras ,  do tadas  con el suel
do a nual  de 7 .21/0 pesetas.

Según  d e te rm in a  el Decre to  de 27 
de m ayo  úl timo, aprobando  la p l a n t i 
lla del I n s t i t u t o - d e  Crédito  pa ra  la 
reconstrucción Nacional,  será condi
ción precisa, para  to m ar  parte  en es
te concurso,  el ser func ionario  público 
y tener la misnra categoría  a d m in is 
tra t iva  o una  clase inferior  a la de 
la plaza concursada ,  con arreglo  ; 
las categorías: y clases que estrb! ?e 
el R e g l a m e n t o  de la Ley de Bases de 
22 de julio de ujiS .

P a ra  concursa r  a la p la z a  de Jefe 
Superior de A dm inis trac ión , se reque
rirá  e s ta r  en posesión del título de 
Licenciado en Derecho y haber  des
empeñado ,  por lo menos d u ra n te  cin
co años,, cargo de Jefe de Servicios 
Adm inis tra t ivos en O rg an ism o s  Públi
cos, m ed ian te  concurso u oposición.

P a r a  op tar  a la plaza de Jefe  . de 
Adm inis tración de i . a se rá  condición 
precisa tener el título de '  In tenden te  
Mercantil  y h aber  desem peñado  el 
cargo de . In terven to r  en O rg a n ism o s  
Públicos- por concurso  u oposición.

P a ra  la plaza de Jefe  de A dm inis
tración de 2 .a, Jefe  de la Asesoría Ju
rídica, dada  la clase de a su n to s  que  
se le encom iendan  y su especialización 
regis tra l ,  se precisa ser N ota r io  o R e
g is t rador  de la Prop iedad ,  considerán
dose como méri to  preferente  el perte
necer a am bos Cuerpos.

P a r a  con cu rsa r  a una  plaza de Jefe 
de Adm inis tración de 2 .a, Jefe  de la 
Asesoría  de A rqu i tec tu ra ,  se requiere  
e s ta r  en posesión del t ítulo oficial es
pañol de Arquitecto  y se considera rá  
como m érito  p referente  el h aber  pres
tado sus servicios técnicos en O r g a 
nismos Públicos o en t raba jos  re la 
cionados con la reconstrucción nacio
nal.

Pa ra  concursa r  a cada  u n a  de las 
tres plazas de Jefes de A d m in is t ra 
ción de 3 .a, se requiere  ser  L icencia
do en Derecho y preferidos los que 
pertenezcan al C uerpo  N ota r ia l  o de 
Reg is tradores  de la Propiedad.
' P a ra  las tres plazas de Jefes de Ad

m inistración de 3 .a, de  la Asesoría  de 
A rquitec tu ra ,  se precisa ser Arquitec
to con título ofic ia l 'español.

P a ra  op tar  a u na  de las plazas de 
Jefes de Negociado de i . a, que  a c tu a 
rá de C a je ro  del In s t i tu to  de Crédito ,  
se requeri rá  e s ta r  en posesión, por lo 
menos ,  del título de Peri to  M ercantil  
.v h aber  desem peñado  cargo  de C a je 
ro, H abili tado  o D eposi ta r io  en a l
gún O rg a n ism o  Público por concurso 
u oposición. VA concursan te  q u e  ob
tenga la plaza deberá deposi ta r  cn la 
C aja  General de Depósitos u n a  lian
za • de 50.000 pesetas.

P a ra  op tar  a una  plaza de Jefe de 
Negociado- de J.a se requiere  e s ta r  cn 
posesión del título de Licenciado en 
Derecho, y p a ra  o p ta r  a  la  tercera  
plaza de Jefe  de Negociado de i . a, te
ner el título de Profesor  M ercantil .

P a r a  las plazas de Jefes de N ego
ciado de 2 .a y dos plazas de Jefes de 
Negociado de 3 .a, no se requieren  con
diciones especiales.

P a ra  op tar  a una  de las cua tro  p la
zas de Jefes de Negociado de 3 .a re s 
tan tes ,  es necesario e s ta r  en posesión 
del título oficial de A p a re jad o r  de 
Obras.,
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Todos los concursantes acreditarán 
no estar sujetos a expediento de de
puración ni haber sido sancionados 
como consecuencia del mismo, me- 
diante el oportuno certificado..

El Consejo de Dirección, al es ti 
mar los méritos de los concursantes, 
que podrán presentar cuantos estimen 
oportunos, dará preferencia el haber 
prestado servicios en Organismos E>- 

 fatales o Paraestatales de Crédito Te- 
Irritorial, Industrial o instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Na
cional, por un plazo no inferior a un 
año y ser militante de F. K. T . d'* 
las J .  O. N. S.

El desempeño del cargo de funcio
nario del Instituto es incompatible 
con otro cualquier cargo del Estado 
o en oficinas públicas.

Los funcionarios públicos a quienes 
se les adjudique las plazas del con 
curso, con arreglo al artículo 4.a del 
Decreto de 17 de mayo último, tefm • 
nada la misión encargada al Instituto 
de Crédito para la Reconstrucción -Na
cional se reintegrarán a los Organis
mos o plantillas de que procedan con 
la categoría y clase que en los mismos 
les correspondan, sin tener en cuenla 
la categoría administrativa alcanzada 
dentro de la plantilla del Instituto do 
Crédito para la Reconstrucción N a 
cional.

Los concursantes presentarán sus 
instancias, debidamente reintegradas, 
con el título o certificado que aireúi.e 
su condición de funcionario ;>úh!:c«> 
demás documentos en el Registro del 
Instituto.de Crédito para la Recons
trucción Nacional durante el plazo d< 
veinte días hábiles, a partir del si
guiente a la oi'hlicación de este anun
cio de convocatoria en el BO* E l  1\  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Madrid, 2 de octubre de iqio. El 
Director, J . Reujumen.

2 .1 9 9 - O

F A C U L T A D E S  D E  C I ENCI AS  DE SA N
TIAG O, Z A R AG OZ A ,  M A D R I D  Y 

S A L A M A N C A
Oposiciones,  turno libre,  a la Cátedra de 

Química Técnica
Anuncio

H ab ién d o s e  pu b l icad o  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día  28 del 
ac tua l  la O rden  de 24 del m ismo por  la 
que  se ag reg a n  las C á te d ra s  de Químico 
Técnica  de las F a c u l t a d es  de Ciencias  de 
M a d r id  y  S a lam an ca  a las ya a n u n c ia d a s  
d¿* S a n t ia g o  y Z aragoza ,  y d an d o  un p l a 
zo de diez días, que  s.e c o n ta rá  a p a r t i r  
de la pub l icac ión  de dicho . B O L E T I N  
O F I C I A L  DEL. E S T A D O , para que  pue 
dan  so l ic i ta r  bis de M adr id  y S a lam anca  
aquellos que se consideren  con a p t i t u d e s  
legales y t e rm in a n d o  dicho plazo el día I 
7 de l  p ró x im o  mes de o c tu b re .  I

Se convoca  a los s e ñ o re s  o p o s i t o re s  
pa ra  el d ía  9, a las cu a t ro  de la t a rd e ,  
en el Sa lón de Actos de la F ac u l t a d  de 
Ciencias de esta U n iv e rs id ad ,  con el fin 
de que  se cu m p l im e n te  el p á r r a fo  s e g u n 
do del a r t ícu lo  13 del D ec re to  de 25 de 
ju n io  de 1931, dándo le s  a conocer  en 
•orden a la p rá c t ic a  de los dos ú l t im os e j e r 
cicios.

A p a r t i r  de ese día.  se contará, el plazo 
de didz a que  hace , re fe rencia  el p á r r a fo  
te rce ro  del a r t ícu lo  14 del exp resado  D e 
creto.

M a d r id ,  30 de se p t ie m b re  de 1940.—E i  
S ec re ta r io  del T r ib u n a l ,  M an u e l  Lora  T a 
ñí ay  o.

Ó

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BAN CO D E CREDI TO LOCAL D E 
E S P A Ñ A

Anuncio
Se hace público  que  en el p r im e r  so r 

teo de am o r t i z a c ió n  de cédu las  de C ré d i 
to Local  4 po r  100 con lo tes,  ce leb rado  
e i el día de ay er ,  a n te  el N o ta r io  de e s ta  
c ap i ta l  don  H ipó l i to  G onzá lez  R eb o l la r ,  
h an  r e su l tad o  a m o r t i z a d a s  en la forma 
que  a co n t in u ac ió n  se d e ta l la ,  y  p a ra  
cada  u n a  de  las seis series  q u e  co m p o 
nen la emisión, las cédu las  s ig u ien te s :

N ú m e ro  180.016, a re em b o lsa r ,  p o r  p e 
se tas  '100.000. v  4.073, 15.739. 28.379. 
31.603, 38.500. *41.521, 62.697, 72.491.
83.044. 89.808. 132.128, 174.935. 180.354. 
a re em b o lsa r  por  p ese tas  1 .0 0 0  cada  una.

Este, reem bolso  se e f e c tu a rá  sin d e d u c 
ción a lg u n a ,  de. a cu e rd o  con las bases de 
la emisión, más los in te reses  po r  d em o ra ,  
a razón del 4 por 100 a n u a l ,  desde  el 30 
de ju n io  al 30 de se p t ie m b re ,  de acu e rd o  
con el an u n c io  pub l icado  en el B O L E T IN ’ 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día  14 de 
julio del co r r ien te  año.

A p a r t i r  del día de m añ a n a .  2 de oc
t u b r e ,  podrá  hacerse' efec t ivo  el im por te  
de  la's ind icadas  cédulas , m e d ia n te  p r e 
sen tac ión  de las m ismas,  d e b iendo  llevar 
a d h e r id o  el cupón  de 30 de s e p t iem b re  
ú l t im o.

T en ien d o  d i  cu en ta  que  a la fecha de 
este  so r teo  ex is t ían  63.253 cédulas ,  c u 
yos t í tu lo s  de f in i t ivos  no h a b ía n  sido 
aún  r e t i r ad o s  -por sus p ro p ie ta r io s  po r  
a lg u n a  de ¿ s ta s  c i r c u n s t a n c i a s ; dem ora  
en la p re sen tac ió n  aj c an je  de las cc 
d u las  de C réd i to  Local  de emisiones a n 
t e r io re s  c o n v e r t id a s  po r  las del 4 por  
10 0  con lotes : dem ora  en la p resen tac ión  
de sus t í tu lo s  por  los ten ed o res  de Obli 
gaviones M un ic ipa les  de Albace te .  Cádiz. 
Ei Ferro l  riel Caudil lo ,  ( ¡ r a n a d a .  Ov:e 
do y Z aragoza ,  co n v e r t id a s  a s im ism o a 
base de can je  por  cédu las  4 por  100 con 
l o te s ;  t r a m i ta c ió n  de  las d en u n c ia s  p r e 

s e n tad a s  en el B anco  por  sus t racc ión  o 
e x tra v ío  de cédu las  y  t a r d a n z a  en la p r e 
sen tac ión  de r e sg u a rd o s  de suscripc ión 
p a ra  recog ida  de t í t u lo s '  def in i t ivos ,  el 
Banco  fijó n o rm as  p a ra  que  todo ese v o 
lu m en  de t í tu lo s  p e n d ie n te  p a r t i c ip a ra  
en el sor teo  que  a y e r  se e fectuó. A  ta l  
fin, y  en  el a c to  púb l ico  del m ism o ,  se 
dió l e c tu ra  a las m en c io n ad as  n o rm as ,  
que  se h a n  t r a n s c r i to  l i t e r a lm e n te  e n  el 
a c t a  n o ta r i a l  del m ismo. De acue rdo  con 
ellas, y  a  los solos efectos de e s te  s o r 
teo , se a s ig n ab a n  al m enc ionado  p a q u e te  
g lobal  de cédu las  p e n d ie n tes  de p re s e n 
tac ión  los n ú m ero s  131.170 al 194.422 de  
la se rie  F .

Según  p u e d e  a p rec ia r se  en la l i s ta  
de cédulas  p re m ia d as  que  al comienzo se 
consigna-, l ian  c o r respon d ido  a dichos n ú 
meros un  lo te  de  10 0 .0 0 0  p e se ta s  y  t r e s  
de 1 .0 0 0  pese tas .

Con sujeción a ta les  n o rm as ,  estos cua
t ro  lotes se rán  ob je to  de u n  sorteo  co m 
p lem e n ta r io ,  que  se c e leb ra rá  al m ismo 
t iem po  que  el re g la m en ta r io  del m es de d i 
c iem bre  p róx im o  en t r e  los n ú m ero s  de  las 
cédu las  que  po r  los d i s t in to s  concep tos  
a n te s  e n u m e rad o s  v a y an  e n t r e g á n d o s e  a 
sus p ro p ie ta r io s  a p a r t i r  del d ía  de m a
ñana  y h a s t a  diez  días a n te s  del que 
o p o r tu n a m e n te  se s e ñ a la rá  pa ra  este  s o r 
teo del mes do d ic iem bre .  T a m b ié n  p a r 
t ic ip a rá n  en  el m ism o ,  p p r  u n a  sola  vez, 
las c édu las  que  en ta l  fecha  qu ed en  aún 
p e n d ie n te s  de e n t r e g a ,  a cuyo fin se e s
t a b le c e rá n  n o rm as  aná logas  a las que 
a h o ra  se h a n  seguido.

De acu e rd o  con todo  lo a n te r io r ,  se. 
a d v ie r t e  a los poseedores de t í tu lo s  que 
*un no los h a y a n  re t i r a d o ,  como an te s  
se indica ,  la conveniencia  de efec tua r lo  
a la m ay o r  b rev ed ad .

M a d r id .  1 de o c tu b re  de 1940.— El So
c ie ta r io  G en e ra l ,  F e r n a n d o  G arc ía  de 
Leaniz .

r

T E N E R I A  M O D E R N A  F R A N C O -
E S P A Ñ O L A ,  S. A.

J o v e l l a n o s ,  6 .— B a r c e l o n a  '

D e n u n c i a  d e  t í t u l o s
A los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 4.0 do la Lev de 1 de jiruo 
de 1931), se recuerda que en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú
mero 205, del día 2 3  de julio de 1940, 
se publicó 1a tercera relación de las 
denuncias presentadas a esta Sociedad 
sobre declaración de nulidad v expe
dición de duplicados de títulos Obli
gaciones emitidas por aquélla, al am
baro de la Ley de 1 de ¡unió de Tuqq.

Barcelona, a 18 rk* --"'ydemóre de 
o)¡o. El Secretario d*d Consejo de 
Administración, F. Pallares.

1 .3 9 6 - X - P
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J .  G . G I R O D ,  S .  A .
Madrid

Convocatoria
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción de esta Sociedad, se convoca a Jun
ta Genera] extraordinaria de accionistas, 
que se celebrará el día 2 de noviembre de 
1940, a Jas cuatro de Ja tarde, en el do
micilio social, calle de Postas, 25-27, con 
arreglo al siguiente orden del día :

1.9 Recuento de accioi^s y examen de 
representaciones.

2.® Examen y aprobación, si procede, 
del balance correspondiente a los ejerci
cios 1936-1937-1938-1939.

3.°' Examen de la gestión de los seño
res Directores y Consejeros durante di 
cho tiempo.

4.® Nombramiento de Consejo de Ad
ministración.

5.® Aclarar y, en su caso, modificar 
el artículo 31 de los Estatutos sociales.

6.® T ratar y resolver acerca de pro
posición relacionada con el artículo 32 de 
los Estatutos sociales.

El Consejero-Delegado, Adolfo Men 
gotti.

4.955 X-P

S. A. B O D E G A S  B I L B A I N A S  
Bilbao

A m p l ia c i ó n  d e  capital
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad há dispuesto poner en circula
ción las 8.400 acciones de 500 pesetas no
minales, cuya ampliación fue acordada 
en Ju n ta  General extraordinaria celebra
da el 16 de febrero del año en curso.

Se reserva a los señores accionistas el 
derecho a suscribirlas en proporción de 
cinco acciones nuevas por cada siete an ti
guas, haciéndose la cesión a la par, con 
desembolso de quince pesetas para cubrir 
gastos e impuestos de la emisión.

lía entrega de los extracto de inscrip
ción se efectuará a cambio del cupón nú
mero 53 de las acciones actualmente en 
circulación, haciéndose efectivo a la vez 
el primer dividendo pasivo de 125 pese
tas. más las 15 de gastos.

Las nuevas acciones participarán de los 
beneficios sociales a partir del 1 de oc
tubre de 1940. en proporción a las can
tidades desembolsadas

Se fija el plazo de suscripción en todo 
el mes de octubre próximo, transcurrido 
el cual se entenderá que el accionista re
nuncia ar ejercitar su derecho, y la So
ciedad podrá colocar libremente las ac
ciones que resultasen sobrantes.

Bilbao, 23 de septiembre de 1940.—El 
Consejo de Administración.

4.981-X-P
BAN CO DE E S P A Ñ A  

Madrid
Habiéndose extraviado el resguardo  

de  depósito numero T . A. 289.457 , de 
pesetas nominales  i«$.opa, ed Interior

4 por 100, expedido por este Estable
cimiento en  5 de marzo de 1936, a fa
vor de doña Carm en Corcho V era, se 
anuncia al público por prim era vez 
para que el que se crea con derecho a 
reclam ar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la fecha 
de la publicación del presente anun
cio, qtie se inserta en el periódico ofi
cial B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y dos diarios de esta capital, 
según determinan los artículos 4.0 y 41 
del Reglam ento vigente de este Ban
co, advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se ex
pedirá el correspondiente duplicado de 
resguardos, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 27 de septiembre de 1940.— 
El Vicesecretario general, Em ilio Mén- 
d # .

4-973-X-P_____________________________
A Z U C A R E R A  D E LA B A N E Z A ,  S. A.

Barcelona
Se pone en conocimiento de los se

ñores accionistas, que en cumplimien
to del acuerdo de la Jun ta  general or
dinaria celebrada el día 18 del corrien
te mes, a partir del día 10 del p r ó x i 
mo mes de octubre se procederá al pa
go del dividendo del ejercicio 1939-40, 
contra entrega del cupón número 9, en 
el Banco Urquijo Vascongado, de 
León, y en la C a ja  de la Sociedad, 
Fusina, número 9, Barcelona.

Barcelona, 28 de septiembre de i<)-|o. 
E l Consejero-Delegado, Antonio Bor
das.

4.971-X -P.___________________________

F OM E NT O DE  O B RA S  Y C O N S T R U C
I ONES , S. A.

Don Miguel Anglí Cusinó denuncia 
a esta Sociedad em isora la sustrac
ción de una obligación de la mism a al
5 por 100, de ¿00 pesetas nominales, 
número 5 .10 1.

Lo que, en cumplimiento de lo d e 
puesto en el artículo cuarto de la Ley 
de primero de junio de 1939, se hace 
público ^ara que llegue a conocimien
to de aquellos a quienes pueda inte
resar, con advertencia de que si en el 
término de tres m eses desde la inser
ción de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O , no hubie
re sido notificada a esta Sociedad, 
Balm es, 36 , Barcelona, lq existenX a  
de oposición, procederá a solicitar del 
Juzgado autorización para la anulación 
de dicha obligación y expedición ‘deL 
oportuno duplicado.

Barcelona, 23 de septiembre de 194o 
Por el Fomento de Obras y Construc
ciones : El D ife ctot-Gerente, Salvador 
Piera.

• j m

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

O R E N S E

D o n  Venancio Méndez  Feijpo, 
juez  de Pr imera  Instancia acci
dental  de la c iudad de Orense  
y su part ido.
Hago públic.o: Q u e  conforme y 

a los efectos de lo dispuesto en el 
art ículo 2.042, r eformado,  de ta 
Ley de Enjuiciamiento Civil,  en 
este Juzgado de Pr imera  Ins ta n
cia se ha  iniciado hoy,  por  pet i 
ción de Rosa Melón Melón ,  mayor 
de edad,  lab radora  y vecina de Or -  
delles, Municipio de Esgos ( O r e n 
se),  expediente sobre declaración 
de fallecimiento de su esposo C e 
sáreo Pato Coello,  natural  del ex
presado Ordel les e hijo de José y 
de xMaria, y que hace más de vein
te años se ausentó del pais para 
América,  sin. volver a tenerse n o 
ticias dé él.

D ad o  en Orense  a 17 de agos
to de 1940—El Juez,  Venancio 
Méndez?—El Secretario,  M.  Fe r 
nández.

4.635-A. J  y 2 .a 3-10-940

B A R C E L O N A

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Prim era Instancia del 
Juzgado número 2 de esta ciudad de 
Barcelona, en providencia de esta fe
cha, dictada en el expediente sobre de
claración del fallecimiento de don C ar
los Fuslor Fabra, de treinta y seis 
años de edad, casado con doña Merce
des Evíier Pev’ra, hijo de M ariano y 
Consuelo, natural de Barcelona, in
dustrial, habitante en la calle de An- 
gli, número 7 1, se expide el presente 
edicto por segunda vez, por el que se 
hace saber a cuantas personas pueda 
perjudicar la promoción del referido 
expediente que insta doña Mercedes 
Eytier, para que formulen su opo-: 
ción al m is m o ,  previniéndoles que d 
no verificarlo les parará el perjuicio a 
que en -derecho hubiera lugar

Barcelona, 2 1 de septiembre de 1940. 
El Secretario P. LL, Antonio Costa, 
Oficial,.

4.972-x-A. j.
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TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 
LAS PALMAS

Por el presente se hace saber a los 
inculpados que se dirán, cumpliendo 
la Orden de la Presidencia del Go
bierno del 2 de diciembre de 1939, pu-' 
blicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  núm. 346, correspon
diente al día 12 del propio mes, que 
eñ el plazo de tres meses, contados 
desde el día siguiente al en que sean 
notificados o se publique el presente 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S
T A D O  y de la provincia respectiva, 
pueden recurrir ante el Excmo. T ri

bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, por escrito a él dirigido, de 
la sanción que les fue impuesta ; que 
no es necesario valerse de Aboga
do ni de Procurador que pueden re
currir también los herederos de los 
fallecidos, siempre que el fallecimiento 
hubiera ocurrido en España, y que la 
solicitud de revisión se presentará con 
los documentos en que se justifique la 
personalidad del reclamante y funde 
su petición.

Y  para l a . notificación a los intere
sados se extiende el presente en Las 
Palm as, a S de agosto de *1940.—  
El Presidente, Indalecio Muñoz.— El 
Secretario, Mauro Sánchez. 

R elación que se cita

Juan Hernández Correa, vecino de 
Santa Cruz de Tenerife.

Feliciano Jerez Veguero, vecino de 
ídem.

Mauro Rodríguez González, vecino 
de ídem.

• Félix Sosa Hernández, vecino de 
ídem.

Sancionado por la Comisión Provin
cial de Incautación de Bienes de San
ta Cruz de Tenerife el 22 de marzo 
de 1938 con 200.000 pesetas.

Antonio Navarro Castellano, vecino 
de Punta Llana (La Palma), sancio
nado por la Comisión Provincial de 
Incautación de Bienes de Santa Cruz 
de Tenerife el 6 de diciembre de 1938 
con 100.000 pesetas.

Antonio Páez Díaz, vecino de El 
Paso (Isla de La Palma).

Antonio Rodríguez Alfaro, vecino de 
Las Calderas, Los Llanos (La Pal
ma).

< Sancionado por la Comisión Provin
cial de Incautación de Bienes de San
ta Cruz de Tenerife el 22 de marzo de 
1940 con 100.000 pesetas.

Don Indalecio Muñoz, Presidente del
I ribunal Regional de Responsabili

dades Políticas de Las Palmas.
Mago saber: One por sentencia dic

tada por este Tribunal el 31 de niavo 
de 1940, .en expediente núm. 1*32 de 

han sido afosueltos los ftvenftpa-

dos José Rodríguez Guerra, vecino de 
Santa Cruz de la Palm a, y Pedro C a 
brera Matos, vecino de Santa Cruz de 
la Palm a, y que en virtud de tal fallo 
han recobrado la libre disposición de 
sus bienes. La referida sentencia fue 
declarada firme por auto fecha 26 de 
julio de 1940.

Lo que se anuncia al público a los 
efectos del artículo 37 de la Ley de 
esta jurisdicción.

Las Palm as, 7 de agosto de 1940.—  
El Presidente, Indalecio Muñoz.— El 
Secretario, Mauro Sánchez.

Por el presente se* hace vsaber : Que 
habiendo satisfecho la sanción que' íes 
fué impuesta a los inculpados que se 
dirán, han recobrado los mismos la 
libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo 58 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939.

Las Palm as, 3 de agosto de 1940. 
El Presidente, Indalecio Muñoz.— El 
Secretario, Mauro Sánchez.

R elación  que se cita

M aximino Simón Hernández.
Antonio Bodria Alonso.
José Suárez Serafín.
Domingo Enríquez Perdomo.
José Henríqqez Perdomo.
Leonardo Medina Herrera.
Juan Enríquez García.
José Martín Mederos.
Esteban Martín Mederos.
Felipe Trujillo Rodríguez.
Ramón Pérez Rodríguez.

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

OVIEDO

Don A ngel C ruz y  Martín, Licencia
do en Derecho y  Secretario del
Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Oviedo.

Certifico: Que por providencia de 
ist: Tribunal Reg'onal de Responsa
bilidades Políticas se acordó hacer 

saber que habiendo sido absuelto el 
inculpado Venancio Soladana Mon
tenegro, en el expediente número 226, 
dicho exp dientado ha recobrado la 
libre disposición de todos sus bienes, 
quedando* levantadas cuantas trabas, 
retenciones, embargos y  incididas pre
cautorias se hubieran verificado so
bre los mismos, como consecuencia 
del * fer'do expediente.

Para que conste, y  a los efectos 
Je inserción en los periódicos oficaa- 
les, expido ln p r «sente, con el v'sto 
butano del limo. Sr. Presidente, en 
Dviedo, a vo'nticinco de s ptiem bre 
le mil novecientos cuarenta.— El Se
cretario, Angel C ruz— V.2 V-?: el 
Prtjsi.dente (ilegi ble),

R a i .712

TRIBUNAL REGIONAL D E RESPONS
ABILIDADES POLITICAS DE 

 PAMPLONA

Habiéndose dictado por este Tríbá* 
nal sentencia absolviendo a  la incúl* 
pada Clara M aritorcna Santiago, eñ 
el expediente núm. 889, seguido ante 
el mismo, ha recobrado aquéfta la li
bre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cum 
plimiento de lo prevenido en el artfcu» 
lo 57, párrafo tercero, de la Ley 
Responsabilidades Políticas.

Pamplona, 14 de agosto de 1940.^» 
El Presidente del Tribunal, Éladm 
Carnicero.

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

BILBAO

Dpn Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades políticas de Bilbao, 
Certifico: Que por éste Tribunal se ha 

dictado la siguiente
«Sentencia.— En la villa de Bilbao, A 

10 de agosto de 1940.
Visto ante «1 Tribunal Regional-dé "Res

ponsabilidades Políticas de esta capital 
ei presente expediente número 599 de 
1940, procedente de la 0 . I. de Bienes 
con el número 994 seguido de orden de 
ésta contra don Antonio Martínez Sáenz, 
mayor de edad, de’estado casado, de pro, 
fesión comerciante, domiciliado ultimar 
mente en Bilbao, y en el que es Ponente 
el Vocal de la carrera judicial don Fran
cisco Arias y Rodríguez Barba ;

Resultando probado, y así se declara., 
que don Antonio Martínez Sáenz, de ideo* 
logia izquierdista, estuvo afiliado a Iz
quierda Republicana antes y en 18 de 
julio de 1936, mostrándose como un en
tusiasta militante, que acentuó con su co
laboración y ayuda durante el mando 
rojo-separatista, opuesto al Glorioso A l
zamiento ; hizo viajes oficiales a Barce
lona para traer géneros de sil gremio, y 
desde aquélla habló por radio, sorpren
diéndole en uno de estos viajes la libera
ción de Bilbao por las fuerzas naciona
les, quedándose allí y pasando luego a 
Francia, donde continúa. Sus bienes con
sisten en su industria de mercería, que 
gira con la razón social «Ajenjo y Mar
tínez», con una participación del 50 por 
100 del negocio más 120 acciones del 
Banco de Vizcaya, con un valor todo 
ello de 150.000 pesetas, y tiene cinco hi
jos, que están también en el extranje
ro con sus padres;

Resultando que, en trámite de defensa, 
el inculpado no produjo alegación alguna 
en su descargo;

Considerando que los hechos que Se de
claran probados merecen la calificación 
legal de menos graves y están compren, 
d’.dos y sancionados en la .relación de los 
artículos cuarto, apartados c), el j  n), 
y octavo, grupos II y III de la L ey de 

9 de febrero de 1939.
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C onsiderando que d e los m ism os es res
ponsable políticam en te  el encartado don 
A n ton io  M artínez Sáenz por su p a rtic ip a 
ción m aterial y  d irecta  en su e je cu c ió n ;

C onsiderando que no ha con cu rrid o  n in 
guna circunstancia  m odificativa  de la c i
tada responsabilidad  ;

C onsiderando que la sanción econ óm i
ca se fija en cada caso, no solam ente con  
relación  a la entidad de los hechos en 
ju ic iad os , sino tam bién , y principa lm en te , 
a la posición  social y  econ óm ica  del in 
cu lpado y  a las ob ligaciones fam iliares 
a su cargo ;

V is to s ; además de los citados, los a r
tículos 1, 2, 3. 10. 13, 17, 24, 25, 26, 55, 
sus con cordantes y  dem ás aplicab les de la 
L ey  de 9 de febrero  de 1939,

F a lla m o s : Que procede im poner e im 
ponem os a don A n ton io  M artínez Sáenz, 
com o políticam ente responsable de hechos 
m enos graves, la sanción lim itativa  de la 
libertad de residencia de seis año» de des
tierro de la villa de B ilbao y  un radio 
de 25 kilóm etros y  la económ ica de pago 
al E stado de la cantidad  de treinta y 
cinco mil pesetas, que deberá  hacer e fe c 
tiva en el p lazo de veinte días de ser 
para ello requerido ; y  una vez firm e esta 
resolución , exp ídanse las certificacion es 
prevenidas en los artícu los  59 y  60 de la 
L ey  especial c itada .

A sí p o r  esta sentencia lo p ron u n cia 
m os, m andam os y  firm am os.— B rau lio  Or 
dóñez. —r F ran cisco  A ria s .— Luis O tero .»

Y  desconociéndose el paradero del in 
cu lp a d o , se publica  en este B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  para su n o t i
ficación .

B ilb a o , 13 de agosto  d « 1940.— Fran 
eisóo B a lcá zer.— V .e B .# E l P residente , 
O rdóñez.

R  P .— 30.094

D on  F rancisco  Balcássar B enavidea, S ecre 
tario  del T ribunal R eg ion a l de R espon 
la b ilid ad es  P olíticas de B ilbao, 
C e rtifico : Que por este T ribuna l se lia 

d ictado la siguiente
«S en ten cia .— En la villa de B ilbao, a 

13 de m arzo de 1940.
V is to  ante el T ribuna l R egional de R es 

ponsabilidades P olíticas de esta capital el 
presente exp ed ien te  núm ero 262, seguido 
d e  orden  de este T rib u n a l con tra  don A le 
ja n d ro  E lo r m g a  A lza ga , m ayor de edad , 
d e  estad o  casado, d e  profesión  m arino, do 
m icilia d o  filtim am ente en G u ech o  (V iz 
caya), y  en  el que es P onen te  el V oca l 
d e  la carrera  ju d ic ia l, M a gistrad o  don 
F ra n cisco  A rias y  R od rígu ez  B a r b a ;

R esu ltan d o  p rob a d o , y  así se declara , 
que d en  A le ja n d ro  E lo r m g a  A lzaga , a fi
liado al p a rtid o  nacionalista vasco antes 
y  §n 18 dé ju lio  de 1936, del que era 
entusiasta  m ilitante y propagandista , fue 
e leg id o  C o n c e ji l  del A yu n tam ien to  de 
H uecho en l is  e lecciones de 1931, cesan 
d o  eon m otiv o  de la cam paña separatista 
de loe A yun tam iento*  vascos del 34 y

vo lv ien d o  al cargo en febrero  de 1 9 3 6 ; 
que lo desem peñó com o T eniente de A l 
calde durante todo el tiem po de m ando 
de los elem entos rojo -separatistas, con  los 
que en todo m om ento se m ostró p lenam en
te identificado, com o lo dem uestra  que 
al aproxim arse las fuerzas nacionales eva 
cuó hacia Santander, pasando luego a 
F rancia , donde se encuentra . Sus bienes 
con ocidos son una casa en A lg orta , que 
se ignora su valor, ignorándose sus o b li
gaciones fam iliares ;

R esu ltando que, en trám ite de defensa, 
no com p areció  el e x p e d ie n ta d o ;

C onsiderando que los hechos que se 
declaran probados ,m erecen la calificación  
legal de m enos graves y están com p ren 
didos y  sancionados en la relación  de los 
artícu los cu arto , apartados b), c) y  n), y 
o cta vo , grupos TI y I I I , de la L ey de 9 
de feb rero  de 1939;

C onsiderando que de los m ism os es res
ponsable políticam ente el encartado don 
A le ja n d ro  E knriaga  A lzaga , por su p ar
tic ipación  m aterial y directa  en su e je cu 
ción ;

C onsiderando que no ha con cu rrid o  n in 
guna circunstancia  m odificativa  de la c i 
ta d a -resp on sab ilid a d  ;

C onsideran do que la sanción  económ ica 
te fija en cada caso, no solam ente con 
relación  a la en tidad  de los hechos e n 
ju ic iad os , sino tam bién , y  p rin cip a lm en 
te, a la posición  social y  econ óm ica  del 
incu lpado y  a las ob ligacion es  fam iliares 
a su cargo.

V istos , adem ás de los citados, los a r
tículos 1, 2, 3, 10, 13, 17, .24, 25, 26, 35 
y 57 ,' sus con cordantes y  dem ás a p lica 
bles de la L ey  de 9 de feb rero  de 1939,

F a lla m os: Q ue\debem os im poner e im 
ponem os a don A le ja n d ro  E lorriaga  A l 
zaga, tum o políticam ente  responsable de 
hechos m enos graves, la sanción  lim ita 
tiva de la libertad de residencia de seis 
años de destierro de esta prov in cia  v un 
radio de 50 k ilóm etros v la económ ica 
de pago al Estado de la suma de diez mil 
pesetas, que deberá hacer e fectiva  en el 
p lazo de veinte días de ser para ello re 
q u e r id o : y una vez firm e esta reso lu 
ción , expídanse las certificaciones p reve
nidas en los artícu los 59 y 60 de la Ley 
especial citada.

A sí por esta sentencia lo pronunciam os, 
m andam os y firm am os.— B raulio  Ordó- 
n ez .— F rancisco  A ria s .— Luis r O tero .»

Y  d esconociéndose  el paradero del in 
cu lp a d o , se publica  en este B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , para su n oti
ficación.

B ilb a o , .13 de agosto de 1940.— F ra n cis 
co B alcázar. — V *  B .°  El P residente, Or 
dóñez. R P .— 20.095

T R I B U N A L  R EG I O N AL  DE R E S P O NS
A B I L I D A D E S POLITICAS DE 

CEUT A
D on Juan Hat lie O te r o .  S e c r e t a r io  dr!

T rib u n a ) Regional de. Responsabilida
des P o líticas  de C euta,
C e r t if ic o : Que en el exped iente  de re s 

ponsabilidad  política  de que se hará m en 
ción  se ha d ictad o  por esto T ribunal la 
sentencia cu yo  encabezam iento y  parte 
d ispositiva  d icen  a s í :

«Sentencia  núm ero 500 .— En la ciudad 
de C euta, a 2 de agosto de 1940.

En el exped iente  seguido por el J u z 
gado In stru ctor del T ribuna l de R esp on 
sab ilidades P olíticas de ésta, en virtu d  
de orden del m ism o, y  com o consecuencia 
de testim on io  de sentencia d ictad a  por 
la Ju risd icción  M ilita r por el delito  de 
auxilio  a la rebelión , con tra  J osé  F ortes 
R od rígu ez , de 33 años, casado, natural 
de C abo de Gata (A lm ería ), con d om ic i
lio en ésta, y de o ficio  m arinero, y  s ien 
do P on en te  el V oca l de la carrera ju 
dicial don Pedro de B enito y  B lanco, 

F a lla m o s : Que debem os condenar y
condenam os a José F ortes R od rígu ez , c o 
rno com p ren d id o  en el apartado a) del 
artícu lo  cuarto de la L ey  de 9 d e ’ febrero  
de 1939, sin con currencia  de c ircu n sta n 
cias, a la sanción econ óm ica  de trescien 
tas pesetas, las que hará efetivas en la 
form a p reven ida , notificándose esta reso 
lución  al con den ado y  requ iriéndole  en 
la form a prevista  en el segundo párra fo 
del a rtícu lo  57 de la expresada  L ey , y  a 
su tiem po cúm plase con  lo estatu ido en 
el 60.

A sí p or  esta nuestra sentencia lo p ro 
nu nciam os, m andam os y  firm am os.— R a 
m ón B uesa.— P ed ro  de B e n ito .— J acin to  
O choa .»

P ara  que conste y  p u b lica r  en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D F X  E S T A D O , y  para 
que sirva de notificación  a los herederos 
del exp ed ien tad o , exp id o  la presente, con 
e! v isto bueno del señc*r P residente , en 
C euta, a 13 de agosto de 1940. —  Juan 
B a tlle .— V .°  B .°  E l P residente, Buesa.

R P .— 20.096

T R I B U N A L  R EG I O N AL  DE R ES PO N
S A B I L I D A D E S POLITICAS DE  

N A V A R R A

D on Rafael A lba y R aba , Secretario del 
T ribunal R egional de R esponsabilida  
des P o lítica s  de N avarra.
C e rtifico : Que en el exped iente  que lu e 

go se dirá se ha d ictad o  por este T ribu  
na! sentencia cu yo encabezam iento  y p a r
te d ispositiva  son com o s ig u e :

«E n la ciudad de P am plona , a 14 de 
agosto de 1940.

V isto  p or el T ribuna l R egional de Res 
ponsabilidades P olíticas el exp ed ien te  nú 
m ero 639, segu ido  con tra  F é lix  O vangu- 
ren Sánchez, m ayor de edad , so ltero , ca r 
p intero y  vec in o  de F uen terrabía , siendo 
P onen te  el M agistrad ó don L eocad io  Tá 
niara G arcía ,

F a lla m os : Que debem ós condenar y 
condenam os al in cu lpado F é lix  Oyangu- 
íen  Sánchez, corno responsable p o lítico , 
a que pague al E stado, en con cep to  de 
indem nización  de p erju icios , la cantidad 
de cien pesetas. N otifíquese  esta sen ten 
cia , e tc .»

P ara  que conste y  sirva de n otificación
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al incu lpado, en ignorado paradero ,  ex
pido la presen te  en Pamplona,  a 15 de 
agosto de 1940.—Rafael  Alba.

R  P . — 20.097

Don Rafael  Alba y R aba ,  Secretario  del 
T r ib una l  Regional de Responsabil idades 
Polít icas de N a v a r ra ,
Certifico-: Que en el expediente  que  lue 

go se d i rá  se ha dictado por este  T r i 
bunal  sentencia  cuyo e ncabe /am ien to  y 
p a r te  dispositiva son como s igue :

«En la  ciudad de P am p lo na ,  a 16 de 
agosto de 1940.

V isto  p a r  este  T ribuna l  Regional de 
Responsab il idades  Polít icas el expediente  
nú m éro  791, seguido contra .  Emilio Gon
zález G arín ,  m ay or  de  edad ,  casado, co
m erc ian te  y  vecino de  San Sebast ián,  
sierido P o n en te  el M agis trado  don Leoca
dio T ám a ra  García,

F a l lam o s :  Que debemos condenar y 
condenamos al inculpado Emilio G onzá
lez G arín ,  como responsable  político, a 
que pague al Es tado ,  en concepto de in
demnización de perjuic ios,  la cant idad de 
diez mil pesetas.  Molifiqúese esta  sen 
tencia ,  etc.»

P a r a  que conste  y sirva  de notificación 
al inculpado, en ignorado paradero ,  ex
pido la. presen te  en P am plona ,  a 17 de 
agosto de 1940.— Rafael Alba.

R, P . —20.098
T R I B UN A L  REGIONAL D E R E SPO N

SAB I LI DADE S POLITICAS D E 
CEUTA

Cédula de notificación 
P o r  la  p resen te ,  y  en v i r tu d  de lo acor

dado  por esté  T r ib una l  en providencia de 
esta  fecha en el expedien te  núm ero  727 
de  1940, se hace saber a F e rna ndo  J i 
ménez Quintero , vecino que fué de esta 
P laza,  y en ignorado > paradero ,  que ha 
quedado expuesto  en Secreta ría  por tres 
días  el expediente  que se le ins truye,  p a 
ra  que pueda  hacer uso que le concede el 
apa r ta d o  d) del art ícu lo 55 de la Ley de 
Responsabil idades Polít icas,  a con ta r  des
de  el s iguiente  de la publicación en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O , y 
pueda form ular  el oportuno escri to de 
defensa den tro  de las cuarenta  y ocho 
horas siguientes.

(Vuta ,  a 10 de agosto de 1 9 4 0 . - -El Se
cretario,  J u a n  lia ti le. — V.° B.° El  Pro 
sidente ,  Huesa.

R  P . —20.062

C édula de notificación
P o r  la  presen te  se hace saber al ex

pedientado José  López M árquez, vecino 
que fué de esta c iudad, y en ignorado 
paradero ,  que, en v i r tud  de lo acordado 
por este T ribuna l  en providencia de esta 
fecha, el expediente  número 262 de 1939 
ha quedado expuesto  en la Secretaría  de 
este T r ib una l  por térm ino  de tres días, 
para que el incu lpado pueda hacer uso del 
derecho que le concede el a p a r ta d o  d)

del artículo  55 de la L ey de Responsabi-  
lidades Polít icas ,  a con ta r  desde el si
guiente  de la publicación en el B O LE TIN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O  y el de Ceuta,  
y pueda- 'formular el oportuno escrito de 
defensa dentro  de las cuaren ta  y ocho 
horas siguientes.

Ceuta,  a 14 de agosto de 1940.—El Se
cre tario ,  J u a n  Batl le .  — V.° B.° El P re .  
s idente ,  Huesa.

R  P . —20.063
Cédula de notificación

Por  la presente ,  y  en v i r tu d  de lo 
acordado por este  T r ib una l  en providencia 
de  es ta  fecha,  en el e xpedien te  número 
500 de 1940, se hace saber a los he rede 
ros del fallecido José  González Pa lm a,  
vecino que fué de esta  c iudad, que ha 
quedado expuesto  en Secretaría ,  po r  t res  
días,  el expediente  que  se le ins truye ,  
para  que puedan hacer uso del derecho 
que les concede el apar tado  d') del a r 
tículo 55 de la Ley de Responsabil idades 
Polít icas,  a contar  desde el s iguiente de 
la publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O , y puedan form ula r  el 
oportuno escri to de defensa dentro  de las 
cuaren ta  y ocho horas siguientes.

Ceuta,  a 14 de agosto de 1940.—El Se
cretario ,  J u a n  Batl le .  — V.° B.° El P r e 
sidente .  Huesa.

R  19—20.066
T R IB U NA L  REGIONAL DE R E SP O N

SAB I L I DA D E S POLITICAS DE  
LA CORUÑ A

Edicto
Se hace saber que habiendo sido sa t is 

fechas to ta lm en te  las sanciones económi
cas impuestas  por la sentencia  número 
114 de 1939, d ictada en el expediente  n ú 
mero 143 de 1937 seguido por el J u z 
gado Especial  de Incautaciones  de O ren
se contra  Cesáreo Davila F e rná nde z  de 
47 años,  casado, carp in tero ,  vecino de 
R ibadavia ,  y Ávelino Deaño Alvarez ,  de 
21 años, soltero, cuya profesión no cons
ta ,  vecino de Ycntosela,  dichos sancio
nados han recobrarlo .la libre  disposición 
do sus bienes, haciéndose  saber  igua l 
m ente  que.  por v ir tud  de ta l  sentencia ,  le 
han sido impuestas además, entre  otras 
sanciones,  la de seis años de inhabil ita  
ció n  a b s o l u t a .

La Coruña, a 14 de águsto de 1940. -  
El Secre tario,  Luis G. Resuda. — V.° B.° 
El Presidente.  M artínez  Nieto.

R  19—20.067
T R I B U N A L  REGIONAL DE R E SPO N

S A B I LI DADE S POLITICAS DE  
BARCELONA

Anuncios
Por el presente se hace saber que 

habiendo hecho efectiva la sanción de 
cien pesetas impuestas a Juan Glim ent 
V ila , vecino de Vilam aoolum , en el 
expediente seguido al mismo con el 
número 903 de este T ribunal y 187 del 
Juzgado de Gerona, y a virtud de lo

dispuesto en el artículo 58 de la Ley 
de Responsabilidades de 9 de. febrero 
de 1939, dicho inculpado ha recobra
do la libre disposición de sus bienes.

Barcelona, 21 de agosto de 1940.—  
FJ Secretario (ilegible).— V.° B.° : E l 
Presidente, M onclús.

Por el presente se hace saber que 
habiendo hecho efectiva -la sanción de 
doscientas cincuenta pesetas impuestas 
al vecino de G er Jacinto Arm engol 
Bardanova, en el expediente núm ero 
864 de este T rib u n a l y 257 del Juzga
do de Gerona, y a virtud de lo dis# 
puesto en el artículo 58 de la  Ley de 
Responsabilidades Políticas de 9 de fe
brero de 1939, dicho inculpado .ha re
cobrado la libre disposición de sus 
bienes.

Barcelona, 17 de septiembre de 1940. 
E l Secretario', Conrado E sp ín .— V isto 
bueno : E l Presidente, Monclús.
T R IB U NA L  REGIONAL DE RE SPON

SAB I LI DADE S POLITICAS DE  
MA D R I D

Don Antonio Carrasco Cobo, Secreta
rio del T rib u n a l Regional de R es
ponsabilidades Políticas de M ad r’d. 
Certifico : Que por este "Tribunal y 

en el expediente núm. 155 de 1939 del 
T rib u n a l y 112 de 1939 del Juzgado 
de Guadal ajara, seguido contra Jubo 
Tortuoro Barreneche, se hp dictado 
sentencia’* cuyo encabezamiento y pa1*T 
te dispositiva' dicen a s í :

«Sentencia núm. 222.-— Presidente, 
don M anuel Jim ó n e z-R u iz; vocales, 
don v Ferm ín Lozano- y don Alfonso 
Senra. • i ?

En M adrid, a 21 de jun io  de 1-940. 
Exam inados por este T rib u n a l Regio
nal de Responsabilidades Políticas, 
constituido por los señores menciona
dos, bajo la Ponencia del tVocal M a
gistrado, las diligencias del Expedien
te seguido contra Ju lio  Tontuero B a
rreneche, vecino de M adrid, natural 
de Azuqueca (G uadalajara), m ayor de 
edad, soltero, ingeniero,

Fallam os': Que debemos condenar 
y condenamos al expedientado Julio 
Tortuero Barreneche a la sanción de 
pago de quince años de in h a lT 'T jrió n  
absoluta en la 'exten sió n marrada en 
el art. n  de la Lev, el mismo tiempo 
de relegación a posesiones africanas y 
pago de doscientas cincuenta mil pe
setas, que se hará efectivas en la for
ma dispuesta en la Ley de 9 de febre. 
ro, en relación con el Código Penal 
común, adoptando para ello Tas rrrre- 
didas pertinentes, notificándose1* esta 
sentencia por medio de edictos a los 
herederos del inculpado, que se publi
carán en el «Boletín O ficia1» de la 
provincia de Guadal ajara.

Así por esta nuestra sentencia, vo
tada por unanim idad, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos'.— M . G .
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Ruiz, F. Lozano, A. Senra.» (Rubri
cados.)

Y  para que conste y sirva de noti
ficación a los herederos del inculpado 
en paradero desconocido, expido la. 
presente en Madrid, a 10 de julio de 
1940.— P. K1 Secretario (ilegible).— 
Y .u B.° : El Presidente (ilegible).

TRI BUN AL  RE GI ONAL  DE RESPON
SABI LI DADES POLITICAS DE 
LAS PALMAS

Don Indalecio Muñoz, Presidente del 
Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Las  Palmas.
Por el presente hace saber: Que por 

sentencia dictada por este Tribunal el 
18 de mayo de 1940, en expediente ’ O- 
11o núm. 489 del año 1939, l]a s a lo ab- 
suelta la inculpada Llena Tejera, viu
da de Pestaño, vecina que fué de S a r 
ta Cruz de Tenerife, que en virtud de 
tal fallo ha recobrado la libre dispo
sición de sus bienes. La  referida sen
tencia fué declarada firme por auto fe
cha 4 de julio de 1940.

Lo que se anuncia al público a los 
efectos del artículo 57 de la Lev de 
esta jurisdicción.

Las Palmas, 14 de agosto de 1940. 
Fl Presidente, Indalecio Muñoz.— El 
Secretario, Mauro Sánchez.

T RIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABI LIDADES POLITICAS DE 

PAMPLONA

Anuncios 
Por haberse satisfecho totalmente 

la sanción de 200 pesetas que l'c fué 
impuesta por este Tribunal a José In' 
sausti Echeverría, en sentencia Firme 
d :ctada en 17 del actual, con motivo 
<A exped ente instruido contra aquél 
por el Juzgado Instructor de Respon
sabilidades Políticas de la provincia 
di: Guipúzcoa, con el número 233, 
correspondiente al rollo núm. 1.168. 
ha recobrado dicho en-cartado la li
bre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo prevenido en el articu
ló 58 de la Ley de Responsabilida
des Políticas.

Pamplona, 25 de septiembre de 
1940. — El Presidente, Eladio Canr- 
aero.

Por haberse satisfecho totalmente 
la sanción de mil pesetas que lo fue 
impuesta por este Tribunal a Lucio 
Arostegui Zabala, en sentencia Firme 

'dictada en 17 del actual, con motivo 
de expediente instruido contra aquél 
por la Comisión Provincial de Incau
taciones de G u’púzcoa con el núme
ro 1.128. correspondiente al rollo nú
mero 922, ha recobrado dicho encar
tado la libre disposición de sus bie
nes

Lo que se hace público, ©n cumpli

miento de lo prevenido en el artícu
lo 58 de la Ley de Responsabilida
des Políticas.

Pamplona, 25 de septiembre de 
1940. — El Presidente, Eladio Carni- 
aero.

Por haberse satisfecho totalmente la 
sandón de'doscientas cincuenta pese
tas que le fue impuesta por este Tri
bunal a Esteban Pérez Alegría, en 
sentencia Firm© dictada en 29 de julio 
último, con motivo dV expedienta ins
truido contra aqué] por Ja Comisión 
Provincial de Incautaciones de Nava
rra con el número 45, correspondien
te al rollo número 836, ha recobrado 
dicho encartado la libre disposición 
de sus bienes.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preven:do en el artícu
lo 58 de la L y  de Responsabilida
des Polít’cas.

Pamplona, 25 de septiembre de 
1940. — El Presidente, Eladio Carni
cero.

Por haberse satisfecho' totalmente la 
sanción de dos mil quinientas pes»''•-> 
tas que le fué impuesta por este Tri
bunal a Manuel Olazába] Gurrucha- 
ga, en sentencia Firme dictada en 16 
de agosto últ’mo, con mot:vo de ex
pediente instruido contra aqué] por 
la Comisión Provincial de Incautacio
nes de Guipúzcoa con <:] número 384. 
correspondiente a l ’ rollo núm. 1.456 
ha recobrado d cho encartado la li
bre disposicióm de sus biert'is.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preven do en el artícu
lo 58 de la L/y do Responsabilida- 
d s Polít'cas.

Pamplona, 25 de septiembre de 
1940 — El Presidente Eladio Carni
cero.
T RI BUN AL  REGIONAL DE R ESPON

SABI LI DADES POLITICAS DE 
LA CORU ÑA

Edicto
En expediente do responsabilidad 

civil número Í70 dt 1937 seguido por 
cj Juzgado Especial de Incautaciones 
dc Orense, por orden do la Comisión 
Provincial de Incautaron di: Bienes 
de dicha provincia, se dictó por la 
Autoridad Militar competente en 5 
de agosto de 1938 resolución conde
nando a José Abadín Moranza, veci
no de Reboredo-Sa'n Cipriám de Vi
ñas (Ormse), al pago de qu nientas 
treinta posesas, o al mayor que re
sulten tener sus bienrs en concepto 
de resposabi'lidad civl.

Lo que se hace' saber al sanciona
do, ausente en ignorado paradero, a, 
lo* fines ele revisión que autoriza Ja

disposición transitoria sexta de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 y nor
ma prim ra de la Orden de la Presi
dencia del Gob ernó de 2 de diciem
bre del mismo año.

La Coruña, 25 de septh mbre de 
1940.—El Secretario, Vóceinte Santia
go.—V.2 B.9: El Presidente, Martí
nez Ni-to.
T RI B UN AL  REGIONAL DE RESPON

SABI LI DADES POLITICAS DE  
NAVARRA

Edictos
Don Rafael Alba y Raba, Secreta

rio del Tribunal Regional de Res- 
pon sabilidades Políticas de Nava
rra.
Curtí fico: Q u e  e-n el exped'iiente 

número 625 instruido por la Comi
sión Provincial de Incautaciones de 
Bienes de la provincia de Guipúzcoa, 
dc] cual dimana el rollo núm. 1-753 
d: este Tribunal, aparece el siguien
te Decreto dc] Excmo. Sr. General 
Jefe de la Sexta Región Militar» quic 
test moni a do a la letra dice así: 

“Burgos, 24 de octubre d- 1938.— 
III Año Triunfal.

Decreto: Conforme con el prece
dente dictamen, y por sus propios 
fundamentos, declaro a Bernardo Lc- 
górburu Iñurritegui responsable de 
los daños a que s© reFierc el artículo 
sexto díl Decre*to-Ley de 10 de -‘ñe
ro de 1937, Fijando la cuantía de Ja 
responsabilidad en diez mfi] pesetas.

Vuelva este <\xpediente a su Ins
tructor para que deduzca testimonio 
de cste acuerdo, el qu© conjuntamen
te con ]a pieza de embargo remitirá 
a] limo. Sr. Presidente de la Audien
cia para que so ejecute cj acuerdo 
en la forma prevenida en J°s artícu
los 1.481 y siguientes dr la Lev dc 
Enjuiciamiento Civil.—El General Je
fe, López Pinto.”

Don Rafael Alba y Raba, Secreta
rio d“J Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Polít¡icas de Nava
rra.
G rtiFico: Q u e  en el expedente

número 237 instruido por la Comi
sión Provincial de Incautación de B l *- 
nes de la provincia de Gu'ipúzooia, 
de] cual dimana el rollo núm. 1.716 
de este Tribunal, aparece el siguien
te Decreto de] Excmo. Sr. General 
Jefe de la Sexta Región Militar, qu’c 
testimoniado a la letra dice así: 

“B u r g o s .  8 de abri] de 1938.— 
II Año Triunfal.

Decr to: Conforme con el prece
dente d efamen, y por sus propios 
fundamentos, declaro a Valentín La
ma rain Leibar responsable dfr los da- 
ños a que s© reFier© el artículo sexto 
del Decreto-Ley de: lo dc gn>ero de
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1937, fijando la cuantía de la respon
sabilidad en cincunta m il pesetas.

Vuelva este -expediente a su Ins
tructor para que deduzca testimonio 
de elde acuerdo, el que conjuntamen
te con la pieza de embargo remitirá 
al limo. Sr. Presidente de la A udien
cia para que se ejecute 4  acuerdo 
en la forma prevenida en los artícu
los 1.481 y  siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Qivil.— El General Je
fe, López Plinto.”

Y  para que conste y  dimitir ail 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O  
para que sirva de notificación a los 
expedientados, qtiD se encuentran en 
(.ignorado paradero, a los efoctos de 
interposición del recurso de r-V.sión  
que autoriza la Ley contra los pre
insertos Decretos, y  para que al pro
pio ti^rmpo sirva de requerimiento, 
a fin de que dentro del término de 
veinte días hagan efectiva las sancio
nes * económicas que Bis fueron im
puestas, o form ulen las solicitudes 
y  ofrezcan las garantías expresadas 
m  el artículo catorce de la vigente 
Ley de Responsabilidades Políticas, 
libro la presenta en Pamplona, ¡ai 

.v o in tó n co  de. septiembre de mil n o
vecientos cu anuta.— Rafael A lb a Raba.

Don Rafael A lba y  Raba, Secretario del
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra.
C ertifico: Que en el expediente núme

ro 40, instruido por la Comisión P ro
vincial de Incautación de Bienes de la 
provincia de Guipúzcoa, del cual dim a
na el rollo número 1.641 de este T ribu
nal, aparece el siguiente Decreto del 
Excm o. Señor General Jefe de : la Sex
ta Región M ilitar, que testimoniado a 
la letra dice a s í:

«Burgos, 21 de junio de 1938— 11 Año 
Triunfal.

D ecreto : conform e con el precedente 
dictamen, y por sus propios fundamen
tos, declaro a Raimundo Manzanos Mar 
tínoz responsable de los daños a que se 
refiere* el artículo sexto del Decreto-Ley 
de 10 de eñero de 1937, fijando la cuan
tía de la responsabilidad en diez mil pe
setas.'

Vuelva este expediente a su Instruc
tor para que deduzca testimonio de este 
acuerdo, el que, conjuntam ente con la 
pieza de embargo’, remitirá al Ilustrísi- 
mo Sr. Presidente de la Audiencia para 
que se ejecute el acuerdo en la forma 
prevenida en Jos artícelos 1.481 y si
guientes de la Lev de Enjuiciamiento 
C ivil.— El General Jefe, López Pinto.»

Y para que conste v se inserte e n . el 
BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO, al 
objeto de que sirva de notificación al 
expedientado, que se encuentra .en igno
rado paradero, a los efectos de interpo

sición del recurso de revisión que auto
riza la Ley contr a el preinserto D ecreto, 
y  para que al propio tiempo sirva de 
requerimiento a fin de que dentro del 
término de veinte días haga efectiva la 
sanción económica que le fue impuesta 
o formule la solicitud y  ofrezca las ga
rantías expresadas en el artículo 14 de 
la vigente Ley de Responsabilidades Po- 
líticas, libro la presente en Pamplona, a 
16 de agosto de 1940.— Rafael Alba.

R  P— 20.075

Don Rafael A lba y  Raba, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra.
C ertifico: Que en el expediente núme

ro 419, instruido por la Comisión P ro
vincial de Incautación de Bienes d e 'la  
provincia de Guipúzcoa, del. cual dima
na el rollo número 1.643 de 'este T ribu
nal, aparece el siguiente Decreto del 
Excm o. Señor General Jefe de la Sex
ta R egión M ilitar, que testim oniado a 
la letra dice así:

«Burgos, 22 de ju lio de 1938.— II  Año 
Triunfal.

D ecre to : Conform e non el precedente 
dictamen, y por sus propios fundam en
tos, declaro a Jerónim o M úgica Esnaola 
responsable de los daños a que se. re
fiere el artículo sexto del Decreto-Ley 
do 10 de enero de 1937, fijando la cuan
tía de la responsabilidad en cincuenta 
mil pesetas.

V uelva este expediente a su ' Instruc
tor para que deduzca testimonio de este 
acuerdo, el que, conjuntam ente con la 
pieza de em bargo, remitirá al Ilustrísi- 
mo Sr. Presidente de la Audiencia para 
que se ejecute el acuerdo en la forma 
prevenida en los artículos 1.481 y si
guientes de la Ley de Enjuiciam iento 
C ivil.— El General Jefe, López Pinto.»

Y  para que conste v  se inserte en el 
B O LE TIN  O F IC IAL  D E L  ESTAD O , al 
objeto de que sirva de notificación al 
expedientado, que se encuentra en igno
rado paradero, a los efectos de interpo
sición del recurso de revisión que au to
riza la Ley contra el preinserto Decreto, 
y  para que al propio tiempo sirva de 
requerimiento a fin de que dentro del 
término de veinte días haga efectiva la 
sanción económica que le fue impuesta 
o formule la solicitud y ofrezca las ga
rantías expresadas en el artículo 14 de 
la vigente. Ley de Responsabilidades P o 
líticas, libro la presente en Pam plona, a 
16 de agosto de 1940.— Rafael Alba.

R  P — 20.076

Don' Rafael A lba y  Raba', Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra.
C ertifico : Que en el expediente núme

ro 46, instruido por la Comisión P ro
vincial de Incautación de Bienes de la 
provincia, de. Guipúzcoa, del cual dima
na el rollo número 1.642 de este T ribu
nal, aparece el siguiente Decreto del

Excm o. Señor General Jefe de la Sex
ta Región M ilitar, que testimoniado a 
la letra dice a s í :

«Burgos, 23 de noviem bre de 1938.—  
II A ño Triunfal.

D ecreto : Conforme con el precedente 
dictamen, y  por sus* propios fundamen
tos, declaro a Félix Ramos Martínez res
ponsable de los daños a que se refiere 
el artículo sexto del D ecreto-Ley de 10 
de enero de 1937, fijando la cuantía de 
la 'responsabilidad en veinticinco mil pe
setas.

V uelva este expediente a su Instruc
tor para que deduzyca testimonio de este 
acuerdo, el que, conjuntam ente con la 
pieza de em bargo, remitirá al Ilustrísi- 
mo Sr. Presidente de la Audiencia para 
que se ejecute el acuerdo en la forma 
prevenida en los artículos 1.481 y si
guientes de la Ley de Enjuiciam iento 
C lvíL—E l General Jefe, López Pinto.»

Y  para que conste y  se inserte* en el 
B O LETIN  O FIC IA L D E L  ESTAD O , al 
objeto de que sirva de notificación a-1 
expedientado, que se encuentra en igno
rad o  paradero, a los efectos de interpo
sición del recurso de revisión que auto
riza la Ley contra el preinserto Decreto, 
y para que al propio tiempo sirva de 
requerimiento a • fin de que dentro del 
término de veinte días haga efectiva la 
sanción económ ica que le fué impuesta 
o form ule la solicitud y  ofrezca las ga
rantías expresadas en el artículo 14 de 
la vigente Ley de Responsabilidades P o
líticas, libro la presente en Pamplona, a 
16 de agosto de 1940.— Rafael A lba.

,R P— 20.077

Don Ra/ael A lba y Raba, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra.
C ertifico : Que en el expediente núme

ro 76, instruido por la Comisión P ro
vincial de Incautación de Bienes de la 
provincia de Guipúzcoa, del cual dima
na el rollo número 1.554 de este Tribu
nal, aparece el siguiente Decreto del 
Exorno. Señor General Jefe de la. Sex
ta Región M ilitar, que testimoniado a 
la letra dice a s í :

«Burgos, 31 de diciembre de 1937.— 
II Año Triunfal.

D ecreto: Conforme con el precedente 
dictamen, y  por sus propios fundamen
tos, declaro a Juan José Careaga Amé- 
zaga responsable de los daños a que se 
refiere el artículo sexto del Decreto-Lev 
de 10 de enero de 1937, fijando la cuan
tía de la responsabilidad en quinientas 
mil pesetas.

Vuelva este expediente \ su Instruc
tor para que deduzca testimonio de este 
acuerdo, el que, conjuntamente con la 
pieza de embargo, remitirá al Ilustrísi- 
mo Sr. Presidente, de la Audiencia para 
que se ejecute el acuerdo en la forma 
prevenida en lo.S artículos 1.481 y  si
guientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil--— El General Jefe, López Pinto.»
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Y  para  que  conste  y  se in serte  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  al 
ob jeto  de que  s i rv a  de noti ficación al 
exped ien tad o ,  que  se encu en tra  en ig n o 
rado  paradero ,  a los e fectos  de in terp o 
sición del recurso  de rev isión que  a u t o 
riza la L e y  contra  el p reinserto  Decreto ,  
y para que  al propio t iempo s irv a  de 
requerí miento a  fin de que  d entro  del 
término de ve inte  d ías  b a g a  e fec t iva  la 
sanción económica que  le fué im puesta  
o form ule  la so licitud  y ofrezca  las g a 
rantías  e xp re s a d a s  en ei art ículo  14 de 
la vigente  Ley de R e sp o n sa b i l id a d e s  Po 
l ít icas ;  libro la presente  en P am p lo n a ,  a 
16 de a gosto  de 1940.— R a fa e l  A lba.

R  P — 20.079

T R I B U N A L  R E G IO N A L  DE R E S P O N
S A B I L I D A D E S P O L IT IC A S DE  

P A M P LO N A

Por haberse  sat is fecho  to ta lm en to  la 
sanción económica im p u esta  al inculpado 
N arc iso  A ldanon do Aguiri'e  por  D ecreto  
de la A u tor id a d  M il i ta r  de la S e x t a  R e 
gión, con motivo de exped ien te  d e  r e s 
ponsabil idad  polí t ica  instruido contra  el 
n rsm o  por  la ex t in g u id a  Comis ión P r o 
vincial de Inca u ta c ion e s  de G uipú zcoa ,  
del cual d im ana el rollo 801 de est  T r i 
bunal,  a recobrado dicho inculpado la 
libre d isposic ión de sus  bienes .

Lo que se hace público en cu m p lim ie n 
to de lo prevenido  en el art ícu lo  58 de 
la Ley  de R e sp o n sa b i l id a d e s  Polít icas .

P a m p lo n a ,  16 de a gosto  de 1940.— El 
Pres iden te ,  E la d io  Carn icero .

R  P — 20.078

En el expediente  núm ero 99, d im a 

nante de rollo número 746, instruid o por 

la Comis ión Provincia l de Incautac ión  de 

Bienes  de N a v a r r a  con tra  el in culpado  

V íc tor  Ib á ñ e z  S e s m a ,  vecino que fué de 
Miranda- de A r g a ,  a c tu a lm e n te  en ign o 

rado p ara d ero ,  se ha  d ic tad o  en el d ía  
de hoy prov iden c ia  a co rd a n d o  pub l icar  

el presente ,  en m éritos  del cual se re 

quie re  -a dicho en ca r ta d o  p a r a  que en el 

término de veinte  d ía s  ha ga  e fec t iva  la 

sanción económica de 100 pe se ta s  que  le 

fué im p u esta  por sen tencia  f irmo d ic t a 

da  por  esto  T r ib u n a l  con fecha  10 do 

jun io  de 1940 o fo rm ule  la  so l ic i tud  y 

o frezca  la s  g a r a n t í a s  e x p r e s a d a s  en el 

a rt ícu lo  14 d e  la  L e y  d e  R e sp o n sa b i l i 

d ad es  Polít ica s .

Y  p a ra  su inserción en el B O L E T I N  

O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y p ara  que sir  

va de noti ficación y requerim iento  al en 
ca r ia d o  de que  se lia hecho mérito ,  e x 
pido el p resente  en P am p lo n a ,  a 17 de 

a gosto  de 1940.— E l  S ecre tar io ,  R a fae l  

A lba.

R  P —20,080

JU Z G A D O  C IV IL  E S P E C I A L  DE R E S
P O N S A B I L I D A D E S  P O L IT IC A S DE
N A V A R R A  Y  G U I P U Z C O A

D o n  M a n u e l  C e j a d o r  L ó p e z ,  J u e z  C i 
vil E sp ec ia l  de  R e s p o n s a b l i d a d e s  
Polít icas  de P a m p lo n a ,  con ju risd ic
ción en las p ro v in c ia s  de N a v a r r a  
y G u p ú z c o a .
P or  el presentí „ y  en v ir tud  de p r o 

v idenc ia  d ic tad a  h oy  en la s  p ie z a s  
s e p a ra d a s  a b ie r ta s  p a ra  la efect iv idad  
de la s  s a n c io n e s  e c o n ó m icas  im pues  
tas  con a r re g lo  a la  L ey  de Rcspo-n- 
sab  T ida le s  Polít icas  de 9 d-e fl-'brero 
de 1939 a F lo r a  Echdtve Y a b e n ,  s o l 
tera, m a e s t ra  y  vec ina  de S a n  S e b a s 
t ián ;  C á c to r  T o r r a s  R om e ro ,  ca sado ,  
zapatero» vec ino  de S a n  S e b a s t iá n ;  
J e s ú s  A l d a z  G a l d e a n o .  de 32 años ,  
c a s a d o  y  vec ino  de P a m p lo n a ;  M a 
nuel  T a b e r n a  G a r ro b e r e a ,  p a t r o n o  de 
un barco ,  vec ino  de S a n  S e b a s t iá n ;  
h a g o  s a b e r  a to d o s  lo s  qw: ten gan  
a lg ú n  d erech o  q u e hacer  e fect ivo  en 
lo s  b ien es  de  lo s  in c u lp a d o s  qu e  de
b erán  fo rm u la r  su  rec lam ac ión  ante 
es tc J u z g a d o  C iv il  E spac ia l  e>n el im 
p r o r r o g a b le  p l a z 0 de treinta d ía s  h a 
b l e s ,  co n tad o s  d e s d e el s ig u ic n t -  al 
do la pub l ic ac ión  de e s te  a n u n c  o en 
<a B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  en la  inte l igencia  le que  I03 que 
n o  lo  h a g a n ,  cu a lq u ie ra  qu e  sea  la  
c au sa ,  q u e d a r á n  di c a íd o s  de su  d e
rech o  def in it ivam ente  • y  n o  p o d rá n  
f o rm u la r  u lte r io r  r e c lam ac ió n  co n tra  
el E s t a d o  an te  n :,n'guna jurisdicción .

D a d o  -m S a n  S e bas t ián ,  a  ve in te  
de sep t iem bre  de mil novecientos  c^ua- 
r n t a . — El j u e z  C  vil  E spac ia l  M a  
nucí C e ja d o r .  — A n te  mí, D io n i s  o 
Y o l  di.

J U Z G A D O C IV IL  E S P E C I A L  D E R E S
P O N S A B I L I D A D E S P O L IT IC A S DE  

V A L E N C I A

D o n R a m ó n  D í a z  F a n ju ] ,  J u e z  C iv il  
E specia l  del T r ib u n a l  R e g io n a l  d  
R n sp o n s a b  1 d ad *  s  Polít icas  J e  V a 
lencia.
M ago  s a b e r :  Q u e  en este  J u z g a d o

se tram itan  p ieza s  s e p a r a d a s  p a ra  la  
e fect iv idad  de las s a n c io n e s  1 conó- 
m icas  im p u e s ta s  p o r  d icho T r ibu n a l  
a lo s  ind iv iduos  qu e  al  f inal  se  m e n 
c io n a n ,  p o r  lo  que,  c u m p l ie n d o  lo  
dispui jsto en el a r t íc u lo  61 d e  l a  L e y  
de 9 de febrero  de 1939, s e  p o n e  en 
co n oc im ien to  de to d a s  l a s  p e r s o n a s  
que ten gan a lgún  d erech o  q u e  hacer  
efectivo en lo s  bien/ ts de tales in c u l
p a d o s  que deben fo rm u lar  su s  r e c la 
m a c i ó n ^  an te  oste J u z g a d o  en el im 
p ro rr o g a b le  p la z o  ¿e  tre'mta d ías  h á 
b iles ,  c o n ta d o s  desde el s ig u ie n te  al 
de [a :n s  rción del an u n c io  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .  t-,n 
la in te l ige n cia  de q u e  lo s  qu e  no  lo  
h a g a n ,  c u a lq u ie r a  que s e a  la  c a u s a ,

q u ed arán  d eca ídos  de su  derecho  d e 
f in itivamente y no p o d rá n  - form ular  
u lte r ior  r e c la m a c ió n  contra  el E s t a 
do, ante  n in g u n a  ju risd icc ión .

Sujetos sancionados 
E xp ed ien te s  de 1940:
N ú m .  831.— F ra n c isc o  S o le r  Re-  

dón, vec ino  de C a s te l ló n .
N ú m .  832 — J o s é  A n to n io  Porcar  

A g u t ,  vecino di1 L u ce n a  del C id .
N ú m .  833.- - D o l o r e s  N - b o t  A p a r i 

cio, vec ina  de Lu ce n a  del C id .
N ú m .  834 — E n riq ue  E scr ig  A p a r i 

cio, vec ino  cF Lu ce n a  del* C i d  
N ú m .  835.— V ic e n t e  A n d r é u  Fe- 

rrer ,  v ec in o  de B orr io l .
Núm.\ 836. — Jo a q u ín  M o n t a ñ é s  

C a s te l l a n o ,  vec ino de B o r r o l .
N ú m .  837.— F ran c isc o  B r isa  A g u i-  

lar, v e c in o  de. Paterna- 
N ú m .  838 — Je n a ro  B  o sea  M v e ro ,  

vec in o  de B e n ic a r ló .
N ú m .  839.— P a sc u a l  V  adel G arc ía ,  

vi-icino de L o s a  del O b isp o .
N ú m .  840.— J o s é  B a t is te  M a r z á  v e 

cino de C a ü g .
V a le n c  a, a 25 de se p t iem bre  de 

1940.— El Ju ez .  R a m ó n  D ía z  F an ju l .  
A n t  mí R a fae l  Bonito .

JU Z G A D O  C IV IL  E S P E C I A L  D E R E S
P O N S A B I L I D A D E S P O L IT IC A S DE  

V IT O R IA

Edicto 

E n  el e x p e d ie n te  n ú m e ro  125-181, 
de los n st ru ídos  p or  este J u z g a d o ,  el 
T r ib u n a l  R * g o n a l  de B u r g o s ,  en 
p rov iden c ia  de 18 dol actual,  ha acor-, 
d a d o ;

A ' los e fe c to s  p ro c e d e n te s  o r d e n a 
r á  V . S. sea  n o t i f icad a  tn fo rm a  l e 
g a l  a l c x p i d i e n t a d o  A n g e l  U r r a z a  
L a b u ru ,  v e c in o  de  O q u e n d o ,  o a a l 
g u n o  de s u s  h o r - d e ro s  s: a q u é l  h u 
biere fa l lecido ,  la  sentenc ia  c u y a  c o 
p a  se  a c o m p a ñ a  v. en v ir tud  de la  
cual si le  co ndena  a la sanc ión  e c o 
nóm ica  de 100.000 p e s e ta s  y  q u in c e  
a ñ o s  do inhábil  tac ión  esp ec ia l  p ara  
c a r g o s  p o lí t ico s  o en o rgan izac  on( s 
d e p e n d e n t e s  de e n t id a d e s  políticas ,  
hac ié n d o le  s a b e r  ni m ism o  t iempo 
q u e  s i ,  t r a n sc u r r id o  el t é r m n o  de 
cinco días, a  c o n ta r  d esde  el siguii in
te al de  la  no t if icac ión ,  n¡o se  h u b ie 
ra interpue sto  recu rso  a lg u n o  ante e s 
te T r ib u n a l ,  c o n fo rm e  determ'ina el 
p á r ra f o  s e g u n d o  del ar t ículo  56 di
ta. L e y  &  9 de febrero  de  1939, será  
d e c la ra d a  firme dicha s e n te n c ia  y  se  
p ro ce d e rá  a su ejecución cgi la  f o r 
m a que determ ina dicha L e y . ”

Y  para  qu p u e d a  1 ner  lu g a r  lo 
aco rd a d o ,  e n c o n trá n d o se  fuera  de E s 
p añ a  el in cu lpado ,  sin se r  h a b id o s  
los hercd l/ros  legales ,  se  'c i ta ,  l lam a  
y  e m p la z a  a  l o s  q u e  c o m o  ta le s  
consúdereoi del  in c u lp ad o ,  ad v ir t ié n -
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doles que de no comparecer en el término de tres días, a partir de la 
publicación del presente edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO , les tendrá por hecha la no
tificación y  se procederá en su día a 
la ejecución de lo sancionado en forma legal.

Dado en V itoca, a 25 de septiem
bre de 1940—El Juez (ilegible). 
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE  

RESP O N SA B IL ID A D E S POLITICAS DE  
ZARAGOZA

E dicto
Don Félix Solano Costa, Juez de Pri

mera Instancia e Instrucción y C ivil Especial de Reseponsabilidades 
Políticas de Zaragoza.
Por el pres, inte se hac^ saber que el inculpado Aquilino Sánchez Gar- 

cía, vecino de Campillo de Aragón 
(expedienta: núm. 306), ha satisfecho 
totalmente la sanoión y  costas que 
ie fueron impuestas por la juriscfic- 
tíiión comp: tente, como resultado del 
expediente tramitado contra el m is
mo por la. responsabJldad política en que se {h consideró incluso. En con

secuencia , e l  expresado indiv;duo 
tien.Q recuperada la libre dispcBción 
de sus bienes.

Lo que se hace saber para gene
ral con o-c^mííen to y  en especial ¿MÍ in
teresado, a fin de que éste, el pla
zo de diez días, a partir de la pu
blicación de >qste edicto, pueda iinstar cualquer petición en orden a [a devolución o levaníam ento de trabas 
qU'1: pesan sobre sus bienes, con la 
advertencia de que, transcurrido este plazo, se decretará gl archivo defini
tivo de los autos.

Dado en Zaragoza, a 25 de septiembre de 1940.—El Juez, Félix So
lano— A nte mí, Jaime Pérez.

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE  
RESP O N SA B IL ID A D E S POLITICAS DE 

V A L EN C IA
P o n  Ram ón Díaz  FnnjuI,  Ju e z  Civil 

Especial del T r ibuna l  Regional de 
Responsab il idades  Eolí ticas de V a 
lencia.
H ago  sa b e r :  Que en este J u z g a d o . s e  

t r a m i t a n  piezas separadas  p a ra  la efec
tiv idad de las sanciones económicas im 
puestas po r  dicho T ribuna l  a  los in d i v i 
duos que al final se m encionan,  por lo 
que,  cumpliendo lo dispuesto  en el a r 
tículo 61 de la Ley de 9 de febrero  de 
1939, se pone en conocimiento de todas 
las personas que tengan algún derecho 
que hacer efectivo en los bienes de t a 
les inculpados que deben formular  sus 
reclamaciones an te  este Juzgado  en el 
im prorrogable  plazo de t re in ta  días h á 
biles, contados desde, e.l s iguiente ai de 
la. inserción del anuncio  en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , en la

inte ligencia  de que los que  no lo h agan, 
cualquiera  que  sea la  causa,  quedarán  
decaídos de su derecho defin i t ivam en te  
y  no podrán  form ular  ul terio r re c lam a 
ción contra  el E s tado  a n te  n ingu na  j u 
risdicción.

E x ped ien te  801 de 1940. José  Cerve
r a  Iglesias, vecino de Bu garra .

E xpedien te  802 de J u a n  R. Edo
P ibes ,  vecino de Lucerna del Cid..

E xped ien te  803 de 1940. José  Iglesias 
Z aragoza, vecino de Vil lajoyosa.

E xped ien te  804 de  1940. Sebast iáu 
Sanal iu ja  Lecina, vecino de Villavieja.

E xped ien te  805 de 1940. H erm enegi l 
do Domenech M ora,  vecino de Bocai- 
rente .

E xpe d ien te  806 de 1940. Miguel Com- 
pany  Querense,  vecino de Relléu .

E xpe d ien te  807 de  1940, . Nicolás No- 
gueres V ida r ,  vecino de Nules.

E xped ien te  808 de 1940, M anuel  H e 
rrero  García,  vecino de V iver  del P ío

E xpedien te  809 de 1940. Pascua l  Mon- 
fe rre r  Guillamón, vecino de  Espad il la .

E xpe d ien te  810 de 1940. M aría  Ramos 
P e n a u ,  vecina de San J u a n  de Moro.

E xped ien te  811 de 1940. Manuel  Viz- 
carro F o r tu n a ,  vecino do A lm a/o ra .

E xpedien te  812 de 1940. Roque Dó
na te  l le r rá n d iz ,  vecino de Artana.

E xpedien te  813 de 1940. Sebastián 
B alles ter  C a r ra ta lá ,  vecino de Villa- 
vieja.

E xped ien te  8 l4  de 1940. Angeles P é 
rez Badía,  vecina de Onda.

E xpe d ien te  815 de 1940. Gabrie l  Tena 
Casanova, vecino de Gabanes.

E xpedien te  816. de 1940. E nr ique  So- 
n a n o  M undina ,  vecino de Almenara.

E xped ien te  817 de 1940. Manuel CIkp 
va Villalonga. vecino de Al cora.

Expedien te  819 de 1940. José M artín  
B a rn a t ,  vecino de Alcora.

E xpe d ien te  820 d e . 1940. Vicente  Es- 
corihuela  V axs,  vecino de Villafames.

E xped ien te  821 de  Í940. José  Gimeno 
Jov an i ,  vecino de C ane t  le Boig.

E xpedien te  822 de 1940. Isabel  E rancb 
Torres,  vecina de Chilches.

E xped ien te  823 de 1940. Fulgencio 
T endero  Quijos, vecino de Casas de 
J u a n  Blanco (Monóvar).

E xped ien te  824 de 1940. José  Escrig 
A len tado ,  vecino de Eigueroles.

E xpe d ien te  825 de 1940, José  Granell  
Chiva, vecino de Castillo de Villa, m a 
leta.

E x p e d ien te '  826 de 1940. Ram ón Gre- 
gori Barto ll ,  vecino de Eigueroles.

E xpedien te  827 de 1940. Agustín  B er
na t  Chiva, vecino de Eigueroles.

Dado  en V a.lenciia, a. 10 de agosfo 
de 1940.— El Juez ,  R am ón Díaz  Eanjul .  
El Serreta  i :n, Rafael  Benito .

R  P  20.020 y 20.021

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE  
RESP O N SA B IL ID A D E S POLITICAS DE 

ZARAGOZA
Don Félix Solano Costa, Ju e z  de P r i 

m era  Ins tanc ia  c Instrucción y Civil 
E spec ia l  de  R esp on sab i l id ad es  Polí
t i c a s  d e  Zaragoza.
P or  el presento  so lince saber que los 

inculpados cuya re lación queda  abajo in 
ser ta  han satisfecho to ta lm ente  la sanción 
y  costas que fueron impuestas  por la j u 
risdicción com petente  como resu ltado  de 
los expedientes t ram ita dos  contra  los 
mismos por Ja responsabilidad polí tica  en 
que se les consideró inclusos. E n  conse
cuencia,  los expresados t ienen  recuperada  
la  libre  disposición de sus bienes. Lo que 
se hace saber  p a ra  general  conocimiento 
y  en especial de los interesados, a fin de 
que éstos, en el plazo de diez días, a p a r 
t i r  de la publicación de este edicto, pu e 
dan ins ta r  cualquier petición en orden a 
la devolución o levan tam ien to  de t rab a s  
que pesan sobre sus bienes, con la a d v e r 
tenc ia  de que, t ranscu rr ido  e ste  plazo, se 
decre ta rá  el archivo definit ivo de los 
autos.

Dado (Mi Zaragoza, a 16 de. agosto de
1 9 40 .  - E l  Juez! Félix Solano. — A n te
mí, P .  11., Fram-isro Polo.

Relación que se cita 
•Expediente 3Ó2. — Jac in to  Redondo 

Galán, vecino de Motor.
E xped ien te  384. — Santiago Redondo 

Galán,  vecino de. Motor. :
E sp ed ie n te  436 — Lorenzo Zurbano Re- 

dal, vecino de Sos del Rey Católico.
R  P .—20.022
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE  

RESP ON SA BIL ID A D ES POLITICAS DE 
OVIEDO

D o n  L u i s  R i e r a  Sol.ís, S e c re ta r io  Le
t r a d o  del J u z g a d o  Civil  E sp e c ia l  de 
R e s p o n s a b i l id a d e s  P o l í t i c a s  de esta 
r e g ió n .
I )o v  f e : O n e  h a b i e n d o  s a t i s f e c h o  

t o t a l m e n t e  l o s  e x p e d ie n t a d o s  Jesús 
R o d r í g u e z  F e r n á n d e z ,  v e c i n o ‘ de  A v v  
•lés ; T o m á s  L s lé v e z  Q u i n t a n a  v su 
c oposa ,  S o le d a d  M i t r e s  Pé rez ,  vec inos  
de P l a n e s ,  la s a n c ió n  q u e  les h a  s ido  
i m p u e s t a  c o m o  c o n s e c u e n c ia  de  los e x 
p e d ie n te s  q u e  con los n ú m e r o s  235  y 
4 4 7 , r c s p e e t i v a m e n i e ,  se  les  s ig u ió ,  
h a n  r e c o b r a d o  la l ib re  d ispos ic ión  dtí 
s u s  b ie n e s ,  q u e d a n d o  l e v a n t a d a s  toda9  
l a s  t r a b a s ,  re te n c io n e s  y em b argo s  
q u e  se  h u b i e r a n  v e r if icado  sobre sus  
b ie n e s  co n  m o t iv o  de  d ich o s  e x p e 
d ie n te s .

Y p a r a  q u e  c o n s te  v s u r t a  sus efec
tos,  m ed ian te ,  la pu b lica c ió n  en los 
per ió d icos  oficia les,  e x p id o  el presente 
en O v ied o ,  a o de  a g o s t o  de 1940.—  
El S e c re ta r lo ,  Luis Riera.
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D on  L uis  R ie ra  Solís, S ec re ta r io  ju
dicial y del J u z g a d o  Civil Especuil  
de R espo n sab i l id ad es  Po l í t icas  de 
e s ta  región.
H a g o  sab e r  : Q u e  hab ien d o  satis-  

í/echo el ex p ed ie n tad o  Angel G u t ié 
r r e z  C eb r ián ,  vecino de L lan es ,  el 
«primer plazo de la sanción  q u e  le fue 
im p u es ta  en el exped ien te  nún i .  256 
que  se le in s t ru yó  y h ab iendo  g a r a n 
t izado el resto  de los piaz.os h a  reco 
bracio la libre disposición de sus bie
nes, q u e d a n d o  le v a n ta d a s  todas  la> 
t r a b a s ,  e m b a r g o s  y re tenc iones  que 
sobre los m ism o s  se hubiesen  ver i f ica 
do con m o tiv o  de dicho exped ien te .

Y p a ra  q u e  con ste  y s u r t a  su» 
efectos,  m e d ia n t e  la publicac ión en  
los periódicos oficiales, expido el p re
sen te  en  Oviedo, a 10 de ago s to  de 
1940.— El Sec re ta r io ,  L u is  R ie ra .

J U Z G A D O  CI VIL E S P E C I A L  DE R E S
P O N S A B I L I D A D E S  POLI TI CAS DE  

Z A R AG OZ A
D on  Fél ix  So lan o  C os ta ,  J u e z  de P r i 

m e r a  In s ta n c ia  e In s t ru cc ió n  v C i
vil Especial de  R espo n sa b i l id ad es  
Pol í t icas  de Z a ra g o z a .
P o r  el p resen te  se hace sab e r  : Q u e  

los incu lpados  B ienvenido  R inz  Clave- 
jas, vecino de 'Torres de Bcrrel lén  ; 
Mi guel Cid Polo, vecino de Toiv i jo  
de la C a ñ a d a  ; C a r m e n  (barcia Bade- 
n as  y S e g u n d a  B a d e n a s  G ra c ia ,  veci
no de  L o n g a re s  ; R o q u e  S án ch ez  R a 
m o s  y  su  esposa ,  vecinos d e  T o s o s  ; 
V icen te  L a c o s ta  Gonzalvo ,  vec ino de 
T o s o s  ; A n ton io  L a c o s ta  G onza lvo ,  ve
cino  de T osos ,  han  sa t is fecho  to ta l 
m e n te  la sanción y cos tas  q u e  fueron  
im p u e s ta  por la ju risd icción  co m p e
tente ,  com o re su l tad o  de los ex p e
d ien tes  t r a m i t a d o s  co n t ra  los m is m o s  
por  la  re sponsab il idad  polít ica en  que  
se les cons ide ró  inclusos. E n  co n se
cu enc ia ,  los ex p resad o s  t ienen  re cu 
p e ra d a  la  l ibre  disposición d e  sus  bie
nes. Lo  q u e  se h ace  sa b e r  p a ra  g en e
ral conoc im ien to  y en  especial  de los 
in te re sad o s ,  a  fin de q u e  éstos,  en el 
plazo de diez d ías ,  a p a r t i r  de la pu- 
blicacitVn de es te  edic to , p uedan  ins
t a r  cu a lqu ie r  petición en orden a la 
devolución o le v a n ta m ie n to  de t rab as  
q u e  pesan  sobre sus  b ienes, con la  ad 
v er ten c ia  q u e  t r a n s c u r r id o  es te  plazo 
so d e c re ta rá  el arch ivo  definitivo de 
los a u to s .

D a d o  en  Z a ra g o z a ,  a 12 de ag o s to  
de. 1940.— El Juez ,  F é l ix  So lano .

J U Z G A D O  CI VI L E S P E C I A L  DE  R E S
P O N S A B I L I D A D E S  P OLI TI CA S  D E  

B U R G O S
'Don Antonio de Vicente Tutor y Guel- 

benzu, Juez de Primera Instancia de 
Burgos, en funciones de Juez Civil Es 
peeial del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Burgos, por 
licencia, legal del propietario,
Hago saber: Que en este Juzgado

penden piezas separadas para hacer efec
tivas las sanciones económicas impuestas 
a los responsables políticos siguientes:

Ignacio Limaran Ruiz, vecino de Valle 
de Mena.

Benjamín Fernández Baranda, vecino 
de Quintana de los Prados.

Bonifacio Grieta Antuñano, vecino de 
Sopeña no de Mena.

Benito Regule^ López, vecino de No- 
eeeo.

Adolfo de Vigo Saiz, vecino de Her 
besa.

Urbano Lozano Manzano, vecino de G a
monal.

Miguel Quintana Fernández, vecino de 
Belorado.

Máximo Ballesteros Burgos, vecino de 
Yillahoz.

Alejandro Rodríguez Pérez, vecino de 
Yillamediana.

Regino Arratia  Gil, vecino de Logroño.
Agustín Boeanegra Torres, vecino de 

Soncillo.
Benigno Gutiérrez Maza, vecino de 

Santa Olalla.de Bureba.
Andrés Gómez Rojo, vecino de Villar-

cayo.
Prudencio Quintana Ortiz, vecino de 

Vil lasaña de Mena.
Teófilo Miguel González, vecino de 

Vil laca nos.
(J ui riño Blanco Gutiérrez, vecino de 

Sotresgudo.
Miguel Setién Ruiz, vecino de Vivan- 

co de Mena.
Jus to  Ruiz Miguel, vecino de Grijalba.
José Julián  Unzalu Armendaria , vecino 

de Olaeta.
Nicéfora Rodríguez González, vecina de 

Los Ralbases
Luis Carranza Plaza, vecino de VillaL 

dimiro.
Ton ñus González Loyo, vecino de Ban

co rbo.
José Crisaleña García, vecino de Pan- 

corbo.
Rufino Iluidobro Gómez, vecino de Ga- 

dea del Cid.
Eduardo Cámara Cámara, vecino de 

Santiago de Tíldela.
Emerencumo Cerezo Armen!ia, vecino 

de Pancorbo.
José García Diez, vecino de Torradillos 

de Sedaño.
Ramón Mena González, vecino de Ah

íla zara.
• Domingo Fernández Antuniano, vecino 
de Salinas de Rosiob

José Pinillos Caballero, vecino de Ale- 
dianas.

León Medina Manzanedo, vecino de 
Ungo Nava.

Justiniano Martín Oteo, vecino de V i
va neo.

Marcelino Rasines Villate. vecino de 
Castro-Obarto

Estanislao Coi ral Villate. vecino de 
Santa Cruz de Andino.

Valentín Sainz Peña, vecino ríe. Rozas.
- Herniógenes Henales Casianos, vecino 

de Presilla.

Jua n  de Diego Fernández, vecino de 
Gijano. i

Paula Ruiz Rozas, vecina de Quinta- 
nilla de Sopeña.

Primitiva Marcos Martín, vecina de 
Iíornes de Aleña.

Lucas Fernández Villa, vecino de E s
pinosa de los Monteros.

José Cuesta Carretero, vecino de Nava 
de Aleña.

Haciéndose saber a todos los que t e n 
gan algún derecho en los bienes de los 
susodichos inculpados que deberán for
mular su reclamación ante este Juzgado 
Civil Especial, sito en esta capital, ed i
ficio de la Audiencia Territoriál , bajos, 
en el improrrogable plazo de t re in ta  días 
hábiles, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este edicto en el B O LE 
T IN  OFICIAL DEL ESTADO, en la in 
teligencia de que si no lo hicieren, cual
quiera que sea la causa, quedarán de
caídos de su derecho definitivamente y 
no podrán formular ulterior reclamación 
contra el Estado an te  n inguna jurisd ic
ción.

Dado en Burgos, a 16 de agosto de 
1940.—El Juez, Antonio de Vicente.— 
El Secretario judicial, ll ig inio  González. 

R I \  —20.047 al 20.049
J U Z G A D O  CI VIL E S P E C I A L  D E R E S

P O N S A B I L I D A D E S  POLI TI CAS D E 
C A C E R E S

Don Domingo Romero Escudero, Juez  Ci
vil Especial de Responsabildades Polí
ticas de Cáceres,
E n  virtud  del presente hago saber:  

Que en este Juzgado penden piezas sepa
radas, bajo los números 275 al 280 y 268 • 
al 274 de 1940, para hacer efectivas las 
sanciones económicas impuestas a los res- , 
ponsables políticos siguientes:

Antonio Fuentes (buz, vecino de Ala- 
diigalejo. . .

Jus to  Torres Moreno, vecino de Caña
mero.

Eladio Trejo Gómez, vecino de Almoha- 
rín. 4

Tomás Calderón Montes, vecino de Lo-' 
grosán. . x ^

Blas ATartín 'Serrano, vecino de R o
llona 1 de Ibor.

Angela Ossorio Martín, vecina de La 
Haba.

Alanuel Recio Estrella, vecino de G a r 
vín de la J a ra .

Miguel Sánchez Muñoz y Vicente Aíu- 
ñoz Sánchez, vecinos de Logrosán.

Julián  Leitón Plazas, vecino de Valen
cia de Alcántara.

J u a n  Izquierdo Trejo, vecino de Cam
po-Lugar.

Clemencio Jiménez Bravo, vecino de El 
Gordo.

Francisco Cruz Alorgado, vecino de To- 
rremocha.

Haciéndose saber a todos los que te n 
gan algún derecho en los bienes de los 
susodichos inculpados que deberán for
mular su reclamación ante este Juzgado 
Civil Especial, sito en esta capital, pía-
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znela, de San Juan , número 29, piso  
primero, en el im prorrogable  plazo de 
treinta días hábiles , contados desde el 
s iguientes  al de la inserción de este ed ic 
to  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A F O ,  en la inteligencia de que si no 
lo  hicieren, cualquiera  que sea la causa, 
quedarán decaídos de su derecho defini
t ivam en te  y  no podrán form ular  ulterior 
rec lam ación  contra  el Estado ante n in 
guna jurisd icc ión .

D a d o  en Cáceres a 17 de agosto  de 
1940.— El Juez ,  D o m in g o  Hornero E sc u 
dero.— El Secretario, A lfredo  l leras .

R  P .— 20.051 y  51

JU Z G A D O  CIVIL ESPECIAL DE R E S
P O N SA BIL ID A D E S POLITICAS DE 

C E U T A
Edicto

D on  Juan Sucli Martín ,  M agis trado  y ,  
en  comisión, Juez  Civil  Especial  de 
R esponsabil idades  Políticas  de Ceuta, 
P o r  el presente,  en cumplimiento ,  de 

]o acordado  en las piezas que se ins
truyen en este J uzga d o  para hacer e fe c 
tivas las sanciones  e con óm icas  que se. 
citan a continuac ión ,  impuestas por el 
Tribunal  Regional  de esta jurisd icc ión ,  se 
hace saber a todas aquellas personas que 
tengan algún derecho que. hacer e fect ivo  
en los bienes de. los sancionados, que d e 
berán formular sus reclamaciones ante 
este J u zga d o ,  en el im prorrogable  plazo 
de treinta, días hábiles , s iguientes al de 
la inserción de este anuncio , en la inte
l igencia  que de no verificarlo , cu alquie 
ra  que sea la causa, quedarán decaídos 
definitivamente en sus derechos, sin que 
puedan instar ulterior reclamación c o n 
tra el Estado,  ante ninguna jurisdicc ión .

Da d o  en Ceuta, a 6 de agosto de. 1940. 
E; J u ez  Civil  Especial , Juan S u ch .— El 
Secretario (ilegible) .

Relación que se cita 
Fernando Parra Cabrera, vec ino de 

C euta .
A ngel  de. Miguel V aq uer o ,  vecino de 

C eu ta .
José  G im énez  Quintero, vec ino de 

Ceuta .
M olía nied Leu Abdel Lab l lam im id ,  ve 

ciño de Tctuáu.
José.  T o r r a l  M i l l á n ,  veci no de A l c á z a r -  

qui vi r .

R  P. -20.064

 Edicto 
Don Juap Such Martín, M agistrado y ,  

en comisión, Juez  Civil Especial de 
Responsabilidades Políticas  de esta c iu 
dad de. Ceuta,
Por el presente,  y en virtud de Jo a c o r 

dado en la pieza separada que se instru
ye en este J u z g a d o ,  para hacer efectiva  
l'i sanción económica  impuesta por el 
Tribunal Regional  de esta jurisdicc ión a 
José San Barto lom é Teruel.  t vec ino de 
Tetuáii, en el expediente, de Responsabi
lidad Política núm ero  449, se- hace saber 
s. todos que, por haber sido satisfepha

la re ferida sanción, ha recobrado el c i
tado expedientado la l ibre disposición de 
sus bienes.

D a d o  en Ceuta, a 16 de agosto de 1940. 
El Ju ez  Civil  Especial , J u a n  Such. —  El 
Secretario judicial  (ilegible) .

R  P .— 20.065 

JU Z G A D O  CIVIL ESPEC IA L DE R E S
P O N SABIL ID AD E S POLITICAS DE  

M E LIL L A
D on  Fern ando  M arín  I íe rvás ,  J uez  Civil  

Especia l  de  Responsabil idades  P o l í t i 
cas de Mel il la ,
H a g o  s a b e r :  Que en el expediente  que 

con el nú mero 311 del corriente año ins
t ruyo  contra A n to n io  A ra nd a  Gómez 
para la exacción de mil  quinientas pesetas 
que  com o sanción se le lia impuesto  por 
el Tr ibuna l  Regional  de esta  P laza, se 
hace  saber a todos  los que tengan algún 
derecho que  hacer efect ivo  en los bienes 
del incu lpado que  deberán form ular  su 
reclamación ante este J u z ga d o  C iv il  E s 
pecial en el im prorrogable  plazo de tre in 
ta días hábiles,  eontados desde el si 
guiente al de la inserción del anuncio, 
en la. inteligencia  de que los que no  lo 
bagan, cualquiera, que sea la causa, q u e 
darán decaídos de sus derechos  definiti
vam ente y  no podrán formular ulter ior  
reclamación contra el Estado ante n in g u 
na jurisd icc ión .

Dado en Melilla, a 14 de agosto  de 
1940. - - El Juez, Fernando Marín. —  El 
Secretario (i legible).

R  P .— 20.070

Edicto
Don ] 'ornando Marín  Hervás , Juez  Civil  

Especial  de Responsabil idades P o l í t i 
cas de Melil la.
Por el presente se hace sab e r :  Que el 

sancionado Jesús A gu a d o  M on tu enga  ha 
satisfecho la total sanción económica  im 
puesta. al m is in o -p o r  el Tribunal  R e g io 
nal de Responsabil idades  Políticas de es
ta Plaza, según expediente  número 47 de 
1939 de. este Ju zgad o ,  y  por tanto  ha 
recobrarlo d icho sancionado la libre d is 
posición de sus bienes.

Y para su publicacióivven los periód i
cos oficiales, expido  el presente- en M e l i 
lla, a 14 de agosto de 1940. El Juez  C i 
vil Especial, Fernando Marín. - — El S e
cretario (i legible).

R. P. 20 .071 ,

JU Z G A D O  CIVIL ESPECIAL DE R E S
P O N SA BIL ID A D ES POLITICAS DE 

ALBA CE TE

D on  V icente  de la Serna y de M a 
zas, Juez Civil Especial de R e sp o n 
sabilidades Políticas de Albacete. 
H a g o  s a b e r ;  Q u e  en este Juzgado  

de mi carg o  y por ante el Secretario 
judicial cpie refrenda se tramitan con  
los núm eros que se indican las piezas 
de responsabilidad política contra  los 
encartados que se dirán, en las que  
con  esta fecha  se ha dictado auto, cu

ya parte dispositiva contiene, entre 
otros, el siguiente particular:

«Publíquese edicto en el B O L E T IN  
O F IC IA L . D E L  ESTAD O  por térmi
no de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al en que tenga lugar la pu
blicación, haciéndose saber a todos 
los que tengan algún derecho que ha
cer efectivo en los bienes de los in
culpados, que deberán formular su re
clamación ante este Juzgado Civil y 
en dicho’ término improrrogable, aper
cibiéndoles que si no lo verifican, cual
quiera que sea la causa, quedarán de
finitivamente decaídos de su derecho 
y no podrán formular ulterior recla
mación contra el Estado ante ningu
na jurisdicción...»

Y  para general conocimiento, a los 
efectos acordados, se ordena la pre
sente publicación en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Albacete, 19 de agosto de 1940.— 
FJ Juez, Vicente de la Serna.—El .Se
cretario, José Tejera.

Relación que se cita
Vicente Doctor Vallé, vecino de 

Manzanares (Ciudad Real).
José Fernández Checa, de 28 años, 

casado, vecino de La  Frontera, pro
vincia de Cuenca.

Eduardo Pozuelo Naranjo, de 32 
años, casado, vecino de Ciudad Real, 
Palma, 1 1 .

Jesús Serna Cilpo, casado, vecino 
de Ciudad Real, calle Las Cañas.

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

LAS PALMAS

Don Dionisio Bombrú Nieto-, Magis
trado, Juez Civil Especial de Res
ponsabilidades Políticas de esta ca
pital.
Hago sab er: Que en la pieza sepa

rada para la efectividad de la sanción 
económica impuesta por el Tribunal 
Regional de esta capital a Guzmán 
Gómez Hernández, de 34 años de edad, 
casado, jornalero y vecino de Santa 
Cruz de la Palma, en estas Islas, en 
el expediente número 140 de 1940, he 
acordado publicar el presente para que 
todos los que tengan algún derecho 
que hacer efectivo en los bienes del 
sancionado formulen su reclamáción 
ante este Juzgado en el improrrogable 
plazo de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio, en la inteligencia de que 
los que no lo hagan, cualquiera que 
sea la causa, quedarán decaídos de su 
derecho definitivamente y no podrán 
formular ulterior reclamación contra 
el Estado ante ninguna jurisdicción. ' 

Las Palmas, 12 de agosto de 1940,; 
El Juez, Dionisio 'Bombrú.r-rrEl Secrei 
tario, Felipe Castell.
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J U Z G A D O  CI VI L E S P E C I A L  D E   
RESP O N S A B I L 1 D A D E S  POLI TI CA S DE  

Z A R A G OZ A
Don Félix Solano Costa, Juez de Pri

mera instancia e Instrucción y Ci
vil Especial . de Responsabilidades 
Políticas de Zaragoza.
Por el presente se hace saber que 

los inculpados cuya relación queda 
a baj o  inserta batí satisfecho totalmen
te la sanción y costas que fueron im
puestas por la jurisdicción competen
te como resultado de los expedientes 
tramitados contra los mismos por la 
responsabilidad política en que se les 
consideró incursos. Én consecuencia, 
los expresados tieneri recuperada la 
libre disposición de sus bienes.

I.o que se hace saber para general 
conocimiento y en especial de los inte
resados, a Fin de que éstos, en el pla
zo de diez días, a partir de la publi
cación de este edicto, puedan instar 
cualquier petición en orden a la devo
lución o levantamiento de trabas que 
pesan sobre sus bienes, con la adver
tencia que transcurrido este .plazo se 
decretará el archivo definitivo de los autos. 

R e la c ió n  que se  cita
Ensebio Salo Barges, vecino ;le Scs- trica.
Eusebia Ibáñez Salo, vecina de La Alm unía.
Valero Gal ligo El ola, vecino de Fuentes de Ebro.
Antonio Clavería A roso, vecino de La Cartuja  Baja.
Dado en Zaragoza a t q  de agoste de 

1940.—FJ Juez, Félix ' Solano.—Ante 
mí : P. H., Francisco Polo.
J U Z G A D O  CI VIL E S P E C I A L  DE  

RESP O N S A B I L I D A D E S  POLI TI CAS DE  
M A D R I D

Don Antonio Valí, gas Gallifa, Juez 
\ Civil Especial ¿c Responsab lidades 

Políticas de Madrid.
Hago saber: Q u (> en este Juzgado

Civil Especial d RcsponsabiEdades 
Políticas de Madrid se siguen p-'*y\s 
s ' paradas para ha cor efectivas las 
sane ones económicas impit Uas a los 
¿ndivduos que a continuación se ex
presan, a fin de que todos los que 
flongan que hacer efectivo algún de
recho en los bienes de los inculpados 
formulen su declaración a n t e  est£ 
Juzgado cin el ;improrrogable plazo 
de treinta días hábiles, contados des
dó el s guíente al de la inserción decide anuncio en el BOLETIN OLI 
C IA L DEL ESTADO. en la inteligen
cia dp que los que n 0 lo hagan, cual
quiera quT sea la causa, quedarán d«e- 
saídos de su derecho defin ifivarnente 
y  no  podrán  fom.ul.ar ulterior reaja- 
macióry contra  ej Estado ¿nte ninguna Jurisdicción, conformé lo determina

e l artículo 61 de la Ley de  
Responsabilidades Políticas:

Constantino Avila Martín» vecino 
de Vfillafranca de los Caballeros.

Paula Encina Balance y  PaImira Fernández Encinas, vecinas de San 
Lorenzo de El Escorial.

Fem ando Díaz Nieto, vecino de So- 
#tillo de Labrada.

Pedro Rodríguez González, vecino 
d “ Péguerinos.

Sabino Calera Lastras, vecino de Gebreros.
Vicente Piquero Abellán» vecino de El Ti qmblo.
Regino Mateos González, vecino de Gebreros.
José Elvira Gala* vecino de Gala- pagar.
W enceslao Rull0 Chain, vecino de Vi lia tobas-
Carlos Vega Benito, vecino de Ro

bledo de Chávela.
Agustín Cazorla Benito, vecino de Navalcarnéto.
Pilar Martín Díaz, vecina de Villa- 

muelas. • ( ■ '
Dado en Madrid, a diecinueve de 

sept-eimbr» de mil novecientos cuarenta.—El Juez O vil Especial, A nto
nio V illegas—EJ Secretario Judicial, Ildefonso Rebollo.

J U Z G A D O  CI VIL E S P E C I A L  DE  
RESP O N S A B I L I D A D E S  POLI TI CAS DE  

Z A R A G OZ A
Por el presente se hace saber que los 

inculpados cuya relación queda abajo 
inserta han satisfecho totalmente la san-' 
eión y costas que fueron impuestas por 
la jurisdicción competente como resulta
do de los expedientes tramitados contra 
los mismos por la responsabilidad políti
ca en que se les consideró inclusos. En 
consecuencia, los expresados tienen recu
perada la libre disposición de sus bienes. 
Lo que se hace saber para general co
nocimiento y en especial de los intere
sados .a fin de que éstos, en el plazo de 
diez días, a partir de la publicación de 
este edicto, puedan instar cualquier pe
tición en orden a la devolución o levan
tamiento de trabas que pesan sobre sus 
bienes, con la advertencia de que, trans
currido este plazo, se decretará el ar
chivo definitiva de los autos.

Expediente 285. Juan Barbero Maes
tro, de Clares de Ribota.

Expediente 338. Bernardino I b a r z o 
Sain, de Mesones de Izuela.

Expediente 532. Tomás Gil Figueroa, 
de Mesones de Izuela.

Dado en Zaragoza, a 17 de agosto de 
1940.—El Juez. Félix Solano.—Ante mí: 
P. H., Francisco Pola  

R P—20.091

ANUNCIOS DE INCOACION DE EXPEDIENTES DE  RESPONSABILIDADES POLITICAS
Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley  de 9 de febrero de 1939 (B . 0 . núm ero 14), se hace saber que por aparecer indicios de responsabilidad política se ha incoado expediente de responsabilidad contra las personas que se indican en las  s i g u i e n t e s  r elaciones. Iqualm ente se hace saber que deben prestar declaración cuantas personas ten gan conocimiento de la conducta política y social de los inculpados antes o después de la iniciación del  Movim iento Nacional, asi como indicar la existencia de bienes a aquéllos pertenecientes, pudiendo prestarse tales declaraciones ante el propio Ju ez  que instruye el expediente o ante el de Primera In sta n cia o  Municipal del domicilio del declarante los cuales rem itirán a aquél las declaraciones directamente el m ism o día que la reciban , y que ni el fallecim iento , ni la ausencia, ni la incomparecencia del presunto responsable detendrá la tram itación y fallo del expediente.
J U Z G A D O  I N S T R U C T O R  P R O V I N CIAL 

D E  R E S P O N S A B I L I D A D E S   
POL I TI CAS D E  M U R C I A

Don Benito Aguado García, Secreta
rio del Juzgado Instructor Provin
cial de ’ Responsabilidades Políti :as 
de Murcia.
Doy fe : Que en los expedientes nú

meros 147 y 277 de 1940, que se ins
truyen contra Augusto Pérez Vitoria, 
natural de Teruel y que fue Catedrá
tico de la Universidad de Murcia ; y 
don Bernardo Rodríguez Fernández, 
Comandante de Artillería en situación 
de retirado, vecino de M u rc ia ; con 
esta fecha se ha dictado providencia 
acordando citar a dichos inculpados 
ante este Juzgado, sito en la plaza 
de Santo Domingo, núm. 10 , segun
do centro, para que comparezcan en 
el término de cinco días a .partir de la 
publicación del presente, para darles 
lectura de las prevenciones que deter
mina el artículo 49 ele la Ley de Res
ponsabilidades Políticas, previniéndo
les que de no comparecer en el plazo 
indicado proseguirá la tramitación y 
fallo del mencionado procedimienio 
sin más citarle ni oírle. ,

De orden del señor Juez, con su 
visto bueno v para su inserción en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ESTA
DO y de la provincia, expido el p re 
sente en Murcia, a 13 de agósto de 
1 :94o.—El Secretario, Benito Agua
do García.
J U Z G A D O  I N S T RU CT OR  P R O V I N CIAL 

DE  R E S P O N S A B I L I D A D E S   
POLI TI CAS DE G R A N A D A

Don Francisco Santolalla Lacalle, Jpez 
Instructor Provincial de Responsabili- . 
dades Políticas de Granada,
Hago saber:.Que por la presente.se ci

ta, llama y emplaza, a Juan Unica Ortáz, 
encartado en el expediente de responsa
bilidad política, número 645 de 1940,. ve-
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riño de Granada, y actualmente en ig
norado paradero, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle Gran 
Vía de Granada, en el plazo de cinco 
días, pues de no hacerlo le pararán los 
perjuicios a que haya lugar.

Dado en Granada, a 17 de agosto 
de 1940.— Francisco Santolalla-. I

R  P .—20.068

J UZ GA DO  I NSTRUCTOR P RO V I N
CI AL DE R E S P O N S A B IL I DA DE S  PO

L I T I CA S  DE CE UT A

Don Antonio Muñoz López, Juez Instruc
tor Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Ceuta,
Hago saber: Que a fin de dar cumpli

miento a lo dispuesto en el artículo 48, 
párrafo primero, de la Ley de Respon
sabilidades Políticas de 9 de febrero de
1939, para aquellos que no tienen domi
cilio conocido, be acordado en providen
cia de esta fecha que por el presente se 
cife, llame y emplace a Mariano Cajal 
Peirana, médico, o a sus herederos, a 
quien se le sigue expediente de responsa
bilidad política número 755, para que 
en un plazo de cinco días, a partir del 
siguiente a la publicación del presente 
edicto, comparezca ante este Juzgado Ins
tructor para hacerle lectura de los car
gos que le resulten, los conteste y defien
da y presente la oportuna relación jura
da de bienes, haciéndole saber que de no 
hacer la comparecencia se seguirá este ex
pediente sin más citarle ni oirle, parán
dole los perjuicios a que haya lugar.

Dadó en (Ceuta, a 14 de agosto de
1940.—El Juez, Antonio Muñoz.—El Se
cretario, Manuel González.

R  P .—20.061
J UZGADO INSTRUCTOR P RO V I N

CIAL DE R ES PO N S AB IL I D A DE S  PO
LITI CAS DE A L I C A N T E

Edicto
Don .Manuel Mingot Tallo, Juez Instruc

tor Provincial de Responsabilidades Po
líticas de Alicante,
Hago saber: Que hallándome instruyen

do expedientes de responsabilidades polí
ticas, con el número 1:853 contra el pre
sunto inculpado José Gancedo Ruiz, y 
con el número 1.854 contra el presunto 
inculpado Valeriano Sánchez Vives, ve
cinos de esta capital y  en la actualidad 
en ignorado paradero, en providencia del 
día de hoy he acordado citar a los mis
mos para que en el plazo de cinco días, 
o en el de diez si hubiese causa justi
ficada, comparezcan ante este Juzgado a 
fin de proceder a darles ‘ lectura de los 
cargos que se les imputan.

Lo que se anuncia a los efectos de lo 
dispuesto en el párrafo primero del ar- 
tículo 48 de la Lev de 9 de febrero 
de 1939.

Alicante, a 16 de agosto de 1940.---E! 
Juez. Manqel M ingot.

R I V --20.045 y 46

BURGOS

El Juez Instructor Provincial de R es
ponsabilidades Políticas de Burgos. 
H ace sab er : Que en este Juzgado, 

y por acuerdo del Tribunal Regional 
de esta jurisdicción, se instruye expe
diente a Lu is Arroyo Regúlez, casado, 
vecino de Espinosa de los Monteros.

A R R O Y O  R E G V L E Z , L u is , casa
do, vecino de Espinosa de los Monte
ros, comparecerá en el término de vin
co días, a partir de la publicación de 
este edicto, ante el señor Juez de R es
ponsabilidades Políticas de Burgos, a 
fin de darle lectura de los cargos que 
le resulten y los conteste y se defien
da y oírlo, bajo apercibimiento de que 
en caso de no hacerlo le pararán los 
perjuicios a qué haya lu gar y prose
guirá la tramitación del expediente sin 
más citarle ni oírle.

Burgos, 19 de agosto de 1940. — El 
Secretario, Jesús Gavióla.

L A S  P A L M A S

El Juez Instructor Provincial de R e s
ponsabilidades Políticas de L a s  
Palm as hace saber :
Que en este Juzgado y por orden 

del Tribunal Regional se tram itan ex
pedientes contra los inculpados si
guientes :

Juan  León Castellanos, de treinta 
años, casado, labrador, natural y ve
cino de Tejeda.

Vicente Santana, de sesenta y un 
años, casado, jornalero, natural de 
Las Palm as v vecino de Tejeda.

Francisco Sarm iento Hernández, de 
treinta y tres años, casado, labrador, 
natural y vecino de Tejeda.

Juan  Ram írez H uertas, de cuaren
ta y nueve años, casado, jornalero, 
natural /  vecino de. Tejeda.

José Santana H uerta, de cuarenta 
y cinco años, casado, jornalero, la- 
tural y vecino de Tejeda.

Juan  Quintana Hernández, de 35 
años, casado, empleado, natural v 
vecino de Tejeda.

Pedro Angel G arcía Bernal, de 32 
años, casado, labrador, natural y ve
cino de Tejeda.

José Santana Segura, de 36 añós, 
soltero, arriero, natural y vecino de 
Tejeda.

José Quintana Arm as, de 30 años, 
soltero, chófer, natural y  vecino de 
Tejeda.

Aurelia no Torres Cáceres, de '39 
años, casado, natural de Y a iza  y ve
cino de Fem es.

José Cabrera M elián, de 40 años, 
casado, jornalero, natural y vecino de 
Fem es.

Gabino Medina Martín, de 36 años, 
casad o ,, jornalero,' natura] y vecino de 
Fem es.

Esteban Medina Hernández, labra
dor, de 59 años, casado, natural de 
Y aiza  y vecino de Fem es.

Ju an  Reyes Curbelo, de 40 años, 
casado, jornalero, natural y vecino de 
Fem es.

Francisco M orales T ejera , de 52 
años, casado, labrador, natural y ve
cino de T inajo .

Francisco Fernández Cabrera, de 
38 años, casado, labrador, natural y 
vecino de T inajo.

Joaquín Durán Curbelo, de 39 años, 
casado, labrador, natural y vecino de 
T in ajo .

Francisco Acosta Cabrera, de 55 
años, casado, labrador, natural y ve
cino de Antiguá.

M arcial Morales C abrera, casado, 
labrador, natural de Antigua y vecí- , 
no de S a n ta 'C ru z  de Tenerife.

Angel R obaina Betancor, de 32 
años, soltero, empleado, natural de 
P a jara  y vecino de Sardina del Sur.

Juan  E . Soto de V era, de 31 años, 
casado, empleado, natural y vecino de 
P a jara .

Andrés M artínez y Martínez, de 29 
añós, soltero, empleado, natural de 
L a s  Palm as y  vecino de P a jara .

Dom ingo Arm as A yala, vecino de 
Santiago de la Gom era.

Tom ás de A lm as Quintero, de 59 
años, casado, agente com ercial, na
tural y vecino de Santa Cruz de T e
nerife.

Pedro Arocena Wood, de 44 años, 
viudo, ayudante de O. P ., natural y 
vecino de L as  Palm as.

Mateo Cabrera Delgado, de 22 años, 
soltero, telefonista, natural y  vecino 
de Arrecife.

Ram ón Negrín Alayón, de 22 añ »>, 
soltero, barbero, natural y  vecino de 
Arrecife.

Ceferino Hernández Hernández, de 
23 años, soltero, empleado, natural y 
vecino de Arrecife.

R afael Hernández Acosta, de 22 
años, soltero, barbero, natural y ve
cino de Arrecife.

Francisco G arcía Torres, de 33 
años, soltero,- carpintero, natural cíe 
Puerto C abras y vecino de Arrecife.

Francisco Torres San Ginés, de 23 
años, soltero, empleado, n a tu ra l. y 
vecino de Arrecife. .

M iguel R am os Perera, de 45 años, 
casado, chófer, natural de F irgas y  
vecino de L as  Palm as.

Antonio Ojeda Medina, de 37 años, 
casado, m aestro nacional, .natural de 
San Mateo y vecino de L a s  Palmar».

Gumersindo Casanova Umpiérrez, 
de 32 años, soltero, carpintero, natural 
de P á jara  y vecino de Puerto de la  
Luz.

Miguel López M artín, de 36 años,
' soltero, cocinero, natural de Barcelo
na y vecino de Puerto de la Luz.

Francisco Tru jillo  G uerra, de 30
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años, casado, carpintero, natural de 
La Oliva y vecino de Las Palm as.

Angela H ernández O rtega, de 30 
a ñ o s , ' soltera, sus labores, na tura l y 
vecina de Las Palm as.

Dom ingo S an tana  León, de 46 años, 
casado, natural y vecino de Arucas.

José Marfil del Castillo, Sargento de 
Sanidad, casado, vecino que fue de 
Las Palm as. 

OVIEDO
Don Victoriano Argüelles L andeta, 

Alférez provisional de Infan tería  y 
Juez Instructor de R esponsabilida
des Políticas de Oviedo.
H ago saber : Que en este Juzgado, 

y por orden del T ribunal Regional de 
esta jurisdicción, se incoan expedien
tes a los inculpados siguientes :

Juan  García Gavito, ex M agistrado 
de la Audiencia de esta  plaza, vecino 
de Oviedo.

Luis Rodríguez E steban, vecino de 
Soto del Barco.

G erardo González. Iglesias, casado 
y vecino de ídem.

Victoriano Fernández y Fernández, 
m ayor de edad, soltero, vecino de C án
cam o.

Julio  Lorenzo -Fernández, de 29 
años, fogonero, vecino de M uros del 
Nalón.

M axim ino Alonso González, de 34 
años, chófer, natura l de San Pedro de 
los Arcos y vecino de Oviedo.

Víctor Álvarez Alvarez, de 24 años, 
soltero, m atarife y vecino de Oviedo.

SORIA
Don Jo sé M olerá García-Arévalo, Li

cenciado en Derecho y Juez Instruc
tor Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Soria.
H ago s a b e r : .  Q ue en este Juzgado, | y por acuerdo del T ribunal Regional 

de Burgos, se incoan expedientes con
tra los inculpados siguientes :

R icardo del Barrio Amo, casado, la
brador, vecino últim am ente de Jli
bera. .Pablo Serrano Yagüe,' casado, la
brador, vecino de C iria.

Juan  Villares Serrano, casado, la
brador, vecino de ídem.

U rbano Saldaña Aznar, casado, la
brador, vecino de ídem.

Adolfo Gómez Gómez, casado, veci
no de ídem.

David Mallén Cacho, casado, labra
dor, vecino de ídem.

José M artínez Alonso, casado, la
brador, vecino de ídem.

Julián  Villares Serrano, casado, la 
brador, vecino de ídem.

Antonio Cisneros Romero,  cacado, 
labrador, vecino de ídem. *

Jul ián Bar tolomé Tundi dor ,  r a s a 
do, jornalero, vecino de Pinilla del 
Olmo,

TERUEL
Don Guillerm o de Gregorio H arold, 

Caballero de G uerra pór la P a tria  
y Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Teruel. 
H ago sab e r: Que en este Juzgado, 

y por acuerdo del T ribunal Regional 
de Z aragoza, se incoan expedientes a  
los inculpados siguientes :

D onato Nebra M uniesa, labrador, 
casado, vecino de Alcaine.

Isabel Candial C otaina, sus labores, 
casado, vecino de ídem.

Simón Esteban T esan, labrador, ca
sado, vecino de La Puebla.

Santiago Royo Burillo, labrador, 
casado, vecino de Alacón.

R am ona Burillo F errand o , sus la
bores, casada, vecina de ídem.

Pedro Royo Alvero, labrador, casa
do, vecino de ídem.
• Vicente González M artínez, lab ra

dor, casado, vecino de Griegos:
Rafael Rebullida Valles, labrador, 

soltero, vecino de Torrevelilla.
Alberto P ra ts  M ata, industrial, ca

sado, vecino de M as de las M atas.
PONTEVEDRA

D o n  G erard o  M artínez Díaz, Juez 
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Pontevedra. 
H ago saber: Que on este Juzgado 

y de acuerdo con el T ribunal R egio
nal de La C oruña, se instruyen  esp e
dientes contra:

M anuel González Saray,- vecino de 
G ondom ar.

A gustín ' M uras V idal, qsrt-ivador. 
soltero, vecino de Sobrado-V illagar- 
oía de A rosa.

Pacífico Fernández C ividanes, n a 
tural y  vecino de La G uardia.

Eduardo Pantaic.ón Saúl, na tura l y 
vecino de ídem.

R P—21.723-21.725
SANTA CRUZ DE TENERI FE

Don Eduardo Pad lia M anzano, Juez 
Instructo r Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Santa Cruz 
d’fl Tenerife.
H ago saber: Q ue en fjste. Juzgado, 

y de acuerdo c;on el T ribunal Regio
nal d¿ Las Palm as, se tram itan  ’&xpe- 
dientes contra:

H oracio Francisco López, jo rn a le 
ro, casado, vecino de Garachico, con 
dom ciÜo en La Caleta.

Ramón C urbelo  Tifias, jo rnalero , 
soltero, vecino de Garachico.

C laudio Acev'-do Alvarez, jo rnale
ro . casado vecino de Garachico.

Sebastián Pérez Jiménez, jornalero, 
sotlero, viene» do G aráclvco.

Francisco Falcón Lloren*;, barbero, 
casado, vecino Je  La Guaucha.

M anuel A bréu  Domínguez, Jornale
ro . casado, yoeino de T-& G uancha.

P astor Rodríguez G onzález, jo rna
lero , casado, vecino de G arachico.

Pablo M éndez Rolo, m ilitar, solte
ro, vecino de Santa C ruz de T eneri
fe. Rambla de Pulido, 1.

Baldom ero Lorenzo Velázquez, Jor
nalero , casado, vecin 0 de Garachico.

A ntonio C urbelo  Viñas» jornalero, 
casado, vecino de G arachico.

R P~21.730-21.739
ZARAGOZA

Don Ignacio Navarro Marco, Juez Ins
tructor Provincial, P. I., de Respon
sabilidades Políticas de Zaragoza, 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por orden del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas dé esta jurisdic
ción, se instruyen expedientes contra: 

Tomás Serrano Buenacasa, vecino de 
Caspe.

Alejandro Maicas Mufios, Oficial 
vecino de Zaragoza.

Ajitonio Arnal Sierra, vecino de Jan- 
lín.

Mariano Cardona Usón, vecino de Al 
fa jar ín.

Agustín Valencia Comenge, vecino de 
Monegrillo.

Dionisio Valles Fustero,-cecino de Faas 
lete.

Daniel Rubio Ramón.
Tomás Iglesias López.
Juan Martín Sauras, catedrático, ve

cino de Zaragoza.
Gregorio Domenech, labrador, casado, 

vecino de Fabara.
José Camón Aznar, catedrático, vecino 

de Zaragoza.
Juan Cabrera Felipe, catedrático, ve

cino de Zaragoza.. . *
Antonio Ballesta Bayona, vecino de 

Gallur.
Ramón Sanz García, vecino de Zara

goza.
José Alastue Sisó.
Trinidad Latorre Urruchi, maestra, ca

sada, vecina de Zaragoza.
Jesús Fernández Aguilar, vecina de Za

ragoza.
Antonio Giménez Pinilla, vecino de 

aragoza.
Joaquín Camón Cebrián, vecino de 

Caspe.
Isidro Pallas Ralfas, vecino de Caspe. 
Benita Sorrosal Santolaria, vecina de 

Caspe.
Francisco Seraí Casas, vecino de Za

ragoza.
Luis Biescas Hernández, vecino de Za

ragoza.
Mariano Campillo Gabaldón, vecino de 

Zaragoza.
Nicanor Anechina Balaguer, vecino de 

Zaragoza.
Julio Cirisisuelo Fustero, vecino de 

Fa riele.
ljponrio Sánchez Pueyo, vecino de Fa- 

rasdues
Alfredo Castañer Frane, vecino de Fa- bara.
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Mariano Velasco Durantez, vecino de 
Zaragoza.

Federico Gimeno de la Parra, vecino 
do Monzalbarbá.

Francisco Eátella Rubio, vecino de Tq- 
xralba de R.

Alfonso Alvarado Beamón, vecino do 
Tara2Qña.

R  P .—20.023
BILBAO

El Juez Instructor Provincial Militar de 
Responsabilidades Políticas de Vizca
ya número 1. hace saber:
Que en este Juagado, y en virtud del 

acuerdo del Tribunal Regional de Res 
ponsabilidades Políticas de Vizcaya, se 
instruye expediente de responsabilidad 
política contra José María Bretos Ruiz, 
vecin'o de Pasajes.

R  P.—20.010

Don Ramón Zoido Gallardo, Abogado, 
Teniente provisional auxiliar de Esta
do Mayor, Juez Instructor Provincial 
de Responsabilidades Políticas número 
dos de Vizcaya,
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por acuerdo del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Vizcaya, 
se instruye expediente contra José Garay 
Allende, difunto, vecino que fué de Bil
bao, domiciliado en Alameda Urquijo, 66, 
cuarto.

R P.—20.009

ALMERIA 

Don Manuel Quereda de la Barcena, Juez 
e Instructor de Responsabilidades Polí

ticas de Almería y su provincia, 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por orden del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Granada, se 
instruyen expedientes contra:

Cristóbal Gálvez Picón, obrero, casado, 
vecino de Alhama,

Antonio García Oliver, empleado, ca
sado, vecino de Purchena.

Gabriel Martínez Carrizo, carpintero, 
casado, vecino de Purchena.

Pedio Belmonte Sáez, comerciante, ca
sado, vecino de Purchena.

Antonio Sánchez Ruiz, jornalero, casa
do, vecino de Berja.

Salvador Calvache Gálvez, agricultor, 
casado, vecino de Alhama.

Salvador Calvache Carmona, panadero, 
casado, vecino de Alhama.

Bartolomé Alarcón Balastegui, sastre, 
casado, vecino de Turre.

Miguel Haro Navarro, jornalero, casa
do, vecino de Turre.

Jacinto Alarcón González, molinero, ca
sado, vecino de Turre.

Pedro Pinero Alonso, labrador, casado, 
vecino de Turre.

Ramón Piñero Alonso, jornalero, casa
do, vecino de Turre.

Martín Torres Morata, jornalero, casa
do, vecino de Turre.

Antonio Velasco García, estudiante, 
soltero, vecino de Lucaineua.

Juan Díaz López, cantero, soltero, ve
cino de Lijar.

José Avellaneda Amorós, labrador, ca
sado, vecino de Lijar.

Amador Molina Almansa, agricultor, 
casado, vecino de Lijar.

José Segovia Soriano, jornalero, casado, 
vecino de Lijar.

Salvador Fernández Domenech, agri
cultor, casado, vecino de Lijar.

Rogelio Capel Martínez, obrero, casa
do, vecino de Lijar.

José García Parra, comerciante, casa
do, vecino de Arboleas.

Nicolás Martínez Romera, .calero, ca
sado, vecino de Alhama.

José Hernández Mellado, ayudante de 
Minas, casado, vecino de Vera.

José Tripiana Tripiana, droguero, ca
sado, vecino de Lucainena.

Juan Cortés Piedra, jornalero, casado, 
vecino de Lucainena.

Juan Sáez Zapata, agricultor, casado, 
vecino de Lucainena.

Manuel Torrecillas Lázaro, obrero, ca
sado, vecino de Lucainena.

Juan Llamas Asencio, jornalero, solte
ro, vecino de Níjar.

Librada Arcos López, sus labores, sol
tera,. vecina de Alhama.

José Rubio Muñoz, comerciante, casa
do, vecino de Purchena.

Jacinto Navarro Sánchez, jornalero, ca
sado, vecino de Almería.

Pedro Ruiz Alonso, pintor, soltero, ve
cino de Turre

Aureiiano Carrizo Castaño, jornalero, 
casado, vecino de Purchena.

José López Hernández, carpintero, ca
sado, vecino de Lucainena.

Basilio López García, labrador, casa
do. vecino de Lucainena.

Rafgel Tripiana Doña, escenógrafo, ca
sado, vecino de Lucainena.

Manuel García Morata, jornalero, casa
do, vecino de Lucainena.

José Tripiana Doña, estudiante, sol
tero; vecino de Lucainena.

Andrés Solar Segura, conductor, casa
do, vecino de Lucainena.

Juan Soler Segura, minero, casado, ve
cino de Lucainena.

Manuel Ortiz Márquez, jornalero, ca
sado, vecino de Níjar.

Manuel Alearaz López, electricista, ca
sado, vecino de Lucainena.

Juan González Osero, jornalero, ca
sado, vecino de Lucainena.

Juan Alonso Tripiana, obrero, casado, 
vecino de Níjar.

Manuel Rodríguez Gil, carpintero, ca
sado, vecino de Alhama.

Juan Jodar Jodar, jornalero, casado, 
vecino de Turre.

Ramón Jiménez Tripiana, labrador, ca
sado, vecino de Fines.

Emilio Guerrero Sánchez, labrador, 
casado, vecino de Bédar.

Francisco Collado Moreno, jornalero, 
casado, vecino de Bédar.

Diego Torres Hernández, propietario, 
casadd, vecino de Turre.

Antonio Aguilera Fórmeles, labrador, 
soltero, vecino de Dalias.

Manuel Gutiérrez López,, comerciante, 
casado, vecino de Dalias. \

Juan P. Alonso Sánchez, labrador, ca
sado, vecino de Arboleas.

Ginés González Hernández, jornalero, 
casado, vecino de Bédar.

Antonio Fernández Castaño, jornalero, 
casado, vecino de Bédar.

Juan Boleas Rodríguez, labrador, ca
sado, vecino de Bédar.

Francisco Lirola Fernández, comercian
te, soltero, vecino de Dalias. 1

Juan Páramo Gómez, chófer, soltero, 
vecino de Dalias.

Angel Villegas Maldonado, carpintero, 
casado, vecino de Dalias.

José Montoya Pérez, labrador, casado, 
vecino de Dalias.

Jesús Arquero Montoya, carpintero, 
casado, vecino de Dalias.

Faustino García García (menor), la
brador, casado, vecino ¡de Arboleas.

Pedro Alonso Fernández, farmacéuti
co, casado, vecino de Huércal-Overa.

Sebastián López Campos, módico, ca
sado, vecino de Huércal-Overa.

Miguel Cabezas Castro, jornalero, ca-‘ 
sado, vecino de Bédar.

José Suárez Callejón, industrial, ca
sado, vecino de Dalias.

Juan García Aguilera, agricultor, ca
sado, vecino de Dalias.

Manuel Lirola Fernández, comerciante, 
soltero, vecino de Qalías.

Antonio Capel Martínez,, obrero, ca
sado, vecino de Cobcar.

Felipe Vaquero Lópéz, estudiante, sol
tero, vecino de Lubrin.

José Segovia Martínez, jornalero, casa
do, vecino de Lijar.

Isidoro Capel Martínez, labrador, ca
sado,’ vecino de Lijar.

Miguel Losilla García, jornalero, ca- 
! sado, vecino de Lijar.

Indalecio Martínez Navarro, jornalero, 
casado, vecino de Huércal-Overa.

Emilio Lázaro Gómez, relojero, casa
do, vecino de Huércal-Overa.

José Antonio Martínez Navarro, jor
nalero, casado, vecino de Gudor.

Ventura Liria Martínez, jornalero, ca
sado,; vecino de Lijar.

Manuel Vázquez Burgos, chófer, casa
do, vecino de Alliama.

Antonio Vargas Jurado, labrador, sol
tero, vecino de Lijar.

Miguel Salinas Céspedes, agricultor, 
casado, vecino de xLijar. *

'Antonio Lázaro Torrecillas, chófer, ca
sado, vecino de Lucainena.

Pedro Antonio Navarro Chacón, co
merciante, casado, vecino de Albox.

Juan Roque Sánchez, comerciante, ca
sado, vecino de Albox.

Marcos Galera Pérez, alpargatero, ca
sado, vecino de Albox.

José Pérez Montoya, alpargatero, viu- 
do, vecino de Albox,
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J u a n  Miguel Sanchez  del Aguila, c a r
pintero ,  casado, vecino de Al box.

José ’ López Sánchez, comerc iante,  ca
sado, vecino de Al box. *

Honorato  Maidonado Serrallo, j abo ne
ro, casado, vecino de Al box.

José  Deograeias Florentino ,  a m b u la n 
te, casado; vecino de Albox.

Antonio  P a s to r  Marcos,  comerc iante,  
casado, vecino de Huércaí-Overa.

Francisco López de la Torre,  albañil,  
casado, vecino de ALrucena.

Miguel  Por te ro  Lao, labrador ,  soltero, 
vecino de Abrucena.

Miguel Lao H ernández,  l abrador ,  ca 
sado, vecino de Abrucena-.

J u a n  Lao H ernández  (menor), e lectri 
cista, casado, vecino de Abrucena.

José  Requena  López, labrador,  casado, 
vecino de Abrucena.

Manuel M oran te  M artínez,  labrador ,  
casado, vecino de Abrucena.

Angel Hamos C añaba la ,  carp in tero ,  ca 
sado, vecino de Abrucena.

J u a n  López Nieto,  labrador,  casado, 
vecino de Abrucena.

Antonio  Abad López, labrador ,  casa
do, vecino de Abrucena.

Jesús  Morales Molina, labrador ,  casa
do, vecino de Abrucena.

Francisco Hamos Casas, del campo, ca
sado, vecino de Abrucena.

Francisco Torres Ruiz, labrador!  casa
do, vecino de Abrucena.

Cris tóbal Rosas Gilabér t ,  jornalero,  ca 
sado, vecino de Arboleas.

Modest-o M artínez  A bad,  re p re sen tan 
te, viudo, vecino de Nacimiento .

Ambrosio  Mena Mena, comerc iante,  
casado, vecino de Huércul-Overa.

Joa qu ín  Requería Tortósa,  barr i le ro ,  
casado, vecino de Terque.

Francisco Salmeión Díaz,  carpintero ,  
sol tero, vecino de Huécija .

Andrés- Romera  Martínez, jornalero.  
Soltero, vecino de Terque.

Francisco M artínez  Pérez, propietario,  
casado, vecino d e 'T e rq u e .

Guillermo M art ínez  Pérez, del comer
cio. casado-, vecino de Terque.

Miguel Rodulfo Sánchez, jornalero ,  ca 
sado,  vecino de Terque.

José  M art ínez  Lupión,  comerciante,  
viudo, vecino de Terque.

José  N avar ro  Fernández,  t raficante,  
casado, vecino de Huércal-Overa.

David  Soto López, secre tario de J u z 
gado Munic ipal,  casado, vecino de Olu- 
la del Río.

Emilio P a s to r  Marcos,  comerc iante,  ca
sado, vecino de Huércal-Overa.

A nton io  M artínez  J im énez ,  jornale ro,  
casado, vecino de L ijar .

Sa lvador  N avar ro  F e rre r ,  jornalero,  
casado, vecino de Alicun.

J u a n  Segura  Galindo, comerc iante,  sol 
tero ,  vecino de Tíjola.

Braulio  Fe rn á n d e z  Granero ,  agricul to r,  
casado, vecino de Tíjola.

José  Lorente  Ontiveros,  l abrador ,  ca 
tado .  vecino de Tíiola.

Es teban  J u a n  Fe rnández  G r a n e r o  
jornale ro,  casado, vecino de Tíjola . .

Rafael Cruz A m at,  jornalero ,  casad-», 
vecino de Alicún.

José  Sánchez Salmerón, comerciante,  
casado, vecino de Abrucena.

Jaeobo Carri llo García,  labrador,  ca 
sado, vecino de Arboleas.

Francisco Cortés Molina, jornalero ,  
soltero, vecino de  Albánehez.

Je rón im o P a rdo  García,  agricul tor,  
casado, vecino de Cantoria .

J u a n  M art ínez  Sánchez, empleado,  
soltero, vecino de Arboleas.

Roque López Gilaber t ,  labrador,  casa 
do', vecino de Arboleas.

Serapio Bonillo Gallego, comerc iante,  
casado, vecino de Arboleas.

J u a n  Solb'as A m at ,  jornale ro,  casado, 
vecino de Alicún.

Ju a n  Diego González Martínez, coíner. 
ciante, casado, vecino de Alicún.

J u a n  Franco J im énez,  sargento ,  casa
do. vecino de Albánehez.

José  Antonio  Granero  Granero, j o r 
nálelo .  casado, vecino de Albánehez.

Miguel Serrano Cortés,  jornále lo ,  ca 
sado, vecino de Albánehez.

Rosendo Bernabé  Crisol; obrero , casa
do. vecino de Albánehez.

Manuel Linares Linares,  sast re ,  casa
do. vecino de Albánehez.

Aurel iano Franco Linares, albañil,  ca
sado, vecino Je  Albánehez. '

Danie l  Sánchez Bernabé ,  carp in tero ,  
casado, vecino de Albánehez.

José  Lao Espejo,  jornalero,  soltero,  ve 
cino de Abrucena .

Antonio Ram os Salmerón, barbero, ca
sado, vecino de Abrucena.

Manuel Lao N avar ro ,  músico,  casado, 
vecino de Abrucena.

Angel López Domínguez, labrador ,  ca 
sado. vecino de Abrucena.

Agustín  Molina G rane ro ,  agen te  co
mercial, casado, vecino de Albánehez

. K P -19.997-20.002
CACERES

Don Federico Aeosta López, Ju e z  I n s 
t ruc to r  Provincial  de Responsab il ida
des Políticas de Laceres,
Hago s ab e r :  Que en este Juzgado ,  y 

por orden del T r ib una l  Regional de Res- 
ponsabil idades Polít icas de Cáceres, se 
ins truyen expedientes contra  :

Victoriano Sierra  Cáceres,  vecino de 
Alias.

Domingo Braseros G ranado ,  vecino de 
Berrocalejo .

R  P . —20.052
CEUTA

El J u e z  In s t ru c to r  de Responsabil idades 
Polít icas de Ceuta  hace s a b e r :
Que en este Ju z g a d o ,  y por orden del 

Tr ib una l  Regional de  Responsabil idades 
Polít icas de esta  jurisdicción, se in s t r u 
yen expedientes c o n t r a :

Francisco Espigares  Blanco, jornalero,  
vecino de  T e tuán .

J u a n  Rivero G uerrero  Escalante ,  j o r
nalero. vecino de Ceuta.*

Cosme Adame lbáñez, empleado, veci
no de Ceuta

José  Cuñado Cónsul, mil i tar ,  vecino de 
T etuán .  ,

José  A randa  Vela, jornalero,  vecino de 
Ceuta.

Antonio Barranco Rodríguez, mecáni
co, vecino de Ceuta.

José  Carre tero ,  electricis ta,  vecino do 
Ceuta.  -

Rem a Benhamor, sus labores, vecina 
de Ceuta.

Gabriel  J im énez  García,  camarero , v e 
cino de Mclillu.

Sebastián Boniíasio Martín ,  a lbañil,  v e 
cino de Río Martín.

Manuel M anrique Viana, a lbañil,  veci
no de( Río M artín .

María  Pérez Barroso, sus labores, veci
na de Ceuta.

Encarnación (Limeño Perdigones, coci
nera ,  vecina de Ceuta.

Antonia  Delgado Sánchez, sus labo
res. vecina de Ceuta.

Félix Prudencio García Crespo,  encua 
dernador ,  vecino de Ceuta.

Dolores Vallejo Baeza, sus labores, v e 
cina de Ceuta.

Francisca Vallejo Baeza, sus laborea, 
vecina de Ceuta.

J u a n  Gázquez Moreno,  comerc iante,  ve
cino de Ceuta.

Encarnac ión Gallego Molina, sus labo
res, vecina de Ceuta.

Manuel  López Baro , jornalero ,  vecino 
de Ceuta.

Antonio  López Baro,  ex cabo, vecino 
de Ceuta.

Antonio  Rom án Rodríguez, jornalero,  
vecino de Ceuta.

Pedro  Lago Rubio, jornalero,  vecino 
de Ceuta.

-Gregorio M árquez Correa,  jornalero,  
vecino de Ceuta.  v
' Vidal  Cejudo González,  ex m il i tar ,  ve-, 
ciño de Ceuta.

E d ua rdo  García  Usele ti ,  com andan te  
de In fan te r ía ,  vecino de  Ceuta.
. R ubén  Benkesus Ozciel, mecánico, ve 
cino de Larache.

Manuel  Cabezad A randa ,  conductor,  ve 
cino de Lavadle.

Antonio G uerra  fo n d ó n ,  bombero; ve 
cino de Laraehe.

Francisco López M árquez,  conductor, ',  
vecino de Laraehe.

Francisco Crespo A ndrade ,  ex sargen to ,  
vecino de  Laraehe.

Tomás H e rná nde z  Rojas ,  jefe de má
quinas,  vecino de Alcazarquivir .

Manuel  A bad  A bad,  empleado, vecino 
do Laraehe.

Danie l  H e rn á n d e z  Carrasco, ayudante 
mecánico,  vecino d e  Ceuta.

Rafael  N a v ar ro  M a r t ín ,  ex soldado, v e 
cino de  Ceu’ta.

J u a n  Ruiz  Carre ra ,  soldado, vecino de 
Malilla.-

A nton io  Galiani  Jiménez, /empleado, ve
cino de Ceuta,
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P A L M A  DE MALLORCA

Don Honorato Sureda Hernández, 
Capitán de complemento de Atille* 
ría, Abogado, Juez Instructor Pro. 
vincial de Responsabilidades Políti
cas de Palm a de M allorca.
H ago saber : Que en este Juzgado, 

y por orden del Tribunal Regional de 
esta jurisdicción, se instruyen expe
dientes a  los siguientes inculpados : 

Guillerm o Tuells R iqúer, industrial, 
casado, vecina de Ibiza.

José Ferrer Martínez, albañil, sol
tero, vecino de Ciudadela.

Ju an  Gorrias M arqués, pescador, 
soltero, vecino de ídem.

Miguel Mas Ju an , zapatero, casa
do, vecino de ídem.

Juan  Guitard Fornarias, empleado 
de fábrica,, casa,do, vecino de ídem.

M aría Oliver Obrador, vecino de 
Felanitx.

Francisco Fernández Vicens, Adm i
nistrador de Aduanas, casado, vecino 
de ídem.

M aría Morey M assanet, cam pesina, 
casada, vecina de Son Servera.

M agdalena M assanet Nebot, labra
dora, viuda, vecina de ídem.

Enrique Rosselló San s, pescador, 
soltero, vecino'de Fornells.

Antonia Parpal Petrus, sus labo es, 
soltera, vecina de Mahón.

Mateo Parpal O rfila, constructor de 
carruajes, casado, vecino de ídem.

H ilario Macian Hernández,, auxiliar 
adm inistrativo, casado, vecino de id.

Bernardo Escalas B urguera, labra
dor, casado, vecino de Santany.'

Pablo Barceló Alem any, panadero, 
casado, vecino de Palm a.

Miguel Gnal Jordá, labrador, solte
ro, vecino de M aría de la Salud.

P O N T E V E D R A

Don Gerardo Martínez Diez, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Pontevedra.
Hago saber,: Oue en este Juzgado, 

y por acuerdo del Tribunal Regional 
de L a  Coruña, se incoa expediente a 
Antonio Oubiña Gómez, empleada de 
la casa Singer, casado, vecino de Vi- 
Hagarcía.

S A L A M A N C A

El Juez Instructor Provincial de R es
ponsabilidades Políticas de Sa la 
m anca.
.Hace sab er: Que en este Juzgado, 

y por orden del Tribunal Regional de 
Valladolid, se incoan expedientes a los 
siguientes inculpados :

Francisca Alvarez López, m ayor de 
edad, casada y vecina de Ciudad R o 
drigo.

Martín Casam e Luengo, de 20 años, 
soltero, jardinero y vecino de Béjar.

Froilán Merino Amado, de 59 años, 
casado, zapatero, natural de Villaru- 
ia v vecino de Bañobares.

Cándido Alonso V ega, de 42 años, 
soltero, jornalero, natural de Ciudad 
Rodrigo, y vecina de Salam anca.

Alfredo Canillas Rodríguez, m aestro 
nacional y vecino de A lbergaría de 
Algañátf.

Filom ena Hernández Estévez, de 24 
años, soltera, sus labores natural de 
Mozarber y vecina de Salam anca.

Andrés Tomás. E lena Sánchez, de 
40 años, casado, profesión m atarife, 
natural de Salam anca.

Ju lián  Montero Pérez, de 34 años, 
casado, nautral y vecino de San Mu
ñoz.

Ju lio  Herrero González, de 38 años, 
casado, carpintero, natural de Peña 
de Arriba y vecino de Salam anca.

Em érita Marcos Escudero, de 58 
años, cásada, sus labores, natural y 
vecina de Cantalapiedra.

S AN S E B A S T I A N
Don Eugenio F lavio  Lascaris-Com - 

neno, Juez Instructor M ilitar de 
Responsabilidades Políticas de Gui- 
púcoa.
H ago saber : Que por acuerdo .del 

Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de este territorio se ha 
procedido a incoar por este Juzgado 
expediente de responsabilidades políti
cas contra Lorenzo Justo  Zabala, elec
tricista, mecánico, soltero, vecino de 
San Sebastián, domiciliado en Alto de 
Aldapeta.

S A N T A  CRUZ DE T E N E R I F E

Don Eduardo Padilla Manzano, Juez 
Instructor provincial de Responsabi
lidades Políticas de Santa Cruz de 
Tenerife.
H ago sa b e r : Que en dicho Juzgado 

de mi cargo y a virtud de lo acoran
do por el Tribunal Regional de Las 
Palm as se tramitan expedientes con
tra los inculpados siguientes :

Laudelino Brito Padrón, labrador, 
vecino de Valverde de H ierro .'

Ju lián  León Soria, labrador, vecino 
de Valverde de Hierro.

Federico Padrón Padrón, labrador, 
vecino de Valverde de H ierro.

M anuel Cejan Padrón, labrador, ve
cino de Valverde de Hierro.

Ju an  Cejas Vázquez, empleado, ca
sado, vecino de Valverde de H icr-o.

Isidro Padrón G uadarram a, pana
dero, casado, vecino de Valverde de 
Hierro.

Domingo Lim a Brito, labrador, viu
do, vecino de Valverde de Hierro.

Ju lio  Quintero Espinosa, soltero, ve
cino de Valverde de Hierro.

Pedro Gutiérrez Gutiérrez, carpin
tero, casado, vecino de Valverde de. 
Hierro. <

Lu is Alvarez Cruz, empleado, casa
do, vecino de L a  Laguna.

M anuel Martín Arencibia, soltero, 
vecino de Icod.

José A. Danguem ert, empleado, ca
sado, vecino de L a  Laguna.

Lorenzo G arcía  González, emplea
do, soltero, vecino de L a  Laguna.

Tom ás González González, peritc| 
aparejador, soltero, vecino de Realejo 
Alto, con domicilio en Chavez.

Eduardo Robaina O jeda, protésico 
dental, casado, vecino de La Laguna.

Venancio Apatizo M artín, jornalero, 
casado, vecino de la V ictoria de Acen- 
tejo.

Antonio Hernández Izquierdo, casa
do, vecino de L a  V ictoria.

E varisto Morales D aría, jornalero, 
casado, vecino de Santa Cruz de T e
nerife.

Miguel Valentín Toledo, empleado, 
casado, vecino de ídem. N

Antonio Cabrera Angulo, jo nalero, 
soltero, vecino de ídem.

José  C asas Cubas, electricista, ca
sado, vecino de ídem.

José Gordillo Padrón, m arinero, ve
cino de ídem. x

Ju an  G arcía Rodríguez, panadero, 
casado, vecino de ídem.

Félix  C alvan Baute, panadero, ve- , 
ciño de ídem.

R aú l MoloWny Pérez, empleado, ca
sado, vecino de ídem.

Ju lián  Noble García, vecino de fd.
Antonio Sabina Castellano, em plea

do, casado, vecino de ídem.
M artín Barrios López, jornalero, 

casado, vecino de ídem.
Esm eraldino Concepción León, bar

bero, casado, vecino d.e ídem.
Dolores Hernández V era, tabaque

ra, casada, vecina de ídem.
Víctor Manuel Baute Distrito, em 

pleado, casado, vecino de ídem.
Vicente Alvarez Suárez, panadero, 

casado, vecino de ídem.
Gregorio Cubas Alberto, émpleado, 

casado, ‘vecino de ídem.
Juan* Reyes González, jornalera, 

casado, vecino de Santa Cruz de T e
nerife.

Concepción de la Cruz Castro, ciga
rrera, casada, vecina de ídem.

Domingo Sabina Hernández, jorna
lero, casado, vecino de ídem.

Esteban de la Cruz H errera, jor
nalero, casado, vecino de ídem.

Dolores Bernuídez Ibáñez, cigarre
ra, soltera, vecina de ídem..

Juan  Monzón Rodríguez, jornalero, 
casado, vecino de ídem.

•José Valero • Torres, jornalero, ca
sado, vecino de ídem.

Angel Santana G arcía, albañil, sol
tero , vecino de ídem.

Pedro Manzano Velázquez, jornale
ro, casado, vecino de El Tanque.

Francisco González Velazque, labra
dor, casado, vecino de ídem.

Claudio Velázquez Lorenzo, labra
dor, soltero, vecino de ídem.

Estanislao Carballo M artín, labra
dor, casado, vecino de El Tanqué.



P á g i n a  4 6 1 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O    3 Oc t u b r e  1 9 4 0

Ramón Díaz Padilla, m arinero, ca
sado, vecino de El Ferrol del Cau
dillo.

Manuel Ram os D arias, zapatero, 
casado, vecino de San Sebastián de 
la Gomera.

José Darias Herrera, del campo, 
casado, vecino de San Sebastián de 
la Gomera.

Manuel Padrón Quintero, albañil, 
soltero, vecino de San Sebastián de 
la Gomera.

ZAMORA

El Juez Instructor Provincial de R es
ponsabilidades Políticas de Zamora 
hace sa b e r :
Que en este Juzgado y por orden 

del Tribunal Regional de Valladolid 
se tram ita expediente contra Francis
co Rivas Calvo, vecino que fué de 
Mel lañes.

L U G O
Don Ricardo Alvarez. Abundancia, 

Teniente de Complemento de Ar
tillería, Abogado y Juez Instructor 
provincial de Responsabilidades Po
líticas de Lugo.
Hago sa b e r : Que en este Juzgado 

y por acuerdo del Tribunal Regional 
de La Coruña se instruye expediente 
contra Leopoldo Rojo Iglesias, solte
ro, labrador, vecino y con domicilio 
en Fanoy, término municipal de Aba- 
din.

A V I L A
El Juez Instructor Provincial de R es

ponsabilidades Políticas de Avila 
hace saber :
Que en este Juzgado y por orden 

del Tribunal Regional de Madrid se 
incoa expediente contra los inculpados 
siguientes :
* Julio López Andueza, natural de 

Navalacruz y  vecino de Carabanehel 
Bajo.

Teodoro Reviejo García, labrador, 
natural y vecino de Cebreros.

OVIEDO
Don Victoriano Arguelles . Landeta, Al

férez provisional de Infantería y Juez 
Instructor de Responsabilidades Polí
ticas de Oviedo.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por orden del T r i b u n a l  Regional de Res
po nsab i l id ades  P o l í t ic as  de Oviedo,  Se 
t r a m i t a  e x p ed ie n te  c o n t r a  E u g e n io  M a r 
t ínez A lm a / á n ,  p r o p ie ta r io ,  vec in o  de 
Alieres/

k P 20.074

PONTEVEDRA

Don Gerardo Martínez Diez, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabilida
des Políticas de Pontevedra.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por orden del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de La Coruña, se

incoa expediente contra Baltasar Barros 
Suárez, inscrito de Marina, vecino de la 
parroquia de Beade, en Vigo, y con do
micilio en barrio de Estrada (Vigo).

R  P — 20.081

B IL B A O

D on Ramón Zoüdo Gallardo, A bo
gado, Teniente provisional auxiliar 
de Estado M ayor, Ju -£  Instructor 
P  r o v i  ncial de Responsabil dades 
Políticas núm. 2 de Vizcaya.
Hago saber: Q u- por orden del 

Tribunal Regional de Vizcaya se in
coan- expedí ieln-l, es est0 Juzgado
contra:

Juan A rrieta Larrañaga, vecino de 
Bilbao.

Segundo Feciaga U riarte.
Domingo Goiuoechca Urquía.
R P—20.195 a 98

BURGOS

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Burgos 
hace sab-r:
Que por orden d¿tl Tribunal Regio

nal de Burgos se incoan oxpedienít s 
.en este Juzgado contra:

Santiago Diez Gallo, labrador, ca- 
sado, vecino dh Escalada.

Manue] V icario^D íez, labrador, ca
sado, vecino de Quanfanilla (Esca
lada) .

Modesto H uidobro' Diez, labrador, 
casado, veciino cfr Escalada.

M acario Fernández Martínez, co- 
miercaante, casado, vecino Je  V ’lla- 
sana de Mi na.

R P — 20.203 a 5
C EU T A

El Juez Instructor Provincial de R es
ponsabilidades Políticas de Cenia 
hace saber:
Que por orden dl>Í1 Tribunal .Regio

nal de G -uta se incoan expedientes 
en este Juzgado contra:

Fram'C'sco Lóp^z García, jornalero, 
vecino de Ceuta.

Ceferino León Segundo Trabalón, 
jo rn a í ro, vecino de Ceuta.

Ascíalo Ferragut Gabilomdo. oficial 
de M arina mercante vecin0 de Ceuta.

Ignacio G aytán Navarro, jornale
ro, vec ino de O  uta •

Andrés Duques Martínez, cabo de 
Regulares, vecino dr Ceuta.

Düin.Íng0 Jaime Jaim e, zapah.ro, 
vecino de Ceuta.

R P - 20 214
G RAN ADA

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de G rana
da hace saber:
Que por orden el fl Tribunal Regio

nal de Granada se incoan nxpedi! 'n- 
tes en Juzgado contra:

Juan José Santa Cruz Grace-s* in 
geniero. casado, vecino de Granada.

Enrique Marín Forero, vecino de 
Granada. .

José A lcántara G arda, vedno d/e 
Granada.

A ntonio Ruz Ronu ira, vedno d e ' 
Gra>na da.

César Torres M artínez, vecino de 
Granada.

R P —20-220
SAN S E B A S T IA N

Don Eugenio Flavio Lásicaris-Comne- 
no, Juez Instructor M ilitar de Res- 
ponsabilidados Polítcias de. Guipúz
coa.
llag o  saber: Que por orden, ded 

Tribunal Regional de N avarra se in
coan expedientes en este Juzgado 
contra:

Pedr0 Tri.mbor Momeada, relojero, 
vecino dT San Sebastián, Garibay, 3- 

Luis García Fernández, empleado, 
soltero, vecino de Irún, villa Pepita. 
M^ndiv'-l.

E s t ’ban Soriano (Asma, oficinista, 
jasado, veciino de San Sebastián, O n
da rreta, 2, segundo.

José Garniendia U rcola, sereno, ca
sado, vecino de San S-bastián, M a
fia, 21, tercero.

José Gárate A risti, casado, vecino 
de San Sebastián, Miguel Imaz, £, 
segundo.

R P—20.250 a 54 

SANTA CRUZ DE T E N E R I F E

Don Eduardo Padilla M anzano, JupUz 
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas d(» Santa Cruz 
d(> Tenerife.
Hago saber: Que por orden del 

Tribunal Regional de Las Palmas se 
incoan ex pe dientes en '•fcte Juzgado
contra:

Antonio Izquierdo Llanos, jornale
ro, casado, vecino del pu¡ f io  de la 
Cruz.

Julián Lorenzo Rodríguez, albañil, 
viudo, vecino del puerto de la Cruz.

José dH Pimo Armas, marino, casa
do, vecino d j  puerto do la* Cruz.

L o r e n z o  Hernández Hernández, 
jo rn a le ro , solté t o , v ecin o  del puArto 
de la Cruz.

M anuel Pérez Blasone ia, empleado, 
casado, vt/cino de Santa Cruz do T e
nerife, General Snnjurjo, 31.

Miguel La Rosa Guerra, del co- 
nv.rcio,’ casado, vt«cin0 que fué di 
Santa Cruz d(* Tenerife', Prosperidad, 
número 33 (fallecido).

Antonio César F  rnández, tipógra
fo, casado, vecino de Santa Cruz de 
Tenerifx*. Candelaria, 13.

Germán Herrera Delgado, chófer, 
solte.ro, vecino de Santa Cruz de T e 
nerife, Mi raíl ores, 22.

Marcos Vittóm Lamay, vecino que 
fué de Santa Cruz de Tenerife (fa
l lecido) .

R P 20.236 a 20 264



Anexo único.— Número 277 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 6 1 7

REQUI SI TORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás respon
sabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expre
san, en el plazo que se les fija, a contar 
desd el día de la publicación del anun
cio en  este periódico cficial y ante el 
Ju e z  o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama, y emplaza, 'encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca, captura y 
conducción de aqhcUos, poniéndolos a dis
posición de. dicho Ju ez  o Tribunal, con 
arreglo a los artículos correspondientes de 
la L ey  de. fínjuicitnnicnl-o criminal y de 
J'injnii-iiimirnlo militar de Marina.

1.754

F O T / ' . I I  F A M A T ) A S ,  J o s e fa ,  de t r e i n 
t a  y seis anos, hija de J o a q u í n  y  Alaría ,  
soltera ,  n a tu ra l  y  vecina de l>arcelona,  
dom iciliada ú lt im a m e n te  en. Ja callo 3  del 
segundo grupo de (.‘asas Baratas ,*  número  
83, de S a n i a  ( ’oloma de ( o a m a n e t ,  m o
dista , procesada en cau sa  número 315  
de 1940 sobre hurto ,  co m p a r e ce r á  en t é r 
mino’ de diez días ante  el J u z g a d o  de 
Instrucc ión  número 12 de B a r ce lo n a .

R — 1.071  

1.755

M O R E N O  G I M E N E Z ,  T o m á s ,  cuyo  
paradero  y dem ás c i rcu n sta n cia s  se d e s
conocen, vecino de B arcelo na ,  dom icil ia 
do últ im am en te  en la mism a,  procesado  
en causa nú mero 235 de 1940  por esta la ,  
co m p are ce rá  en término de seis días ante  
el "du/gado de in s trucció n  número 5 de 
Ba rce lo n a .

R — 1.073

1.756

P U I G  C E R C O S  M U R O  A D A S ,  M aría  
R os a ,  de dieciocho años, hija de J o s é  y 
de R o s a ,  n a tu ra l  de B a rce lo n a ,  de e s t a 
do soltera , sin profesión especial , veci
na de B a r ce lo n a ,  domici liada ú l t im a m e n 
te  en la calle de B a r b a r á ,  número 23 ,  
p rim ero ,  segunda, procesada en m éri tos  
del sum ario  número 164 de 1940,  sobre  
h u rto ,  c o m p a r e ce r á  dentro  del térm in o de 
seis días a n t e  el J u z g a d o  de Instrucción  
m im ero  16 de B a r c e lo n a  con el fin de  
co nstitu irse  en prisión.

R — 1 .0 7 4

1.757

P A S C U A L  M A S ,  M anuel, de n a t u r a 
leza desconocida,  sin profesión, de d ie 
ciocho años,  hijo de R a m ó n  y R i t a ,  d o 
miciliado ú l t im a m e n te  en e s t a '  ciu dad,  
calle de G a v á ,  número 79 , segundo, p r i 
m e ra ,  procesado ep causa núm ero  262  
de 1940,  sobre hu rto ,  co m p a r e ce r á  ante  
el J u z g a d o  de I n strucc ión  número 11 de. 
B a r ce lo n a  en el térm in o de diez días para  
notificarle auto  de procesam iento , reci 
birle ind aga toiáa y dem ás diligencias  
o po rtu nas .

R -1.075

1.758

SE NOTIFICA a Juan Amador Córdo
ba por el Juzgado de Instrucción de Gua- 
dix la sentencia dictada por la Sección 
primera de la Audiencia de Granada en 
24 de octubre de 1933, y cuya parte dis
positiva es como sigue :

«Que debemos condenar y condenamos 
al procesado Antonio Bustamante, co
mo autor de un delito de lesiones y otro 
de tenencia de armas,, sin circunstancias, 
a la pena de dos meses y un día de 
arresto mayor por el delito de lesiones, 
y a J a  de seis meses y un día de prisión 
menor, por el de tenencia, de armas, con 
la accesoria de suspensión de todo car
go y del derecho de sufragio durante el 
tiempo de la condena y al pago de las 
costas procesales e indemnización de 130 
pesetas'a Juan Amador Córdoba, siendo 
de abono para el cumplimiento de dicha 
pena el tiempo que ha estado privado de 
libertad por referida causa, número 285 
de 1932.»

R— 1.172 

1.759

SE H A C E  S A B E R  que en el Juz
gado de Instrucc ón de Các- res se si
gue expediente en averiguación del 
parad ro del legionario Albino Fer
nández 0-1 veira natural de Albros 
(Trasosmonte. Portugal), de 26 años 
soltero, de 674 milímetros de estatu
ra pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños, nar’z regular barba poblada, 
boca regular, color moreno, qir pres
taba servicio militar en la Legión 
primer Tercio, y resultó herido el 16 
d septiembre 1937 en Med ana (A ra 
gón). rogándose a quienes tengan 
conocimiento de] paradero del sujeto 
reí 'rido, 0 si ha fallecido, lo mani
fiesten a este Juzgado a la máyor 
brevedad posible.

R — 1.138

1.760

F A B R E G A S  SIM O , Juan, hijo de 
Felipe y de Teresa, natural de Bada- 
lona, soltero, mecánico, de 36 años, 
domiciliado últimamente en Barce
lona. Rambla Volard, 50, bajos, pro
cesado por hurto, comparecerá en el 
termino de d;,ez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 6 de Barce
lona. para constituirse en prisión.

R -1 .6 0 1

1.761

C O N D E  U SE L ET I,  Laura, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, pro
cesada por estafa, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de. Instrucción número 10 de Barce
lona. para constituirse en prisón.

R - 1.602

1.762

V ILL A R  PEREZ, Luis, de 33 años, 
maestro, hijo de Manuel y Baltasara, 
natural de Forjanes, del Ayuntamien
to de La Marca y vecino de Espinoso, 
del Municipio de Cartells, procesa
do por lesiones, comparecerá en ©1 
término de diez Jías ante el Juzgado 
de Instrucción di» Celanova, a fin de 
practicar diligencias y ser reducida a 
prisión.

R — 1.603

1.763
L O REN Z O  A L O N S O , Manuel, de 

unos 20 años, soltero, labrador, hijo 
de Serafín y Dolfimti, natural y vecino 
do Moc ños. dH Ayuntamiento de 
Quintóla dt> Leirado, procesado por 
estupro, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción do Celanova, a fin de prac
ticar diligencias y ser reducido a 
pr'sión.

R - 1.604

1.764

EL A U T O R  O A U T O R E S  de un 
delito de hurto cometido en la ciu
dad de Baza el día pr mero de abril 
de mil novecientos treinta y si He, 
consistente en un aparato Je  radio, 
y cuyo hurto fué ejecutado primera
mente cn el pueblo de Fonelas de 
este partido jud’c al, comparecerá en 
el término de diez días ante el J u- ‘ 
gado d<-“ Instrucción de Guadix.

R - 1.606 
1.765

FER N A N D E Z , Antonio, y PEREZ 
Reyes, gitanos, autores, con otros, dd 
hurto de cuatro caballerías mayores 
en la finca “El Sabinar”, del térméno 
de El Ballestero, en la noche del 23 
al 24 de febrero último, propiedad de 
José Cabezuelo Márquez, comparece
rán' en el término de ocho días ante 
el Juzgado de Instrucción de Alca 
raz. a • prestar declaración y consti
tuirse en prisión

R — 1.607

1.766
V E R A  LOPEZ, Antonio, hijo de 

Francisco y de Carmen, de 54 años, 
soltero, cambullonero, natural de Gál- 
dar y vecino de Las Palmas, proce
sado por hurto, .comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucc:ón número 2 (Canarias)- 
para constituirse en prisión.

R — 1.608

1.7 6 7
H E R N A N D E Z  H O R M IG A , José, 

hijo de Pablo y de Dolores, de 17 
años, soltero, maleante, natural de



P á g i n a  4 6 1 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 o c t u b r e  1 9 4 0

Puerto de C ab ras  y  vecino de L a s 
Palmas, procesado por hurto, compa
recerá en el término de diez días ante 
el Ju zgad o  de Instrucción número 2 
(C anarias) ,  para constituirse en P a 
sión.

R - 1.609 

1.763

S A T U R N I N O  M O R E N O ,  Ilumi
nado, j e  54 años, l i j o  natural de Do- 
llores, casado, gitano, natural de Pu e
bla de Don E adr ¡qu e (G ranad a) ,  do
miciliado últimamente eu Tomelloso,  
sus  señas personales son :  estatura
regular, color moreno, pelo negro,  
ojos  negros, nariz recta, prcesndo por  
robo, comparecerá en el término' de 
ocho J í a s  ante c] Ju zgado  de Instruc
ción de La. Rodn (A lbacete),  para  
constituirse* en prisión*

R — 1.610

1.769

F E R N A N D E Z ,  Juan ,  gitano, de 
unos 60 años, oon bigote largo rub o , 
canoso ,  alto, grueso, picado ' de v i
ruelas,  un h jo  de éste, l lamado Fras- ' 
quito, de unos 20 años, y  al yerno  
del' primero. ap od ad 0 “ S a n só n ” , a u 
tores los tres de la sustracción de 
una yegua y su cría, propiedad del 
vec'no de Alpera  Francisco Lucas  
N av arro ,  verificada el día 3 de ag o s
to último, cuando estaban pasturando  
en Fuente Olalla, tcrm ’no muniúipa! 
d e 'A I p u r a .  comparecerán en (-1 tér
mino Je diez días :in 1 c il Juzgado de 
‘instrucción de A  Imansa, a prestar  
decíaracón.

R —J .612

1.770
L O S  A U T O R E S  del robo de una 

'Caja de caudales p-queña, portátil,  
q u e el día 19 del mes actual íué s u s 
traída de su habitación a don Jo sé  
A sensi  Pucho], conten end0 300 ó 400 
pesetas, comparecerán en .el término 
de diez días ante el Ju zgad o  de Ins
trucción de A lm ansa,  a prestar  de
claración.

R ---1.613
1.771

U B A L  JIM E N E Z ,  Sebastián ,  a p o 
dado “T a fa l la ” , d<* 18 años solt .ro ,  
hijo de Am ado y Conccnción. ho ja la
tero, no sabe leer n : escribir, sus se
ñas particulares son: Estatura 1.55,
color d( 1 rostro moreno, ojos y pelo 
negros, nariz p-quena, boca regular,  
viste* cam sa gr is  con listas azules,  
muy usadas procesado por nfidel dad 
en la custodia de presos, comparecerá  
c n C1 término de d ’*0- días ante el 
Juzgado de Instrucción de braga,  a 
ccmst tu rsc en prisión.

R —1-615

1.772
G IM E N EZ M U Ñ OZ, (a) El Jesús, el 

que también usa el nombre de Manuel 
Giménez Duval, de treinta y nueve años, 
h ijo  de Claudio y  M ónica, natural de 
Vifianañez, ambulante, gitano, fugado de 
la cárcel d e  H aro en la noche del 26 
al 27 de * diciem bre ,último, comparecerá 
en el térm ino de diez días ante el Ju z
gado de Instrucción de Haro, con el o b 
jeto de constituirse en prisión, recibirle 
declaración y practicar las oportunas di
ligencias pendientes en el sumario que 
se instruye sobre hom icidio con el nú
mero 22 de 1939.

R — 1.528

1.773
A R E M E N  DI o A R IZ M E N D I S A N 

C H EZ, José, albañil, de estatura regu
lar, delgado, pelo rubio, con cicatriz pro
nunciada en el maxilar derecho, quien 
posee carnet de falangista, fichado en 
San Sebastián, que vive en el barrio 
Uros con una mujer, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Haro con el fin de ser 
oído, notificarle el auto de procesamien
to y recibirle indagatoria, así como cons- 
tuirse en prisión.

R— 1.529

1*774
A B A D  H U E R T A S, Juan-Jesús, (a) El 

Asturiano, de treinta y siete años, ca
sado. chófer, hijo do Leoncio y de V ic
toria, natural de M adfid y vecino ú lti
mamente de La Uoruña, calle de la Klo 
i >da, . miuiero 35, tercero, procesado en 
sumario número 124 de 1940 sobre le 
s ion es, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 2 de Lit Uoruña con objeto 
de ser notificado del auto de procesa
miento, ser indagado y constituirse en 
pr:sión.

1M .530

1*775
SOLTO G A R C IA , Jesús, de treinta y 

un años, soltero, natural y vecino de la 
parroquia de Escuadro, término m unici
pal de Silleda. de! partido judicial do 
Lalín, y actualmente en la provincia de 
Lugo trabajando como cantero, aunque 
se ignora el punto, procesado en causa 
del Juzgado de Lalín, número 42 del 
año actual, sobre lesiones, comparecerá 
dentro del término de diez días ante e: 
mismo al objeto de ser reducido a pri
sión. nulificarle el auto de procesamiento 
e indagarle.

R  1.531

1.776
VILORTA F E R N A N D E Z . Benjamín, 

hijo de Emilio y de María, de 32 años, 
casado, jornalero, natural y vecino de 
T o n e  del Bierzu (León), que tiene como

señas personales: alto, delgado, cara del
gada, con una cicatriz a lo largo de Ja 
misma, cargado de hombros, dom icilia
do últimamente en Torre, procesado por 
el delito de adhesión a la rebelión, com 
parecerá en el térm ino de dos días ante 
don Ramón García Cela, Juez Especial 
de la Segunda Columna de Operaciones 
de León.

Rr—1.532

1.777
M ORE N O , Raúl, de unos veintidós a

veintitrés años, limpiabotas, natural de 
Pravia, del que se ignoran Jas demás 
circunstancias personales y paradera, 
comparecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de León en término de diez días 
con el fin de notificarle auto de* proce
samiento y  ser indagado, acordado en su
mario número 184 de 1938 por hurto.

11— 1.534

1.778
H ID A L G O  BUSTOS, Gaspar, hijo de 

Gaspar y de Carmen, natural de N orja, 
provincia de Málaga, soltero, dependien
te, de 22 años, estatura un metro seis
cientos quince milímetros, color moreno, 
pelo negro, ojos pardos, boca regular y 
con un tatuaje hn el antebrazo izquierdo 
representando una figura de m ujer, sin 
dom icilio conocido, últimamente en la 
zona roja y evadido de la cárcel de Lora 
de! Río (Sevilla), procesado por los deli
tos de rebelión militar y devastación y 
saqueo, comparecerá en el término de 
veinte, días ante el Capitán Juez Ins
tructor número 93. don Antonio Bayo 
Bermúdez. residente en Lora del Río.

Rr--1.535

1.779

Y A Ñ E Z , David, natural de Seoane, 
término de La Vega, partido judicial del 
Barco de Valdeorras. en la provincia de 
Orense, de unos treinta y cuatro años 
de edad, alto, fuerte, dom iciliado últi
mamente en el pueblo do su naturaleza, 
procesado en la causa número 955 de 
1940, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado M ilitar Especial de 
A tí a eos de la IV Columna de Operacio
nes de Orense, sito en El Barco de Val- 
deorras, a fin de constituirse en prisión.

R— 1.536 .

1.780

R O D R IG U E Z, Valeriano, de unos 43 
años, alto, grueso, afeitado, con patillas 
bajas estilo legionario, tiene en un diente 
un casquillo de metal monel y le faltan 
dos dedos de una mano, dom iciliado ú l
timamente en Sober, partido judicial de 
M onforte de Lemos, en la provincia de 
Lugo, procesado en la causa número 955 
de 1940, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado M ilitar Especial de 
Atracos de la IV  Columna de Operacio-
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nes de Orense, sito en El Barco de Val
deorras,  a fin de constituirse  en prisión.

K— 1.537

1.781
A V E L L A N O , Víctor,  cuyas demás 

circunstancias se ignoran, . domiciliado 
ú l t im am ente  en la calle del Conde de 
A randa ,  24, cerrajería, comparecerá d e n 
tro  del término de diez días ante  el J u z 
gado de Instrucción número 2, Secreta 

- r ía del Sr. Yáñez, en M adrid ,  a respon
der de los cargos que le resulten  en s u 
mario que en dicho Juzgado  se instruye 
por  estafa .

R —1.538

1.782
M O R E N O  P O N C E, Alejandro, de 25 

años, casado, te jedor  de telas metálicas , 
hijo de J u a n  y de Carmen, natura l  de 
Mahora (Albacete), domiciliado ú l t im a
mente en la calle del Prado, 17, principal 
(pensión), M adrid ,  comparecerá dentro 
del té rm ino  de diez días an te  el Juzgado  
de Instrucción número dos de dicha ca
pital, Secretar ía  de don Antonio'  Yáñez, 
a responder de ios cargos *que le resul
tan en sumario instru ido  en dicho J u z 
gado- por estafa ,

R —1.539

1.783
P R IE G O  V A L E R A , Francisco, domi

ciliado ú l t im am ente  en la calle de Isa- 
bel la Católica,  9, tercero izquierda, M a 
dr id ,  comparecerá dentro  del té rm ino de 
diez días an te  el Juz gado  de Instrucción 
número dos de dicha capital, Secretaría  
de don Antonio Yáñez, a responder de 
los cargos que le resultan  en sumario
que se ins t ruye  en dicho Juzgado  por 
robo.

R— 1.540

1.784
P O R  LA  P R E S E N T E  se cancela y deja  

sin efecto la an ter io r  requisitoria  de 22 
de julio de 1935, por la q u e . s e  llamaba 
a Ju l iá n  Romero López, de t r e in ta  y 
cinco años a la sazón, hijo de Ju l iá n  y
de Jesusa ,  n a tu ra l  de M adrid ,  por- con
secuencia de sumario que  se instruyó
contra el mismo.

R-—1.541

1.785
J A R A B O  T R IG O , Agustín ,  chófer de 

la Comisaría General de Abastec imien
tos y  Transportes ,  comparecerá dentro  
del término de diez días an te  el Juzgado  
de Instrucción número dos de Madrid, 
¡Secretaría de don Antonio Yáñez,  a re s 
ponder  de los cargos que le resultan  en 
sum ario  que en dicho Juzgado  se in s t ru 
ye por lesiones por imprudencia.
' R— 1.542

1.786
P R IE T O  S U A R E Z , Emilio, que fué 

auxil iar  de la Compañía de F e r ro ca rr i 
les del N orte  de España,  comparecerá en 
térm ino de diez días an te  el Juzgado  de 
Instrucción número tres de M adrid ,  sito 
en la calle del General Castaños, 1 (Se
cre tar ía  accidental del Sr. García Caa- 
maño),- al objeto de notificarle el auto 
de su procesamiento, recibirle declara
ción indagator ia  y p ract icar  otras  d i l i
gencias, constituyéndose en prisión, que 
le ha sido decre tada  en sumario que se 
le sigue por estafa .

R —1.543

1.787
C R IS T E L L I  D E  LA T O R R E ,  F r a n 

cisco, de 21 años, soltero, dependiente , 
domiciliado ú l t im a m e n te ' en la calle de 
San Andrés,  32, primero izquierda, p ro 
cesado por estafa, comparecerá en el t é r 
mino- de diez días an te  el Juzgado  de 
Instrucción número 20 de M adrid  para  
ser constituido en prisión.

R— 1.544

1.788
J I M E N E Z  GONZALO , Félix , solda

do, cuyo actual paradero  se desconoce, 
comparecerá en término de cinco días 
an te  el Juzgado  de Instrucción número 
20 de M adrid, sito en la calle del G ene
ral Castaños, 1, al objeto de recibirle  
declaración en sumario que se ins truye  
por hur to  do una  maleta.

R —1.545

1.789
M A R T IN E Z  P E R A L ,  Venancio, de  23 

arios, hijo de Félix y de Paulina ,  n a t u 
ral de M adrid ,  con domicilio en la calle 
de Oviedo, 14, comparecerá en  término 
de diez días an te  el Juzgado  de In s t ru c 
ción número 2 de Madrid ,  Secretar ía  de 
don Antonio Yáñez Arroyo, a  responder 
de los cargos que le resu l tan  en sumario 
que se instruye  por hurto .

R — 1.546

1.790
C A SA N O V A  C A S T E L A R , Carlos,  y 

G O N ZA LE Z, Antonio, ambos na tu ra les  
de Zaragoza, de unos 27 años el pr ime
ro, de oficio yesero, de e s ta tu ra  regular,  
v istiendo t r a je  de am ericana  claro a cu a 
dros,  y el segundo de unos 26 años, 
con t r a je  de americana color m arrón a 
rayas, l levando boina en la cabeza y el 
cuello de la camisa desabrochado, de es
ta tu ra  más bien - baja, de complexión ro 
busta y moreno de cara,  domiciliados ú l 
t im am ente  en Barcelona,  de ignorados 
domicilios y actual paradero ,  compare
cerán en 't é rm ino  de  diez días a n te  el 
Juz g ad o  de Instrucción de M anresa  a 
constituirse en prisión y responder de los

cargos que les resultan en sumario que 
se instruye por robo.

R— 1.547

1.791
POR M EDIO del presente, en méritos 

de lo acordado en el sumario que se ins
truye en el Juzgado de Instrucción de 
Peñaranda de Bracamonte por incendio 
ocurrido en la noche del 11 de septiembre 
de este año en el pueblo de Poveda de 
las Cintas, se ofrecen las acciones de la 
causa al perjudicado por el siniestro, 
A tilano Yagüe, residente en Buenos 
Aires.

R— 1.548

1.792
U N  SUJETO  bien portado, bajo, grue

so, con camisa de luto y botones negros, 
que el día 13 de agosto último dejó en 
el domicilio de la vecina de Talavera de 
la Reina, Benita Hormigos Eustaquio, 
en la calle de Olivares, número 15, un 
caballo cerrado, más de la marca, capa 
parda, pelo blanco en la  crin, lunares 
blancos en las cuartillas del m enudillo, 
hocico un poco blanco, con una m atadu
ra en el lomo, cojea un poco de la mano 
derecha y una marca en el cuello de te 
ner un hierro, comparecerá en térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Talavera de la Reina para recibirle 
declaración en sumario que se instruye  
por  hurto .

R — 1.549

1.793
EL D U E R O  de un caballo cerrado, má3 

de la marca, capa parda, pelos blancos 
eu la crin, lunares blancos en las cuar
tillas del menudillo, hocico un poco blan
co, con una matadura en el lomo, cojea 
un poco de la mano derecha y una marca 
eu el cuello de tener un hierro, compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Talavera de 
la Reina para recibirle declaración en su
mario que se instruye por hurto y  ofre
cerle el procedimiento conforme a a Ley 
de Enjuiciam iento Criminal.

R— 1.550

 1.794
D IE Z  B A R A JA S, Ubaldo, natural de 

Valladolid, com isionista, domiciliado ú l
tim am ente en Barcelona, calle B ot, 7, y 
antes en V alladolid, calle Jesús, 3, com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Valoría la 
Buena, al objeto de notificarle el auto 
de procesamiento, recibirle declaración 
indagatoria y constituirse en prisión, de
cretada en causa por estafa.

R— 1.551

1.795
PELAEZ V EG A S, Julián, de 35 años, 

natural de Castronufio, y  una mujer lia*
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m ada Teresa, dom iciliados ú ltim am ente 
en V alladolid, barrio de La R ubia, com
parecerán en térm ino de diez días an te  
el Juzgado de Instrucción de V aloría la 
B uena, £.1 objeto de notificarles el auto  
de procesam iento, recibirles declaración 
indagatoria y  constitu irse en prisión, de
cretada en causa por hurto .

R —1.552
1.796

PO R P R O V ID E N C IA  dictada en .el 
sumario que se in struye en el Juzgado  
de Baena por violación de la  menor 
Francisca Estévez H ernández, se ha acor
dado ofrecer el procedim iento en dicha 
causa al perjudicado, Ju a n  Antonio E s
tévez Rosales, padre de aquélla, que so 
encuentra en ignorado paradero.

R —1.136

1.797

PU ADO LO PEZ, H ilario,, vecino de 
F on tanar y ex partero ru ra l de dicho 
punto, comparecerá en térm ino de diez 
días en el despacho del Sr. Subinspector 
de Correos del te rcer Sector, prim era R e
gión, G uadala jara, a recoger y contes
ta r el pliego de cargos resu ltan te  de 

• su expediente de depuración político-so
cial.'

R -1 .160
 1.798 

M A R TIA R EX A S, Angel, p ropietario  
de) coche Peugeot, m atrícula B-61567, ve- 
e:no de San Sebastián , y

TJX TA L AM ADEO, que ocupando el 
referido vehículo resultó  lesionado en ac
cidente ocurrido el 14 de o ctub re de 
1939 en el kilómetro 76 de la carretera  
general de E xtrem adura , en térm ino de 
M aqueda, com parecerán en térm ino de 
diez días an te el Juzgado de Instrucción 
de Escalona, para in stru ir al prim ero del 
derecho que le reconoce el artículo 109 
de la Ley de E njuiciam iento Criminal 
como perjudicado y tom ar declaración 
al segundo, ser sometido a asistencia fa
cultativa y darle en su caso sanidad en 
forma, ofreciéndole tam bién en procedi
miento como perjudicado en h\ causa que. 
se sigue con el número 47 de 1939 por 
lesmnes y daños.

R -1.159

1.799

EL DUEÑO de un reloj de bolsillo, de 
plata1 o m etal blanco, m arca «W altham », 
con la esfera blanca y numeración negra, 
con un pequeño desconchado en la es
fera. cuyo reloj fue ocupado en A lican
te a Antonio Mas Gómez en ocasión en 
que pretendía venderlo, comparecerá en 
el Juzgado de Instrucción número 1 de 
dicha ciudad, sito en la calle de Gra- 
vina, 15, al objeto de recibirle declaración,

 ofrecerle el procedim iento y ac reditar 
la preexistencia de dicho reloj y 

cadena de m etal que el mismo llevaba.
. R— 1.600

1.800
M O X TSA LV A TJE T E R U E L , Ramona, 

h ija  de Jo rg e  y  de M ercedes, natu ra l 
de F igueras, so ltera, sin profesión, de 
tre in ta  y ocho años, dom iciliada ú ltim a
m ente en  Barcelona, calle de M untaner, 
núm ero '341, segundo, segunda, 'procesa
da en causa núm ero 143 de 1940 sobre 
h u rto , com parecerá en térm ino de diez 
días an te  el Juzgado  de Instrucción n ú 
mero 4 de B arcelona, sito en el Palacio 
de Jus tic ia , p a ra  responder de los car
gos que resu ltan  contra la  m ism a..

R — 1.076
1.801

G ARCIA GALLARDO, Ju an  Ramón, 
vecino de Caniles de Baza, que prestó sus 
servicios m ilitares en una Bandera de 
Falange de G ranada, destacada en el 
fren te de P uerto  López, y cuyo actual 
paradero se ignora, com parecerá dentro  
del térm ino de diez días, en la Sala A u
diencia del Juzgado de Alhama de A ra 
gón a constitu irse en prisión como pro
cesado en el su m ar ib1 núm ero 12 de 1940 
sobre hurto  de ganado lanar.

R —1.077

1.802 
REDONDO F E R N A N D E Z , M anuel, 

(a) Pabilo , y CASTILLO MONTORO, 
Sebastián, (a) El de Pam paneira, de 
50 y 24 años, naturales de A lham a 
y Bubión, vecinos de Arenas del Rey, 
de profesión del campo y cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerán dentrp 
del térm ino de diez días en la Sala A u
diencia de este Juzgado de 'A lham a de 
G ranada, a fin de constituirse en prisión 
en el sumario núm ero 36 de 1936 sobre 
coacciones.

R — 1.078

1.803
CASTILLO M ONTORO, Luis, de vein

tidós años, natu ra l de Bubión o Pam pa 
neira, vecino de Fornes y Arenas, de pro
fesión del campo y cuyo actual paradero 
se ignora, comparecerá dentro del té r 
mino de diez días en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Alham a de G rana
da, con objeto de constituirse en p ri
sión, en el sumario número 36 de 1936 
sobre coacciones.

R— 1.079
1.804

V IC E N T E  GONZALEZ, Ju lián , de 
cuarenta y ocho años, de esta tu ra  baja, 
domiciliado ú ltim am ente en Alcoy, p ro
cesado por estafa, com parecerá en té r 
mino de diez días an te  este Juzgado de

Alcoy a  responder de los cargos que le 
resu ltan  y reducirse a prisión. 

R —1.080
1.805

R IE R A  A LV A R EZ, Arcadio, n a tu ra l 
de Pola de Lena, parroquia de Zureda. 
concejo de Pola, provincia de A sturias, 
de veintiséis años, soltero, de oficio chó
fer, es ta tu ra  1,700 m etros, pelo negro, 
cejas al pelo, nai’iz regu lar, color m ore
no, soldado que fue de la Legión desde 
el d ía prim ero de julio del año 1935, 
causando baja por no justificar en el m is
mo en prim ero de enero del año 1939, 
segundo Tercio, 20 B andera, quinta Com
p añía, encartado en Diligencias Previas 
núm ero 5.059 seguidas contra el mismo 
en averiguación de las lesiones que sufrió 
por haber chocado el vehículo que con* 
ducía con tra un árbol en las proxim ida
des del púeblo de Dueñas, de la provin
cia de Palencia, com parecerá en té rm i
no de veinte días ante el Teniente H. del 
disuelto* Real Cuerpo de A labarderos, don 
Marcos M aestro Vázquez, Juez  In stru c
to r del Juzgado M ilitar núm ero 2 de los 
de la P laza de Palencia, sito en el P a 
lacio de >la D iputación Provincial.

R— 1.081

1.806
POLO PE N A , Ju lián , de diecisiete 

años, hijo de E steban y Jesusa, m ecáni
co, domiciliado últim am ente en S alam an
ca, calle H ernán Cortés, número 3 ;

ALONSO GARCIA, Francisco, de 
dieciocho años, hijo de Telesforo y de 
Asunción, lim piabotas, domiciliado tam 
bién en Salam anca, en Teso de la Ca
baña, calle Segunda, núm ero 2 ; y

POM ARES M IN G U EZ, M anuel, de 
dieciséis años, zapatero, hijo de Ram o
na, domiciliado en Salam anca, calle de 
P izarrales, número 4, com prendidos en 
el artículo  835 de la Ley de E nju ic ia
m iento C riminal, por haberse evadido del 
Depósito M unicipal de Béjar en la no
che del 7 al 8 de los corrientes, com pare
cerán an te  el Juzgado de dicha ciudad 
en térm ino de cinco días para ser redu 
cidos a prisión, acordada* en el sum ario 
número 66 de 1940 por hurto . ^

R —1.082
1.807

F E R R E R  PA LO N ES, Antonio, n a tu 
ral y vecino de Pedreguel (Alicante), sin 
profesión ni oficio, de cuaren ta y un años 
de edad, soltero, hijo de V icente F errer 
García y de Josefa M aría Palonés Ca- 
selles, procesado en el sumario que se 
sigue en el Juzgado de Baeza bajo el 
núm ero 15 de 1939 sobre robo, com pare
cerá an te dicho juzgado, sito en la calle 
Patrocinio de Biedm a, número 23, en el 
térm ino de diez días.

R —1.083
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1.808
M O R A L E Z  M ACARRO, Estanislao,  

(a) El Tani,  de dieciocho años, sol tero, 
hijo de Diego y de Flora ,  na tu ra l  de 
Villafranea de los Barros,  vecino de Se
villa, calle Segunda de la Barr iada  de 
los Carteros,  número 9, jornale ro,  com
parecerá  en término de diez , días en la 
cárcel de Cádiz para  ser constituido en 
prisión provisional sin fianza, decretada 
en el sumario  número 317 de 1940 que 
se le ins truyo por delito do robo.

R  - 1.084 “

1-809
R E H E Z  OMISTO, Ana, de cuarenta  y 

dos años, solte ra ,  hi ja  de J u a n  y de 
Gracia,  na tu ra l  de G ra na da  y vecina que 
fué de Cádiz, comparecerá  en término 
do diez días en la cárcel de dicha ca
pital para ser const ituida  en prisión, de 
cretada en el sumario número 736 de 
1935 p*or delito de hurto ,  

l l —1.085

1.810
R O D R IG U E Z  A L M E ID A , Manuel,  de 

unos dieciocho años, soltero,  panadero, 
hijo de Manuel y de Perpe tua ,  na tu ra l  
de Pazos de Sampayo V vecino de Sam- 
payo de Veiga, del Municipio de Cela- 
nova, y cuyo actual paradero se deseo- 
nace, comparecerá  dentro  del término de 
diez días an te  el Juzgado  de Inst rucción 
de Celanova a fin de practicar di l igen
cias y ser reducido a prisión, en' el su 
mario que contra  el mismo se instruyó 
bajo, el número 20 del' corr iente  año so
bre hurto .  •

R-1.086

1.811
G A R C IA  R O D R IG U E Z . José,  hijo de 

José  y Josefa ,  natural  de La Coruña, 
calle Campo de Artil le ría ,  número 12. 
sol tero,  mecánico, marinero que fué dei 
«Jaime I», comparecerá  en el té rm ino de 
diez días an te  el Juzgado  de Cartagena ,  
Cuartel  de In fan te r ía  de Marina.

R — 11087
1.812

M U Ñ O Z  R O D R IG U E Z ,  Anton io ,  ve 
cino de Pozo-Alcón y cuyas demás c ir 
cunstancias y actual  paradero  se igno
ran, comparecerá  an te  el Juzgado  do C a 
zo rda. en el térm ino di' diez días para 
constituirse en prisión, decretada  en el 
sumario (pie se le sigue con el número 
84 de 1940 sobre hurto .
; R —Í.088

1.813
N E V A D O  M A R T I N E Z ,  Ju l io ,  n a t u 

ral de Villaviciosa, teniendo en la misma 
su último domicilio, com parecerá  en t é r 
mino de quince  días an te  el Juz ga do  

Militar de Villaviciosa. sito en el Paseo 
del Gran Capitán ,  local de A u d i to r í a 'd e  
G uerra ,  para la práctica de di ligencia en 
procedimiento  sumarísimo número 2.558.

K— 1.087 *

1.814
OSORIO, Antonio, mayor de edad, 

farmacéutico, vecino de Vegadeo, hoy a u 
sente en ignorado paradero , comparecerá  
mi término de nueve días ante  la A u 
diencia- T erri to ria l  de Oviedo, a fin de 
coníeri ile  traslado de una carta-orden de 
dicha Audiencia, d im anada  de recurso 
contencioso - adm in is tra t ivo  in te rpuesto  
por- la Exorna. Diputac ión para ' declara! 
lesivos los acuerdos adoptados en 29 de 
febrero v 2 y 9 de abril  de 1936 por la 
Comisión Gestoia  Prov incia \>~ p a /a  con
tes ta r  la J em a n d a .

R —-1.089

1.815
I-1EREDI A CO RTES, Cecilio, hijo de 

un tal Desuella, vecino que fué de Dai- 
miel, cuyas demás c ircunstancias  se ig 
noran, comparecerá  en el térm ino de 
quince días en el Juzgado  de Instrucción 
de Daimiel para  notificarle el auto  de 
procesamiento y constituir se en prisión, 
en v irtud  de lo acordado en el sumario 
que se ins truye  con el número 14 de 1940 
por delito de robo.

R — 1.090

1.816
P L A N A  RO M A N , Jac in to ,  vecino de 

YiJIarrubia de los Ojos, (pie en la a c tu a 
lidad se encuen tra  en Angeles Surmer,  
número 5, Campo de Concentración de 
Transmisiones.  Quinta  Compañía ,  P i r i 
neos Orien tales.  Francia ,  comparecerá 
an te  el Juz g a d o  de Instrucción de D a i
miel, como padre, de la ofendida, Petra  
Plana Ferrer ,  en el sumario  que se ins 
t ruve  con el número 50 de 1938,' sobre 
ten ta t iv a  de violación, contra  José  Ru i7. 
Fernández.

R— 1.093

1-817
IT U R R IO Z ,  P . ,  pagador habili tado, 

Je fe  A dm in is t ra t ivo  que fué de la 207 
B r iga da  M ixta  del E jérci to rojo,  com pa
recerá en el término de diez días an te  
el Juzgado  de Instrucción de Daimiel, 
a fin de recibirle declaración en sum a
rio que se ins truye  con el número 61 
de 1938 por delito de falsedad de do
cumento público.

R — 1.092

1-818
A ULICA Z A L A C A IN ,  Ignacio ,  de 

ve in ticinco años, soltero,  joyero , na tu ra l  
de  Lanestosa,  domiciliado ú l t im am ente  
en Bilbao, calle <je la Ronda,  número 13, 
e in ternado que estuvo recien temente  en

uno de los Batallones de Trabajadores ,  
comparecerá en el térm ino de diez días 
an te  el Juzgado  de Instrucción de Gero
na , donde se halla procesado en el su 
mario número 84 de 1940 sobre h u r to , ’ 
pa ra  recibi rle indagator ia  y constituirse 
en prisión.

R— 1.093
1.819

O'RDOÑEZ V A L LE , María  Teresa,  co 
nocida por Dolores, de t r e in ta  y tres 
años,  hija de Jerón im o y Carmen,  ca
sada con E nr ique  M ar t ín  Moreno, n a t u 
ral y vecina de G ranada ,  domiciliada ú l 
t im am en te  en Albóndiga, 16, y antes  en , 
Horno de la Merced, 10, de oficio cos
tu re ra ,  con instrucción, procesada en 
causa número 134 de 1939 del Juz ga do  
de Instrucción número 3 de G ranada ,  
sobre estafa,  comparecerá  ante  el mismo 
dentro  del térm ino de diez días para 
ser const i tuida  en prisión.

R — 1.094

1.820
J I M E N E Z  GOM EZ, Francisco, de 

unos dieciséis años, -domiciliado 'ú ltim a
m ente  en G ranada ,  Barranco del A bo
gado, cuyas demás c ircunstancias y ac
tual  paradero  se ignora,  procesado en 
causa del Juzgado  de Ins trucción núm e
ro 1 de esta ciudad, bajo el número 132 
de 1940, sobre estafa,  com parecerá  ante 
dicho Juzgado ,  sito en el Palacio de J u s 
ticia.  en térm ino de diez días,  a re s 
ponder d e '  los cargos que le resulten y 
ser reducido a prisión.

R— 1.095

1.821
E X P O S IT O  A Z A Ñ E D O , Sabina, na tu-  

ral de Hoyo de Pinares ,  Avila ,  hija  de 
Ju l ián  y de Amalia , de t re in ta  y un años, 
s irvienta,  domiciliada ú l t im am e n te  en 
Salamanca, calle C u ar ta  de-San V icente, 
número 28, comparecerá  a n te  el J u z g a 
do In s t ru c to r  de Geta fe  pa ra  constituirse  
en prisión, acordada  por la Audiencia  
Provincial  en el sum ario  número 1 de 
1938 por robo.

R— 1.096
1.822

C A R M O N A .  C A R M O N A , J u a n  A nto
nio, de oincuenta  años, hijo  de Juan  
Antonio y de Dolores,  na tu ra l  de S a n 
ta  Fe y vecino de Málaga,  comparecerá  
en el término de diez días a n te  el J u z 
gado In s t ru c to r  de Guadix  con ob jeto  
de ser oído y notificarle el auto  de p r i 
sión provisional  dictado en el sumario 
que se le  s igue con el número  161 y 163 
de 1934 po r  el deli to de  robo.

R — 1.097

1.823
L O P E Z  L O P E Z .  Torcuato,  hijo de Ma-

nuel- y de Dolores, de cuarenta  año» de
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ed a d , jornalero , na tu ra l  de Gorafe y ve
cino de Gor, y  cuyo actual  paradero  se 
ignora,  comparecerá dentro  del término 
de diez días an te  el Juzgado  de In s t ru c 
ción de  G uadix  o en  la prisión de dicho 
par t id o  al  obje to  de se r  oído y  notificarle 
el au to  de  prisión provisional dictado 
en el sumario núm ero  26 de 1939 por el 
delito  de hu r to .

R —1.098

1.824
CASADO P A D IL L A ,  Encarnación,  úl- 

t im am en te  domici liada en G ranada ,  casa 
de prostitución «La Bizcocha», com pare
cerá den tro  del término de diez días ante  
el Juzgado  de Instrucción de Guadix  al 
objeto  de recibirle declaración y otras 
diligencias, en el sumario que se le ins- 
tüuye co-n el número 233 de 1935, en re 
constitución.

R — 1.099

1.825

M O R ILL A S U L E R I ,  Miguel, de ve in 
ticinco años , soltero, n a tu ra l  de Lugros 
y  vecino de Graena,  el cual en junio 
de 1936 se encontraba  en Torreblascope- 
d r o , ' comparecerá dentro del término de 
diez días an te  el Juzgado  de In s t r u c 
ción de G uadix  o se constitu irá  en la 
prisión de dicho par t ido ,  para ser oído 
y notificarle el auto de procesamiento y 
o tras  diligencias.

R —-1.100

1.826

 G U I L L E N  Q U IN T A N A , Pedro, de 
cincuenta anos, soltero, jornalero, n a tu 

r a l  de Ribafleca (Logroño) y vecino que 
fué en el año 1936 de Guadix, compare
cerá dentro del término de diez días ante  
el Juzgado  de Instrucción de Guadix  o 
se constitu irá  en la prisión de dicho par  
t ido. con objeto de ser oído y notificarle 
el au to  de prisión, dictado en él sumario 
núm ero  118 de 1936, por el delito de le
siones.

R—1.101

1.827

M O R E N O  H E R N A N D E Z ,  M art ina ,  
g i tana ,  que in terv ino en un  hur to  de 
gallinas'  ju n ta m e n te  con su cuñada,  Con
suelo Muñoz Santiago, ú l t im am ente  do
miciliadas en el pueblo de Gor, del p a r 
t ido judicial  de Guadix, y poste riorm en
te  la M art ina  Moreno en la ciudad de 
Baza, hurto  que consistió en seis gallinas 
y  dos pollos de la propiedad de Soledad 
Yeste  Moya, comparecerá den tro  dei 
té rm ino  de diez días an te  el Juzgado  de 
Instrucción  de Guadix  o se constitu irá  
en prisión, a fin de ser oída y o tras  d i 
ligencias en el sum arlo ,que  contra la m is
m a  se sigue por hur to  con- el número 69 
del corriente año.

R — 1.104

1. 828
P O R  E L  P R E S E N T E ,  y en méritos 

de lo acordado en el sumario número 107 
del año, 1940 por  m uer te  de Gabrie l  N ie  
to  In ie s ta ,  vecino de  F iñ an a ,  se ofrece 
el procedimiento con ar reglo  al a r t ic u 
lo 109 de la Ley de E njuic iam iento  Cri
m inal  a  los h i jos  del interfecto, l lam a
dos Carmen, Manuel y  Antonio, que t i e 
nen- su residencia en G r a n a d a ; Rafael 
y  J u a n a ,  que lo tienen en Almería, y 
Dolores Nieto Aguilar , en Sanlúcár  de 
Barram eda ,  cuyos domicilios se’ ignoran, 
los cuales deberán  comparecer ;jnte el 
Juzgado  de Instrucción de Guadix.

R —1.105

1.829
CAN O GO M EZ, Francisco, hijo de 

Torcuato  y de Dolores, de 36 años, sol
tero, del campo y vecino de Almería,  
procesado en causa número  183 de 1932 
por  el delito de hur to ,  comparecerá en 
término de diez días an te  el Juzgado  de 
Instrucción  de Guadix ,  al  objeto de cons
t i tu irse  en prisión.

R — 1.106

1.830
O RTIZ A R A G O N , Francisco, domici

liado ú lt im am ente  en Málaga, P layas 
.San Andrés, 3, procesado en causa 31 
de 1940 por  estafa , comparecerá en t é r 
mino de cinco días an te  el Juzgado  n ú 
mero 3 de Málaga,  a fin de constituirse 
en p r is ión .

R -  1.483

1.831
V I L A R  F E R R E IR A ,  Luis,  de 42 años, 

casado con Ana Suárez, nal m a l  y veci
na de .Sevilla, domiciliado en calle Ale
manes , 7, dentis ta ,  hijo de* Luís y de 
E nrique ta ,  procesado en cail.sa número 
14 de 1940 por estafa, comparecerá en 
término de diez días ante  el Juzgado  
de Instrucción de Marchena, a fin de 
constituirse en prisión.

R —1.484

1.832
A R R A N Z ,  Manuel, cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, así como su do 
micilio, procesado en causa número  240 
de 1940, comparecerá en térm ino  de diez 
días  ante  el Juzgado  do Instrucción n ú 
mero 9 de M adrid ,  sito en calle G e 
neral Castaños, 1, con el fin de mitifi 
carle el auto de procesamiento, re'cibirl? 
declaración indagator ia  y  reducirle  a p r i 
sión.

R —1.485

1.833

C O N D E  U S E L E T I ,  L au ra ,  domicilia
da. ú l t im am en te  en M adrid ,  procesada 
en causa número 97 de 1940 por hurto ,  
comparecerá en término de diez días a n 

te el Juzgado  de Instrucción número 19 
de Madrid ,  sito en General  Castaños, 1, 
para  récibirle indagator ia  y  constituirle 
en prisión.

R —1.486

1.834
U G E N A  E C H E V A R R IA ,  Pedro ,  n a 

tu ra l  de' Pozuelo de Alarcón (Madrid), 
hijo de José  y  de Isabel,  dependiente, 
de 23 años, soltero,  con domicilio ú l t i 
m am ente  en Tetuán  'de las Victorias 
(Madrid),  calle de María  de los A nge
les, 7, procesado en causa número 40 de 
1940 po;1 es tafa ,  comparecerá* en término 
de diez días an te  el Juzgado  fie I n s t ru c 
ción núm ero 8 de M adrid ,  al objeto de 
notificarle el auto de procesamiento y 
reducirle a prisión.

R — 1.487

1.835
E L  S U JE T O  apellidado Terol , «vecino 

de M adrid ,  ten ien te  del E jérci to  rojo en 
una compañía del Cuerpo de Talleres 
que poco an tes  de la liberación de la 
villa de M ontblanch es taba  insta lada  en 
el caserío de P renafe ta ,  así como to 
dos aquellos soldados que pertenecían a  
dicha compañía ra ja ,  comparecerán en 
término de diez días an te  el Juzgado  de 
Instrucción  de M ontb lanch ,  al objeto de 
p res ta r  declaración en el sumarió sobre 
hurto  que con el número 15 de 1940 se 
instruye en dicho Juzgado .

R  1.488

1.836

G AR CIA A G Ü E R O , E pifanio, hijo de 
Tomás y de María,  na tu ra l  de Ñuño- 
Gómez (Toledo), de es tado casado, s a r 
gento de C a í a  hirieres , de 44 años de 
edad, domiciliado ú lt im am ente  en B er- ’ 
ga, procesado por el deli to de cohecho, 
comparecerá en término de diez días 
ante  don Pascual Candial Tomás. Ju e z  
In s t ru c to r  Mili tar  de la plaza de Man- 
resa.

R— 1.489

1.837

P O R  L A  P R E S E N T E  se ci ta a  la 
joven de 16 a 18 años que  el día 4 de
noviembre de 1938 se Cruzó con una  b u 
r ra  en la carretera  de Andalucía , a un 
kilómetro  de Oca ña,  al paso de la ea- 
mionet-íi matrícula  no consta, marca Ci
troen 6 ci lindros, propiedad de un t.i 1 
Inocencio,  que volcó, resultando lesio
nado Segismundo Lum breras  del. Pozo, 
cuyos • nombre, apellidos y actual resi 
delicia- se ignoran, para  que den tro  dei 
plazo de diez días comparezca an te  el 
Juzgado  de Instrucción de  Ocaña, con 
el fin de recib irla  declaración en la cau
sa que con el número 104 dé 1938 se 
ins truye  en el mismo por las lesiones 
que. sufre el Segismundo a consecuencia 
de vuelco de camioneta.

R — 1.490
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1.838
M A Q U E D A  M A N ZA N E R O , Julián, 

(a) «Calero», de 37 años, hijo de Ino
cencio y de Leandra, natural de Villa 
do Don Fadrique, casado con Mariana 
Torres Pingarrón, que ha tenido última
mente su domicilio en Miguel Esteban 
(Toledo), ignorándose el actual paradero 
del mismo desde hace próximamente dos 
afios, creyéndose se encuentre en Fran
cia, que el 13 de julio de 1936 era v ig i
lante municipal del Ayuntam iento de 
Miguel-Esteban, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Quintanar de la Orden (Toledo), 
al objeto de notificar!^ el auto de pro
cesamiento e indagarle en el sumario 
que se sigue en este Juzgado con e! nú 
mero 72 fie 1936 por delito de lesiones.

R — 1.491

1-839
B O R JA  G IM EN EZ, Antonio, natural 

de ^Fermental de Castrojeriz (Burgos), 
soltero, gitano, de 39 años, hijo de Juan 
y de M atilde, domiciliado últimamente 
en Santander, San Pedro, 4, bajo, pro
cesado por hurto en sumario número 114 
de 1939, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 11, al objeto de ser reducido a 
prisión.

R— 1.492

1.840
C A R R IL  C U M PLID O , José, de 48 

afios, soltero, natural y vecino de la 
parroquia de R odio, en * el partido de 
Lalin, procesado en el sumario número 
114 de 1936 sobre atentado, comparece
rá en término de diez días ante el Ju z
gado de Instrucción de Santiago, con o b 
jeto de ser reducido a prisión.

R — 1.493'

1.841
RAPOSO V A L 1 Ñ 0, José, de 50 años 

en 1933, hijo de José y de Ramona, sol
tero, jornalero, natural y vecino del lu
gar de Corneda, partido de Arzúa, pe
nado en el sumario número 360 de 1933 
sobre robo, comparecerá en el término 
de diez díaS ante el Juzgado de Instruc
ción de Santiago, a fin de ser reducido 
a prisión.

R — 1.494

1.842
C A R B A L L O  P A JA R O , José, de unos 

40 años, casado con Manuela Couto Es- 
tévez, labrador y  vecino que fue de la 
parroquia de Sarita Cruz de Rivadulla, 
distrito de Vedra (término de Santia
go), procesado en causa número 111 de 
1939 sobre estafa, comparecerá en ter
mina de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Santiago, a fin de ser re 
ducido a prisión,

R — 1.495

1.843

R E Y , Pura, hija de Dolores Rey, na
tural de Bertamirans, distrito de Ames 
(partido de Negreira), pequeña, fea, mal 
vestida, piernas muy torcidas, calza za
patillas negras, viste estilo aldeana, pro
cesada en causa número 121 de 1939 so
bre hurto, comparecerá en término de 
diez días antq el Juzgado de Instruc
ción de Santiago, a fin de ser reducida 
a prisión.

R — 1.496

1.844

8K O AN E  SE1JAS, Ramón, de 41 años, 
soltero, jornalero, natural de CumbraOs. 
en el Ayuntamiento de Mesía, en el 
partido de Ordenes, y vecino de esta 
ciudad, penado e'n causa número 182 de 
1936 sobre resistencia, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Santiago, a fin de ser 
reducido a prisión.

R-i—1.497

1-845
G O N ZALE Z D IA Z , M aná, conocida 

también por María Olivia (a) «La Portu- 
guesa», hija de Daniel y de María, de 
24 años, soltera, natural de Portugal y 
vecina de La Coruña, Pedroso, letra D, 
procesada en causa número 38 de 1938 
sobre hurtos, comparecerá en.térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
Je Santiago, a fin de ser reducida a 
.prisión.

R — 1.498

1846
V A R A  P L A T A S , José Luis, de 19 

años, soltero, dependiente, hijo de C lau
dio y de Pilar, natural y vecino de La 
Coruña, penado en causa número 16 de 
1936 sobre hurto, comparecerá en térmi- 
on de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Santiago, a fin de ser redu
cido a prisión.

R — 1.499

1.847

V A Z Q U E Z  SIEIRO, Josefa, de 50 
años, soltera, hija de Alfredo y de Rosa, 
natural de !a Puebla del Caramiñal, en 
el partido de Noya, y sin domicilio fijo, 
procesada en sumario número 192 de 
1938 sobre hurto, comparecerá en térmi 
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Santiago, a finx de serle no
tificada del auto de procesamiento y re
cibirle declaración indagatoria.

R — 1.500

1.848
s

C U R R A S  N ., Andrés, de 35 uíiua, na
tural del Pino, hijo de Carmen, solté 
ro, ambulante, albañil procesado en cau
sa número 104 de 1935 sobre hurto.

comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de San
tiago, a fin de ser reducido a prisión.

R— 1.501

1.849
GONZALEZ CORREA, Domingo, súb

dito portugués, d« 32 afios, cántaro, qut 
tuvo su última residencia »n Vigo, cali# 
Real, 30, y que viste chaqueta de colar 
marrón a listas claras, pantalón marrón, 
se cubre con boina negra, calza boti. 
nes, y es cerrado de barba, estatura 1,70 
aproximadamente, procesado en causa 
número 125 de 1939 sobre quebranta
miento efe condena, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado d« 
Instrucción de Santiago, a fin de ser in
ducido a prisión.

R— 1.502

1.850
M A R O A ID A  M O G IG A, Atilano Fe 

clerico, hijo de Eieuterio y Tomasa, de 
28 años; casado, natural y vecino de 
Bilbao, procesado en el sumario número 
31 de 1936 sobre desobediencia, compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Santiago, a 
fin de ser reducido a prisión.

R — 1.503

1.851
FREAN VAR ELA, María de la Et- 

peranza, hija de Manuel y de Josefa, 
de 34 afios, casada, natural y vecina da
Silleda, en el partido judicial de Lalin, 
procesada en el sumario número 129 de 
1938 sobre hurtos, campareeerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Santiago, a fin de tai- 
reducida a prisión.

R— 1.504

! 1-852

LO P E Z RAM O N , Avelino, de 21 afiot. 
soltero, hijo de Maximino y Cristoldina, 
natural de la parroquia de Tras de Caí 
tri, Ayuntamiento de Junio, partido 
judicial de Sarria, jornalero y vecino de 
esta ciudad, procesado en el sumario nú
mero 358 de 1935 sobre robo, compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Santiago, 
al objeto de ser reducido a prisión.

R— 1.505

1-853

V A ZQ U E Z SE N A, José Luis, hijo da 
Juan y de Josefa, de 22 años, soltara, 
natural de Villagarcía de Arosa, proce
sado en causa número 201 de 1937 sobre 
uso indebido de uniforme, ¡ comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Santiago, a fin de ser 
reducido a prisión.

Rr—1,506
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1.854
SE INTERESA la busca y captura de 

un* yegua de diez años, pelo colorado, 
alzada ia marca, herrada de las cuatro extremidades, hierro del seguro en pa- 

- Milla izquierda, y una yegua pelo cas- taño, ioZadura de la cincha, alzada la 
marcó, herrada de lae cuatro extremida
des, hierro del seguro en sálga izquierda, caballerías propiedad del' vecino de 
Cabanillas de la Siería don Manuel Mon- 
toya Sauz, las cuales le han sido roba
das en la noche del 9 al 10 del actual en 
el sitio denominado «Cabeza de Mojón», 
término municipal de Cabanillas de .la 
Sierra,-^as que, caso de ser halladas, se 

. pondrán a disposición del Juzgado de 
instrucción de Torrelaguna, así como la 
persona o personas en* cuyo poder se en
cuentren, al no acreditarse su legítima 
pertenencia.

K --1.507
1.855

CAPARRON A NOEL, Antonio, de 44 
arios, casado, al parecer de origen ita 
liano, tcuvas demás circunstancias se des
conocen, domiciliado últimamente en Vi- 
llafranca dél Panadés, cuyo actual pa
radero se desconoce, procesado en el su
mario número 37 de 1940 por estafa, 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Villáfranca del Panadés, al objeto de 
constituirse en prisión, notificarle el pro
cesamiento y recibirle indagatoria.

R—1.508
1.856

-H ERRERO  H ERNA ND EZ, Rafael, 
de 41 años, natural de Mazarrón, .parti
da de Túlanu, vecino que fué de esta^ 
ciudad, soltero, marinero, hijo de Giñés 
y de Inés, con instrucción, cuyo parade-- 
/•«;* se ignora, procesado en causa número 
15 de 1940 por hurto, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción (te Algeciras. a fin de res
ponder de los cargos que en dicho su 
mario le resultan.

JU-1.509
1.857

RAZA TJXfVEZ. Manuel, de 20 años, 
hijo de Pedro v de Concepción, vecino 
de Alcázar de ^an Juan, domiciliado en 
calle de Tobado. 10. procesado en causa 
número 3,3 de 1940 por robo, compare 
cení en t é r m  no ríe diez días ante el Juz 
gado de I n.-t rm-ción de Alcázar de San 
Juan , a fin de ser oído, notificarle auto 
de procesaunViifo. ser reducido a prisión 
V o t r as  d ' ! : ce inias.

K 1.510

1.858
SEIA S T’POL. Angel. natural de San 

Román i.le Sobrádelo «le Junquera de

Ambia, soltero, labrador, de 31 años, hijo 
 de Domingo y de Concepción, domi

ciliado últimamente en San Román de 
Sobrádelo, procesado en causa número 32 
de 1937 por lesiones, comparecerá en té r
mino de diez días ante el J.uzgado de Instrucción de Alláriz, ai objeto de cons
tituirse en prisión»

R—1.511
1.859

VELASGO PORRAS, Ju an  Teodoro, 
de 16 años, soltero, albañil, hijo de Ce- 
ferino y de Obdulia, natural y vecino 
de Burgos, domiciliado en Villalón, 35, 
segundo, procesado en causa número 276 
de 1939 p o r hurto, comparecerá en te r
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Burgos, sito en el Pala
cio de Justicia, a fin de ser emplazado 
y reducido a prisión.

R—1.512

1 .860
PAREDERO, P ilar, hija de Filome

na, natural de Navas del Rey (Valla- 
dolid), de 35 años de edad, profesión 
ambulante, sujeta a procedimiento su- 
marísimo ordinario número 2.404 de 1940 
por el delito de rebelión, comparecerá 
en el plazo de diez días ante el Alférez 
Juez Instructor del Juzgado M ilitar Per
manente número 3 de la plaza de Pla- 
sencia (Cáceres), don Miguel Sañudo 
Muñoz.

R—1.513
1.861

GUADALUPE ROJAS, Luciano, hijo 
de Cándido y de Agustina, . natural de 
Guadalupe (Cáceres), bracero, de 21 años 
de edad, ignorándose las señas particu
lares, domiciliado últimamente en Gua
dalupe, procesado • por la falta de con
centración para su destino a Cuerpo, 
comparecerá en term ina de ocho * días 
ante el Alférez Juez Instructor del Regi
miento de Infantería número 27. don Al
fonso Clemente de Pablo, residente en 
Tomelloso (Ciudad Real).

R - - 1.514

1.862
G UTIERREZ PEREZ, Eduardo, hijo 

de Emilio y de desconocida, natural de 
Plasencia (Cáceres)—D istrito M ilitar de 
7.a División—, que nació en 13 de octu
bre de 1920. fué filiado como recluta del 
reemplazo de 1939 (cuarto trimestre) y 
tuvo entrada en Caja el 26 de enero de 
1940. domiciliado últim amente en Pla- 
sem-ia (Cáceres), procesado por falta de 
concentración para su destino a Cuer
po. comparecerá en término de veinte 
días ante el señor Teniente Juez Instruc
tor. con domicilio en el Regimiento de 
Infantería número 27. de guarnición ,en 
('aceres, don Daniel Pérez Vázquez.

Pv—-1.515

1.863
SILVEIRA ALONSO, Crispín, hijo de 

Leoncio y de Miguela, natural de P la
sencia (Cáceres)—Distrito M ilitar de ia 
7.a Región—, que nació en 19 de octubre de 1920, fue filiado como recluta del 
reemplazo de 1939 (cuarto trimestre) y 
tuvo entrada en Caja el 26 de enero de 1939, domiciliado últimamente en Pía- seticia (Cácerés), prevés a do por falta de 
concentración para su destino a Cuerpo, comparecerá- en término de veinte días ante el séñor Teniente Juez Instructor 
don Daniel Pérez Vázquez, con domici
lio en el Regimiento de Infantería nú
mero 27, de guarnición en Cáceres.

R—1.516
1.864

MOIIAMED BEN HAMED USKO- 
LA, número 19.163, cuya naturaleza y 
demás circunstancias se ignoran, domi
nado últim amente en Ceuta, hoy en ig
norado paradero, procesado por hurto 
de metálico y prendás en causa núme
ro 115 de 1939, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Ceuta, a fin de ingresar en p ri
sión.

R—1.517
1.865

BÜIGAS REQUENA, Adolfo, y V I
ÑAS CARROÑELE, José, cuya edad y 
demás circunstancias se ignoran, vecinos 
de Barcelona, domiciliados últimamente 
en Paseo de Gracia, 73, socios colectivos 
y gerentes de la Sociedad Lim itada «Bui- 
gas y Viñas, S. L.», procesados en cau
sa número 314 de 1940 por estafa, com
parecerán en término de seis días ánte 
el Juzgado de Instrucción número 5 de 
Barcelona.

R —1.518
1.866

SABARIEGO PED RA JA S, Antonio, , 
natural y vecino de Obejo, domiciliado 
últim amente en dicho pueblo, compare
cerá en término de quince días ante el 
Juzgado M ilitar de Córdoba, sito en el 
Paseo dol Gran Capitán, local de la A u
ditoría de Guerra, para la práctica de 
diligencias en procedimiento sumarísimo * 
que en el mismo se tram ita con el nú 
mero 36.940.

R—1.519
1.867

M ARTINEZ LUCEN A, Manuel, na
tural y vecino de Obejo, con último do
micilio en dicho pueblo, comparecerá en 
término de quince días ante el Juzgado 
M ilitar de Córdoba, sito en el Paseo del 
Gran Capitán, local de la A uditoría de 
Guerra, para la ,práctica de diligencias 
en procedimiento sumarísimo que con el 
número 36.321 se tram ita en el mismo. R—1,520 ’


